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PONTOS DE SOSCRICION.

En M a d r id ,  e n  la  Administración de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontajes (antigua casa de Postas).

En Proviñcías , en todas las Admiñistraeiones de Correos.
En París , C. A. Saavedra', rué Taitbout, núm; 5 5 .^ E . Denné 

Sohmitz, 2, rué Favart, í .
Los ANUNCIOS T suscRicioNEs PARA LA G aceta S6 rcciben en la Ad- 

ministíácion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardb) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la  tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta dé obras y ejemplares de la G aceta está abierto 
e l despacho de libros desde las diéz de la mañana hasta las cinco 
d e  la  tarde, y  e n  lo s  dias festivos de once á  una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénts. 

4
. . .  18

36
. . .  66

25
. . . .  .3 5

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno,. libres de todo 
descuento.

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un m es. . . . .
P rovincias, , inclusas las ) Por t r e s  m e s e s . , 

I slas Baleares y Ga- > Por s e is  m eses..
narias      .......... .. J Por un a ñ o ... . .

Ul tr a m a r .............................  Por tres m eses.

E xtranjero    ..........  Por tres m eses .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.
Habiendo sido examinados y caliñeados favorable

mente por la Junta creada al efecto en virtud de decretó 
dé 3 de Octubre del año anterior el expediente, de D. Ma
nuel León Moñcasi., Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y los de D. Cayetano Manrique, D. Feliciano 
Ramirez de Arellano, D. . Antonio Diaz Cañabate, D. Ju
lián Santin de Quevedo, I);.Máximo Sánchez Ócaña , Don 
Vicente Pereira , D. José María de Montemayor y D. Ga
briel Cuartero Átieiíza, Jefes de Sección los dos primerosy 
Oficiales los tres siguientes y Auxiliares los demás de la 
Secretaría del propio Ministerio; y en vista de lo preve
nido en la disposición 10 de las transitorias de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial,Ajpropuestá 
del Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo con , el 
Consejo de Ministros,

Vengó en declararles con derecho á la iñamovilidad de 
que trata el ari de la misma, con arreglo á la dispo
sición 3'̂  de las ya citadas, en los cargSs que respectiva
mente les córrespopde ocupar en la Magistratura y Judi
catura al cesar en los asimilados ^ue actualmente desem
peñan. : ^

I Dado en Palacio- á diez y siete de. Jnnio de.mil ocho?  ̂
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ü g m to  U llo a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Excmo. Sr.: He daiíó^'^ie^tá 
municacion. del Administrador du patronU^s,. mól 
obras pias de la provincia de Zaragoza, en qhe,.,déspues, de 
lamentarse de la resistencia que a la inspección dél pro
tectorado oponen, los ocultadores y los detentadores de los 
bienes de aquella clase de fundaciones , participa quê ^̂ p̂ 
la Administración económica de aquella proyihcia se pá:- 
gán los intereses de los valores de Deuda pública pértene- 
cietítés á establecimientos benéficos qúe no tienen bien de
finido su carácter con arreglo á la legislación vigénte, y  
advierte que esto dificulta más su misión moralizadora; y 
considerando que nunca será excesivo cuanto se haga den
tro del derecho por rescatar para d a: Beneficencia pública 
lo qúe piadosos fundádores la legaron bajo la forma de ya- 
riadísimas y previsoras instituciones, S. M. se ha dig
nado mandar que; se signifique á ese Ministerio la pro
cedencia da qué réprodúzpa;.^, circule las órdenes con
venientes* para que;.no se !paguéñ los intereses de los 
valores de Deuda pública perietiécientes *á patróñatós, 
memorias y obras pias ántes de que por los que legíti
mamente representen tales fundaciones se acredita en 
este Ministerio las cargas benéficas con que fueron gra
vadas y el cumplimiento de laS mismas, motivando con 
ello la consiguiente autorización; y para que aun cuando 
respecto de los establecimientos de igual origen destina
dos al remedio permanente de pieria necesidad ó desgra
cia, como hospitales, hospicios, pasas de maternidadi*cp- 
legios y otros análogos, se [entienda prestada desde luego 
y genéricamente la indicada’autorización de este Mlniste-í- 
rio, se cuide con esmero de acreditar ántes del pago, ade^ 
más de la personalidad del reclamante, del derecho dél 
establecimiento y de la existencia.y funciones de este, su 
carácter ó categoría legal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos! consiguientes. Dios guarde á ,V. E. ,muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1871. . . ,

PRÁXéDEá MATEO SAGASTA.
Sr. Ministro dé Hacienda.

m m S t É R I O  DE FOMENTO.

Remítidoal Conséjo áé Estado el expediente promovido 
por D., Francisco Garcés de llíárcifiá, Barón de Andillá,*en 
solicitud áe que se aclare si pon arreglo á lo prescrito en 
las Ordenanzas vigentes están orno sujetos al impuesto de 
cequiaje los molinos harineros en q̂ ue se utiliza como 
fuerza motriz el agua de la acequia de Villareal, ia Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 18 da Mayo último el* diOtáíiien siguiente: 

«ExciÉoL'Sr.: D. Francisco Gateés'dé Márcilla acudió 
en 81 de Jpnio último á S. A .'el Regente solicitando se 
aciarase sí los molinos harinbrps estaban ó no . sujetos al 
impuesto de cequiaje En su opinión. debia dbblararseles 
exentos , ya porque no consumen agua alguna „ya por los

beneficios que dichas fábricas reportan á las localidades, 
ya, por último, porque ellos satisfacen la contribución 
iíidüstriál, por lo que, y en caso de obligárseles al pago, 
debia este ser proporcional al terreno qUe ocupa el artefacto, 
y se practicaba tomando como base la renta.
Aduce además, y como razón más concluyente, que el 
artículo 884 de la ley de aguas establece que los gastos 
ordinarios y extraordinarios de cequiaje serán satisfechos 
por los regantes en equitativa proporción.

La solicitud que ántes queda referida se remitió al 
Góbérnador de la provincia de Castellón á fin de que 
informara oyendo al Sindicato de riegos de Villareal, al 
Ifigénietó, J unta de A gricuitúrá y Diputacion provincial,

Én l4  de Abril del presente ano devolvió el Gobernador 
la solicitud de Marcilla con los informes de que ántes queda 
hecha mención, manifestando á la vez hue su opinión 
estaba conforme con la expuesta por las córporaciones 
inforínantes; y en tal conceptio, y teniendo en consideración 
io  dispuesto en el art. 4.® y 14 del reglamento dé la acequia, 
y  en el 889 de la ley de aguas, según los cuales los dueños 
de artefactos tienen él mismo derecho, para asistir á las 
juntas que los regantes, era indúdable que también deberían 
sufrir iguales gravámenes, y en consecuencia estaban 
obligados á satisfacer los gastos de cequiaje; pues si bien 
es cierto que los artefactos que usan el agua como fuerza 
motriz no lo consumen, no lo es ménos que la utilizan; y 
como esto no se podría verificar si no se valieran dé las 
acequias, para cuyá conservación se giran los repartos, es ; 
natural que los paguen lo mismo qué los régantes.

E l argumento que hace también D. Francisco Garcés 
de Marcilla respecto á que pagando la contribución indus
trial el dueño del molino debería eximírsele del pago de 
cequiaje se rebate, en sentir del Gobernador, con tener sólo 
en cuenta que también los terratenientes pagan contribu
ción territorial y además pagan el cequiaje. En tal estado, 
por Real óríleh^^ sé; ha

? '" 'D os púpípá éb"^^^
dilla: primero, si los dueños 2¡é mÓíihbs ’ cuyo motor es el 
agua perteneciente á una comunidad de regantes deberán 
ó ¡no pagar cequiaje: segundo, si en caso de pagarlo, se har 
brá dé tomar como base el terreno que ocupa el establecir- 
miento fabril, que es lo que él cree justo, ó lé renta que se 
le computa, que es el punto de donde parte el Sindicato.

Respecto á lo prírnero, está fuera dé. toda duda, á jui
cio de la Sección, que los molinos y demás artefactos que 
emplean como fuerza motora el agua tomándola, no de un 
eáuce público, sino de la  acequia propia úe una colecti
vidad de regantes, están sujetos al pago de cequiaje. Aparte, 
en efecto, del príncipio de equidad de que todo el que se 
aproveefia de una cosa que pertenece á varios debe satis
facer los gastos que la conservación dé la misma lleve con- 
sigtí, razón que en último caso p invocarse si no hu- 
0160 ; préscripcioiies expresas que establecieran tal obligar- 
cion, tenemos que el art. 4.® de las Órdenanzas previene que 
los duéños dé los molinos, fábricas y demás artefactos que 
existan ó sé coíistruy^an de nuevo están sujetos á pagar en 
equitativa propóréioh los gastos que se acuerden, 10mismo 
que los de tierras que disfrutan del agua. Contra precepto 
tan terminante no caben reclamaciones, ni V. Ê; puede 
ácórúar nadâ ^̂ é̂̂  ̂ pues sobre que la réfóFma de
las Órderíanzas en este puntó como en los demás ha dé parr- 
tir del Sindicato^ miéntras no se dicten por ese. Ministerio 
las disposiciones encaminadas á uniformar todas las Orde
nanzas hoy vigehtés, sería además altamente injusto á 
júiQÍO de la Sección. En efecto, los mofinos y demás arte- 
fáótps no consumen agua: es ciérto; pero la utilizan; se sir
ven adémás dé lA acequia de la comunidad; usan en sunia 
aguas príyadás,. y en tal concepto no puede desconocerse 
la o|íUgaGion en qué están sus dueños de contribuir al sos- ■ 
tenimiento de unos canaíes que, una vez deteriorados, ha- 
ríén imposible la obtención dé los productos que el esta- 
bléoimiefato fabril rinde.

Ú ih s  dueños de tales artefactos no dispusieran del 
salto de agua que lés proporciona la acequia de la coinm  
nidadv se;verían.precisados á cesar en Ja fabricación i ó á 
adquirir costosos aparétos,^ cuyo valor y los gastos qúe lleva 
consigo la dirección y conservación de los mismos han 
déser múy súperiéres a l precio que hoy satisfacen por 
cequíéje., Y nO sA digá que la útilidad que los molinos re
portan á los puébiós debe, per uii motivo suficiente para 
emmirlep d6;tal. grayámem; pues en primer lugar las tier- 
ras cultivables nó son ménos: útiles, puesto que producen 
las primeras materias qiíe la  industria sólo trasforma, y 
sin embargo pagan:ceqúiájé : en segundo, debe tenerse 
en cuenta que los empresarios de fábrioaB;haríneras no se 
propusieron al fundarías creár .éstáblecknientos benéfi
cos, sino lucraré cbnsus productos; y en tercero, por 
último ,.:qpe s i  qq̂ ^̂  librés/deí; cequiaje , y apn de
la conlribúción durante 10 primeros años, medios les 
proporciona la ley permitiéndoles establecer con tales be- j

neficiqs sus artefactos en un cáuce público en las riberas 
delm ism o(art. 870 délaley de aguas). Aduce también el 
Barón de Andilla la razón de que satisfacen los molinos 
la contribución industrial; y por consiguiente, lo que en 
todo caso deberia exigírseles es la cuota proporcional á la 
extensión del terreno en que el edificio ó artefacto está 
situado , aun cuando no sé utiliza del agua para bene
ficiarlo.

La Sección no cree que se pueda sostener sériamente 
taldoctrina, pues las tiérrp  de regadío también satisfa
cen la contribuciori territorial, y no por esto se creen sus 

' dueños exceptuados de contribuir á los gastos de conser
vación de la acequia.

La pretensión dél Barón de Andilla de que en todo caso 
lo más que deben pagar los dueños de artefactos es una 
cuota proporcional á ta  parte de terreno que ocupan los 
molinos, también es improcedente á juicio de la Sección; 
sin que esto sea suponer que si el Sindicato lo acuerda así 
y la  comunidad lo aprueba deje de llevarse á cabo la exac
ción de la cuotaeñ la forma que se acuerdé.

Los artefactos, en éfectó, no pagan cequiajé por riego, 
sino por utilizar las agúas para el movimiento de las má
quinas; y én eonsecuencia, si utilizan las aguas para un ob
jeto determinado, nó puede imponérsele el cequiajé tomando 
por basé un tipó ilusorio, cual es el terreno que no es fecun
dizado por las agúas, y que por consigúiente nada produce 
que pfueda ser Objeto de pagó. La Sección ignora qué base 
habrá adoptado el Sindicato de Yillareal para repartir la 
cuota á los industríales. El Barón de Andilla manifiesta que 
la renta, y que esta se gradúa discrecionalmente. Si es así, 
parece que es la mejor base de donde puede partirse; y los 
industriales, que según la ley de aguas y aun las mismas 
Ordenanzas tienen derecho á asistir á las juntas, pueden 
hacer las proposiciones que estimen conducentes al más 
equitativo repar,tp de las cargas comunes, no ménos que á 

Ja? yáríácion dé las Ordenanzas si él Sindicato cree acepta
bles las enmiendas qué propóngan, puesto que las Ordenan-

ñdústabieceñ el punto ó base de que se ha de partir al 
imponer á los artefactos las cuotas de cequiaje, siendo este 
por tanto uno de los puntos que se han dejado á la equita
tiva apreciadion de la comunidad.

Páréce, según eh Ingeniero Jefe, que debería estable
cerse una base fija, computando, poy éjeniplo, la renta qué 
produzcan los molinos, y equiparándola al número de ha- 
negadas de la  clase medía que den éenta equivalente, car
gándoles anualmente los gastos que se impondrían al cor
respondiente número de hanegadas. Este procedimiento, 
sin embargo, no tiene más ventaja, á juicio de la Sección, 
sino la que proporciona á lo s  industriales para la compu
tación de los votos; pero es una base que podría resultar 
en la práctica altamente vejatoria á los mismos industria
les si por alguna circunstancia descendiera la renta de sus 
artefactos.

Sea como quiera, insiste la Sección en que las reformas, 
de cualquier clase que sean, que se intenten introducir en 
las Ordenanzas han de partir del Sindicato; pero ha creído 
oportuno consignar en etste informe algunas consideracio
nes, por si V..E. las cree dignas dé ser tenidas en cuenta 
al formular el tan deseado reglamento general y uniforme 
que normalice la situación dé todas las CGiñumdades de 
regaíííes, y evite dudas y dificultades para el porvemr.

No Jerminará la Sección este informe: sin ocuparse, si
quiera éea con-mucha brevedad , de la  última razón que 
alega e l  Barón de Andilla en apoyo de la idea que sustenta 
respecto á que los industriales no están obligados á pagar 
repartos , fundándose .para ello eú qué el art. 884; de la ley  
de aguas dispone que «todos los gastos hechos por una 
comunidad para la construcción de presas y acequias, ó 
para su conservación , entreteniúiiento ó limpia , serán 
sufragados por los regantes; én equitativa , proporción.» 
Apoyado, pues, on la palabra [recaníes que usa la leyi 
pretende que los dueños dermolinos^ como noson regantes, 
nada deben satisfacer á los fondos de la comunidad ; pero 
ndemás de que desde luego se comprende que él espíritu 
de la ley es qué satisfagan estos, gastos todos los que utili
zan los canales de conduceion, pues nunca pudo ser la  in
tención del legislador crear Un privilegio en favor de los 
industriales ̂  se :ve:por otra parte qúe en los artieulos 885 
y 889.concede á losjndiistriules la asistencia á las juntas 
generales y la intervención e n . ios actos d el Sindicato, 
siempre que en la comunidad existan establecimientos de 
tal clase, pudiéndose dédúcir fundadamente que el artícn^ 
lo 884 habla en sentido general, limitándose al caso más 
frecuenté de que no haya más que regantes; pero no se 
concibe que se ótóirgúé un derecho sih llevar consigo la 
obligación que es correlativa; y desde el momento en que 
se concede al industriar el. aprovechamiento de un salto 
de égúa, y el utilizarse de las obras hechas por la comuni
dad, l̂ a de tener precisaine^ la Obligación , de
contribuir al sostenimiento de estas mismas obras en Ja 
par te, que le oorresponda.
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Puede decirse^íahibreil'qúe iá  l'éy'eqüií^ara en estos ca
sos ai indmstrtal con el regante para el pago de la cuota, 
puesto qüe..fe da igual intervención en la dirección de 
los asuntos d a le  .CQinuqida4 y  en la.gestión cpnducente^á 
la; buenarudministracion de las aguas. •

No hay, en consecuenGÍa, méritos,' en sentir de la Sec- 
uion, pa^a que V.^E. abceda del Bárpri ' de
Andilla , pues ni es justo, ni ias Ordenanzas lo permiten, 
que se exima á los moMnoé dé pagar cequiaje, ni iadesrg^ 
nación de.la. ba^e,de que ,sé ha^d hacer el.re
parto compete á ’nááíe' que no séa4a; misma» comunidad 
de regantes representada portel Sindicato.'»' ■

Y habiendo fesuéltó' esté expedienté el f le y ’(Q;' Drtí;) 
de conformidad con lo propuesto en el preinserto dicta
m en, lo comunico á Y. S. de orden de S. M. para su inte7^̂. 
ligencia, la de los interesados yijdemáé'efé'ctos.Dioá^guarA' 
de á V. S. muchos añoa MadridiS de Íunid>de.d^87EJ' i

Sr. Gobernador d e |^  prgvi|)iíia ^e c |ílte ll^ .
‘ ; SAGASTlA.

.M * .

lim o. Sr.: V isto el expediente in stru ido  á instanc ia de 
D. Juan. ^ovi|[*a;í^ascual del P o v i lv e c in o  de-V alencia’: en 
el que solicita el /acotam iento p a ra  cultivojde arroz de 3.7 
h anegadas.da  i terreno  de;;su. p ropiedad éito;en térm ino dé : 
í lu z ^ ,P (a r t id a d e Í íp le r^  i / ; ; : ^

. R ésid tando  que se. h an  ilghado én ? é l , tqdasi las. prescripj- 
cioneS: dol rég íam en tg ;.ap ro b ad o . ,e n ' i  b de A bril;, de 1861 | 
para . la,.ejecución de la  Real; ó rd en  de IQ de.Mayo de 1860, ; 
re la tiv a  a l  acotam iento de te rrenos con destino al. cnltívo  : 
de .a i^oz :,/ v,-:- v.’ ■■•4

R esultando  que el R e v ira  a c re d ita u o n ta r  con;agua su - : 
iio iente-procédente d e  las colindantes^ de ja  acequia de F a -  ; 
v a ra  y m anantiales; .que rácorroTen su  trán sito  .hasta^ aquér | 
Ha f in c a : ' . |
, .Considerando que pido el d ic tam en  d e  ;la i.Ju n ta  de i 
A gricu ltu ra ,, Industria,,;y . pom ercio  de aquella ,próvincia, j 
y  el .deda. C om isión dé arroces de la  p rovincial dé Sanidad^ : 
ám bas , cQiíporaciqneSií op inan  , fhvorab lem enle ..a i a  oon^ ¡ 
cesión : . 4 . J

Considerando.que la  . oposición heqha p o r 'la ;  Ju n ta  de 
riegos.del Canal d e l T uria .es iniprocedentej puesto  que sús ¡ 
ag u a s ,n o  riegan las tie rra s  de^ .R pvba n i,ju s tif ie a .fa lte n  i 
ág u áé  p a ra  4a cria  de arroz;, queda, practiGada; por los opo- i 
sito res Srés. Com.págny, dueños de los arrozales colindan
tes, po es ju sta , pues n ing im ,periu icio ,puede ocasionárseles 
con las huinedadeSí por hacerse ,s im u ltáneas todas las, ope
raciones dél cü ltivq ;';qué tam poco es atendible., la  .oposi- ‘ 
cion de Jos S re s .'P u rg  j  O rtega por es.tár sus tie rra s  á l a   ̂
o tra  p a r té ’de la  carreterá^ de p inedp .’, no pudiendo  p o r lo ; 
ta n to  la  iiumi'eda.d, p asar á, sus fincas; . •

S'. M. el Rey (Q. D. G./ se h a  seryido reso lver se acgeda ' 
á fo  p lic i tn d q  ppf R ascual’d 'erPqyih ,’cpn- ^
cediendolp|lajpQf^^ antbrlzáéiQ hlpar.apo ;
pon VSi hqbrá 'hé;prca^ i
Operaciones e n á n s . .m jfm ^ ’; /  epocas»e¿,que ’
la s^yénñqueh lós B res.C óm pagny, sus\colindanl;es; y.'m an
d ar que la 'p rec itad a  finca, com puesta, de 37 hanegadas de 
terreno , s ita  en térm ino  de.R uzafa ' p a rtid a  del Clero, sea 
inc lu ida  en el coto de tie r ra sh rrp z a le s , m sertánd (^é ,en .e l 
Boletín  o/?cmí d e , la ' p ro v in c ia y ¡  dándose certificación al 
in te resado ,páfá .jós efegtos oportunos

De R eal orden lo com unico á  V.’ L>para su in te ligencia 
y  !ñnes oportunos, ,Dios guardé á V. J .  m.iíchos años. Ma
d rid  Í4  de Junio  dé 1871. ‘ '

b b  . ' SÁfiASTA.;
S r. Director,-general dé A gricu ltu ra , In d u s tr ia  y  Comercio.

de¡primera instancia de Jerez de les Caballeros al de igual cla
se del distrito del S ag rarig^^^ r,^M ad  de Granada sobre cono
cimiento dé la d^m ndatófiteápuei^  por^D.«Eusebio Nieto de 
Molina contra el p áq u e  Tilly'sbure reivindicación
del expresado títélav se,. ha!sérvlda-la. Sa& prlm era acordar la 
providencia s íg a n te :  . ■

«Resultandojqw por Eusébio'NielóvMél*^a, vecino de.Gra- 
nada, se ha demandadomnte.el distrito del Sagrario de
la misma ciudad.‘á  -D.. I'osá F ^éz  dé GáiiUaTi y Liaño, vecino 
de Jerez de ]os*Caballeros,.para quef&éjei8¿:'(fisp©§icion de aquel 
el título que lleV'á’®  Duqu^e^fi  ̂ 'ftérer^q'r'íilly,’con la Grandeza 
de España que lej.esíanéja, suponieadi^que úno y otra corres
ponden al dema^ntóí^e.pur ^ ^ s io n  vin,íj^to.-*

Resultando que conferido ifáálado de la demanda, y librado 
exhorto al Juzgado de Jerez o í fés Caballeros para la notifica
ción y emplazamiento, promovió ante él cuestión de com peten-' 
ciauel dern|.udado por^^ib itoria ,^p id iendo  que se oficiase al

H  ------------------------------------------------------------------------

| ) J  otro 
Nsppcti- 
resje lva

‘ Habiéndose'omitido eri la parte dispositiva de la siguiente 
órden pübltcada étl'la GAOUfÁ;de'ayer, póf un error de^eopia en 
el origina!, u-njperéoteiq.ue;!aféctafá:laiésencia»áe'laímisma*''^ 
reproduce á ooiitinuacion.. 1 í.' . - ■ . • ■

ElCmo: : Vi^áí la ñusfeñciápromovidá ’eri ^3 de Fe-
'breró últimcr^péñTy.’ TOéé-Gome  ̂AcehóV * represéritante de 
los concesionarios del ferro-carril de Utrera á Osuna, én 
que reproduciendo otra'fóííbá l^-d'e Octübíe fiel aña‘an
terior, expone lo& inconvenientes que 'á !a -̂iertairiaeicin de 
la línea ha opuesto, entre otros,4aiguerra franca-prüsianá, 
atendida la perturbación que la misma ha introducido en 
las operaciones de crédito,-y .solicita en óonsebuencia se 
oonceda una prórogafie dos años âl plazo' señalado’para 
la construcciónfie^'ñstehamino:' ’ - - ■ ■; »-

Vistos^ el ReaUdecreto-ley de 29 deíDióiémbre de 1866 
y el informe* del-Ingeniero Jefe:fie la división respectiva: 

Considerando que fas ̂ jrázones’alegadas por los conce
sionarios^ soh bástantés para quéfil Gobierno'ejercite en el 
©aso présente ia'fecultád ’ ooncédidai en el nienoionado Real 
decreto-ley, co7iítánto\más 'rnotivoy : cuanto qu#el EStadb 
no'contribuye don'Subvención' alguna^ á la construccloñ fie 
estadíneaq*-y )
í S. MiebRey (Qv Di G.')v conformándose ñon lo propuéstó 
por esa Dirécoion feneral'y de acuerdo cón' la SedciOñílde 
Gobernación F(Undnta>'dei Consej o de ÉstadOyl ha íenidoA 
bien: prorogar por: tiempo: de un uñOj contado fiesdA al 
de Octubre fie 1870v elíplazo iseñalado para la construcción 
de este ferro-carrü vqque* terminará por lo tanto en fiS 
de'Octubre del año actual,:'-cémpletánddse de esta :niariera 
en elcaso presente los cuatro: añas: que el Gobierno puede 
otorgar en virtud: fiel precitado’Real’decretQ-ley.' ’

De Real órdOT lo ‘comunicO'‘ á* V; Ê. para sü  ̂conocí^ 
miento y efectos ̂ oportunos. Dios guarde á V. E.’ muchos 
años: Madrid l.®de‘Junio de 1871. ' ^

 ̂ - ; -SAGASTA..'
Sr. iBirector general fie  Obfas públicas. > '

TIl iBüN AIií  SUÍREMO.
BBS»,'1

' Sála'prim era,
 ̂ ’D. D ionisio‘AñtoniQ fié Pqga, Coméñdador d e 'la  R eal y 

distinguida Ordéil fife'Gáribs III. y Escribano fie Cámara dél Tri
bunal Suprem o:' • ■ ’

Certifico que en la competencia promtívida por e l ‘Juzgado

de Grranaifihara que sqsepatrase cpiocimieñto, y 
los ah tec^en tes al de Jeiez'"^ ^

Resultando que habiéndose ^eidc& om petentes r 
Juzgado^ara conocer en'el ^^uiilo, haMremitido sud 

íS^tulifeifces á este 'i«iiuifel l ^ r ^ q  á fin de q i | 
el conflicto jurisdiccional: -

"'Siendo Poñé'hte' él'Mágistmdo"Dv^
Considerando que no habiendo, como no hay en este caso, 

sumisioiní expresa-ni tácita A Jfiez détermiríadn, tiene qúeíresol^ 
verse la competehcia conforme á fas reglas que -para - Jos .iBego  ̂
ciqs.ci Vjiles lestáblécé; ef art. 30S de la ley.próvfsionali sobré q r f 
gqnizacipriífief poder ju d ic i^ .  ; . h  , j h h j
.,, Óp.nsiderando^que aunque eó fa  demandá.hd.é^ detérm ihala 

clase dé accipfi que se ejércitáj'Mb {Juét^ díldársé qué es réíVin^ 
dleátóMa, pérque sé fiir ig e 'á  rélvlndicár^'^ títüíb ■&’ Castilía 
éuya di^hidád éstáppseidá pof¿Mpérsoná dél démáhfiaddy bajó 
Cuyo éupuéstó:Ju^''CQmpeténte'él>fiéÍ'domiciM o del misino; 
y aunque se quisieré'suponer la  dcdion personal, debia también 
ejercharseianjte ’fiLíJluéz-'del doinicílléjique, es la ciudad defierez
fief os !Catbáliéros,;Seiqfi !as disposie^^ del expresado
d e f a, ley piipvisipnqi;, ¡ó

ííberos, a qu ien  sé rémitáñ pára ’ lo qüé pi^oeeda* 'Con ’ aSrif^lo á 
fieréchó; y publiqtíesé esté-duto én 4a ’GAóÉTA be: idéntro
de 10 diaS sigüienfesá Su fécháv'y á siiítiempo^en la ' Colecei&n

í Madrid 13-de Junio-fie 1871/====í=Maurici'0 García.—José M. Cá- 
oéi?éSí==FíLaureaiio dp Arrieta;.==Franciscq. Mar^á de,,GastiUa..=Tf 
JpsqFerinin.de Murp.^¡LicenciadoMarianaFé^rnandé^Gai*Cía.== 
Fui presenta, Dionisio Antonio dé Puga.»;,

Y para.qüe en.éumplimientó de lo maüdáílq'tenga lugar su 
publicación én lá  G a c e t a ; expido la presente én Madrid á ' IS 
fie Junio de 1871.=D ionisió Antonio de Fuga. '

, . .'Saía.tercjeraV
En la< villa de .Madrid, á,a8'de MarzQjde 1.87f, en.el recurso 

de casación-por dnfraccion fie- ley que ante .Rós.. pendp, interr 
puesto por;Linofie San Esteban contra la sentencia pronuq- 
ciafiaypor la Sala>primera d é la  Audiencia de fiúrgos qn .causa 
segpida a l mismp y otros.én el Juzgado dé priifierá . instancia 
fié VitoWá' po'Ydé^acato graVe-fi lá Autoridad:. ■ ’ ^  ‘

; Resbltañdo ‘ddBMhdillB.eéid^fc dé̂ l

•Vitóniáian k®ogherfieá^l%teífeyoí'#u? 187P?^auife^t|i|Lfipq 
.en.-Ja'BQÍsmaf,4y áieonspoueiiacia delf lanaamieqto ■que sefieihicie- 
ra, fuá á fa  posada, fie Paulino’Sasiain, en donde halló á Liño 
Elias, Manuel íbarra, Vaierfano.Besostegueitia-,^ Alejandro Igua- 
ran y Tomás Arraiz, los. cuales, en ouestioh con el posadero 
sobre sí se les habiá dé dar otras hábítacionés, fórnpierdn unos 
éristaléS,' ihteñtáñdo penetrar fiñ los dem'áé Cuartos,'-niáltratan
do de obraláüñqúe ligé'Fatooté, á  lá=hmjer>to‘fwfŝ ^̂  Josefa 
Urquiagá;i y  que ho obstante las repetidas^(.amonestaciones. que 
fes- dirigieiráy en /compañía d e f segundo .Regidor Miguel Péciñai-y 
peou¡ caminero, M  léjobédeeleron^y mandáudoles quedasen der 
tenidos, ;el conoeidqvpotV'Diuo sacó una pistola,ó rewolver, 
amenazándoie coq él, por lo que se retiró con el otro Régjdor" ;̂ 
cuyohécho confirmaron cuátrb testigos presenciales: '

: Resultáhdb qu'éfie¿uifiálá cafisa^por todoi^ sus tramites,'dictó 
sentencia eliJuez fiéíprim eraiéstancia condenando á ‘ l in o  .San 
Estéban, conocido .por Lino E lías^á %1 meses de* prisión, mCof- 
ye.cfiiofiaf con sus,accesorias y ,pago de la mitad de las,costas; y 
.que.epnsiuftada ;esta sentencia con la, Audiencia fiel terrÍ4torj,o, 
lá-^S^la primera:fie la misma .jcpAfirmó con los,gastos 'd©. tó ins- 
tanciq de yisíá lá sentencia;del inferior: " ' ^  ; ■ '

BeséltkñdÓ qué nontré*ésta senténciq ihtérpusó ‘él procesado 
en tiempo hábil recurso de casación por infracción fie ley, fun' 
dado en los casos d‘.̂  y  3,® fiel ar̂ t; 4.® de la proVrsioñurde 4.8 de 
Junio fie 1'870; y citando'como infringidos: .

.1.® Los artículos ^ 6  y 267 del Código, y el b89, por haberse 
calificado de delitofio.que en realidad .eí;aiUna falta:.
. 2.® E l 270,,popque ficnser delito, es e i’fiejinidó y penado por 
.este a r t í c u l o : . ^  ‘
 ̂ Y 3.“ Ros artículos y 267: V ‘ ^
4 Resultando q u e  admitido el recurso por la Sala^s'eg'ünda'dé 
éste Tribunal Supremo, se ha pasáfia'á esta tercera,'donde'ha 
Sido sustanciado en forma’: m ’ <
■ Resultando que ef Ministerio fiscal’ Se adhirió miiiuCeial rê - 

cursó en ebaeto de fia vista: í. ; -  í
r. Yisto, siendo Ponente el Magistrado D.iMiguel Zorrilla:-*
;,i ppnslderando, qué; Jo^ qa^s<i>®y 3.nfieLai^,.4® de^lafiey pro- 

yisioqal (Je 48 de JuñiQqltiuto, funfiarnén|p d ^  rjécur^o, detér-r: 
miqján qué h^y. para lps éféctós de, la' casa-
fiíon cuando los hééhbé cóiisi^naa^ en lá  yehténbia, áfimitrdos 
cottlQ próbafios y éfi lá foimá q^ sé califi
quen* de delito nfi siéndaló por fiu propia* ñatüra ó sé co*-
me^;a;un errol^ dé derechoíeUrlá palificaéiom del dblito:' . '
- Gonsifierai^nfiaquéi según tas artículéé-:266 y'267, ̂ aplicados 
por la Audiencia én su sentencia, cp-meté* desacato,el q,up, ha
llándose una Autoridad en el ejercicio, de sus funciones, p con 
óéásíóm fifi %  tas, lá injfiHáéé-^fi heéhd óheT á láb rá  éfi^tPpre- 
Séncia, Ó la  áníenazasé; hábieñdo fie sü írir él fiéliñcítíeútíefia 
pena fie prisión correccionaPeá 8u:grádO'!'mínimovy>mefiio;iy 
m ulta de ISO á: 1.500 pesetas» ,8i la ih ju r ia  ó. amenaza fueífeii 
graves: , - ¡ .» . >/./•.,..}! > j. * vjr'?/ »
. , Considerando, que et,aij^pp^ar*cou una.pistola ó rewplyer 
Lino San Estéban,,,desobéííép|epfio'al R.égidprile Arriaga, A u 
toridad, única en aqueípuebldqi^e éjeréia funcione 
tés que .no figbforábá él yíbcésádorfiégii;^ « é^ fis ig iía  en
fá sentencia, incutHÓ e n ' é l ’délitó definido’y pénádó en lofe ár̂ - 
tfcuifis aiiteriormenté referidos: . * ' * :í . ' ^
. . Consideran do q u e  fijada: esta/calificación V no son aplicables 

a l caso de autos»fiosnartículos; del¡Código.,penaLque se citan 
como infringi4os, por refericsqáA ltas y á  otrofi delitos contra ; 
la  Autoridad Á sus, agentas ̂ 5., . /  : . , > - , •

Fallamos qué deJiempA.déclarár y  declaréñaosuó, háb,er lugar 
aj recurso dé casación interpuesto por Lino dé’San Estéba'rí, al i 
que condénámoé »eñ laá costas; .y remítase ‘ A ’ la'*;Áudiehíá'a fié i 
Burgos la certificacfqn córréspondiénte, y lo aóordádo.  ̂ ’

A é i  p o n fista  n u estiíá  se n ten c ia , q u a s e  publi'éará en  la  G a c e t a  i

DE M a d r id  é  in s e ¥ í á r á ' ' ^ í á ^ é é f é c € í é ^ 1f i | | | f e  p a s á n d o s e  a l  
e fe c t o  la s  c o p ia s  n e c e s a r ia s ,  lo ''p r o n u n c ia m o s , m andám *os y  í ir -

;MarJa fie ]̂ â qa|fio.=r=Mi- 
guei ZérriíÍa.==FrancisGq ,RugéL==Manuel Alnaonp
Antonio,y^ldég,==Frahqisco, Ai;mestp.. V  '

Pubilcaciph A =® éí&  :ánteriór \éií® ncia
por él ÉxcMof'^R Df'Migüef Z'orfillá\ M  Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública-en su Sáiá 
tercera el diá' dfihoyjdfiqúé icyértifico tíomo; SecretaHó Relator 
de la -misma.' ‘ ‘ ’■ ^
’ * ̂ Madrid' 28Me Marzo de d871»^Liceiíeiado J-osé* María Pan toja

o . , /  Sala,cuartáA  ^
En la villa y corte de .Madrid, ár27 dé jMár^pffie ;i87ii en lel 

pleito contencioso-administrativo que anite Ños pende entre el. 
Licenciado de Paula Canalejas, en representación

minií ración
rimero.
87^, re

y el Ministerio fiscal, 
,do, en virtud de ape

lden del Regente dol 
la* clasificación de sus

Salvador de Si-

fi®
u  ñbi]|bré$de*^la A 
ación prl^puesta  
Fleiim fie ®  dp En

 ____
Resultando que en 41 ue  Abril de

una instancia documentada pidiendo la clasificación de sus 
servi^qfilclim^ gmpléad<^áíHijcpy^ ad ap te  ̂ l ^ t i n o
de Juez fie pffinera instánciahó^Sbr por 'órdén ael Gobierno 
Provisional de 12 de Novienibré de 1868, sin que hubiere ter
minado el expediente, solié-í'tó ífielTrábunal de primera instan- 
C'iáíqlo»Q]aSes pásivfiSfien 15.de .Eneró de 1869 .qtq.,'uniendo 
nVprinaitiyofiosMnuevo.s,documentos que prespnfsi'bá,.,^efie diera 
curéofá los fines que tenia, solicitado: ‘ ‘ 

f Re^ultánfib que torm^da por el 'Negójjiado^la hoja de ’sér^ 
vicios de,élí^ y dé los docúm entosaú'^^e fie füHda,-aparece ^tié 
en 18 ,de Marzo dé 1834 fuéUombrado por^fef Comandáñte' ge
neral de ru proviríciá de Búrgos Asesor de la Comisiona de la 
•fevísionidé'ágraVios.fie dicha»provincia, nombramientos quefué 
aprohádq pors^^M^jOapltanbgencr'álhabiendo desempeñado.íei 
caTgOíhaét^-.-términac .^l).ircáic,ado»año: que.habiendo.sido» noiu'- 
Wadp ;Suh4elcgada4e de Santo Domiug.Q de la  .Calzada
por él Spperintenfiente genéraí de Real fíqciéndá;, tofeó. pose
sión de esta plaza én -10 de F'ebréiló dp tó35, shvléndo háétáJ’SO 
dé Junio de 1837 én que cesó'pqrsupre^iVñ^éi^estffibiqfificófn 
^¿uál nónibraúliento pasó á desfilnpéñár''er mismfi éhrgOía Villa- 
ñuévá’ dé los Infantes, habiendo tOmádo ipoi^^on 'en ' 1.® de 
Mayo de 1839, y sirvió hasta fin de l840;ypÍDf íúMraó, que en’4 
fifi Mayo ides 4851 i tomfi. >pOses:ión'. *del. Juzĝ MdjQ.írfié \ primera.* ins
tancia, de Viella; habiendqq^yy^dck^fipbe^ta^ cíase = de destinos 
duranté jVaî iQS .añp,s,. segué fionstáfié^m fie sérviciós:
_,! ,,T^es]dh%44v^Uél pqr erÑegociqdo se. propuso ̂ qúe nbfiráfié 
abonó el tíémpó efí que el intéfesádÓ habia séívido' el destiño 
fie' Asééóf ‘déla''Comisión d’é̂  agravios,’p o r ' no ’éér dé plántá é 
ignorarse las facultades que tenia el Presidente de dicha-Cómi.- 
sióñ para* háeer f  á f  noraffiíamiénto; y  que YeSpecto dell sáivicio 
de Subdelegado de Rentas, sólo procedía abonarlfiqlMerapOfque 
sirvió hasfáf4lfi^{i#b|ieacion^de la ley de presupuestos de 1835, 
puesto que desde fista fecha se ,exigi|a.^eal,;Pombr,amiento;^ 
que añadiéndose á aquel período'él tiempó que D. 'Salvador de 
Simón Rubio habia servido de Juez Jé’^meM^irffefaiíéia, tenia 
derecho al abono f i ^ . l l 4 ñ o ^ , d i a :
V Resultando qué pasauo^e^ expéfiiente al Fiscal, se conformó 
cdn ^JadíJ-^^udiéiicia^aJ jjqdéreSadp. nrése

la Co
misión de agravios le obtuvo-del Comandante general de la 
provincia,* con, acuerdo del Capitán general del distrito, según 
las atribuciones qué le correspoñ’dian;' con arreglo a la  legisla
ción de' 1834; póí* Ib cuál,í así' cómb pol lleYár añejo- aquel ’cárgb, 
él de Afeééór ^élnéí'ál -d’e la ‘ Gomándáñdia*, y i átéñáido él eétado 
criticó de las oii?éúñfitanciasaqñenas,fióbia>se!?le:fie'aboiíO dicho 
servibio: que diitiémpo que fuá Subdeiegadó de Reñtasíde'Santo 
Domingo ̂  fie lá,CaUad>a*< sé, lé -debia| tamhíéñ abonar por. oomr 
,pJeto,^ porque si-habiqqméritbs.pava reconoperle^hast|a.|l./ de 
J unió dci 1835  ̂Jo^ñuspiOí sueedia,^esp^ctp -del tiqiqpo drasQurriao
/■I r\Ci r» ■ /? i-KVfc n  t /m ^ H ni, r«iv^ i*i ín í  mV* -m A  X ^  ^  ^

IOS ipranres, enuonae lue suspeqso por'la fnteñclencia de Cip 
Reár/habifindo sidO^repuéétó fiespuéd dfi‘’üri voluinliioso pro
cesó poj^Réal óMeñfié'2ídfi^Jñnfó dé*^840]‘desque áhotnpañába 
fiÓpiafe' '‘ 1 ' ' /'< ',•* * r-inou

iRóspltando qu^i ófdo'mueyamentejefldB^iecahj(manifestó que 
uo.'e±istianméíi<tqéi_paíia'iV.arm?‘,éu^íS|nterÍfirrdiétAmfen;*fero ha- 
hiqi^dpnpreseritada e l  reclamante ;losrtítul9 s*que^e Iq expidie- 
ron,r modificó» su parécer y fuá de opiníon de que debia,recono 
cqrse a,R , ^alvafiór fie.. Siinon' Rubia ej tiempp servido como 
Subdeíegadc) dé R éntasde Santo Domingo de la'CalW dá y  ’ Vil 
llánuéVá:fié 'm  fn fánW Jy  él Habbr fifiU.lOO eécüdbs; fiiítád de 
l o s f i ü e  disfrutó;* funfiáfidosé* éh ’ iqüe 'i te  -Aoiñ4ratñietitós 
fie •dichos fiestiños éstálfiandadódipbr el ’8upéí*ifadente de la Real 
Hacienda* cuyo cargotidesemfieñabar eli M inistro»fiel ’ramo; y  
no habiéndose »confopmad9iñ'Qm^si^;OT^^cérrélfTrihiínal/en se
sión fie. 23v de Jun ia fié [it?69f5 Je.̂ i’é Q ^ q q ? c o m a a j i a ^ i o  fios 
m\si¡aon
meses y u n  fiia, fhnfianuÓBe.enque Jos nqpabramtenfós fie^Sub- 
fiélegadÓ no'\^eúriéñ  ̂todos;1óé‘‘re(JúlfiHÓs^̂  láierftHálés qfié 
rñ inalk  tegfá' TA aH. 6. fibl dfe.cr.eWfiéf^®rbhiernÓ Provi’sionál 
fie’22fié'Octtíbífi fié‘4‘868r - ‘í í * . - •

r R bsuítanda ’̂ ué'^ '̂éómufiiñáídbiél citado-aéuerdo á  D. Salvador 
fie'-Sitntín'RubiO^y 2ald0'.eiió26rfie Junio fie*il;869, apejó ide él 
para 28-del, mismo més> indicaa-r
1^. §.peí*nase..déte^ia Ai hacer .mérito, como ta %

con suplicar que se le abonen loéiíñbSílie»séíMició dVS'ubdelbt- 
gado d¿í§Lept%s de la Calzada y  de Villanue-
va de IbX rñfañtés, mandando que se .mejore según corresponda 
sil clasificación acordada por el TribüñlíhfiÓDlaéés que
remitido.el expediente á informe de~ la Sección de Hacienda del 
Consejo de EstádoTToTev^üS^^ffiSiMéstáh^^ de conformidad 
con el dictám enfidM m jsterig. fisoaLque,.,co^^ del
acuerdo apeláfil) ©sáfiilMtldeeiyraFfiue^^í r%OiniÍbte tenia de
recho á que se le abonase én-su-clasificacion el tiempo que des
empeñó,él cargofip.Subdéípgado'fie R en tas.en»los(fios indica
dos pqntQsi fuíidáñdose ¿n-quefips servicios firéátadóáeñ^yirtud 
dePñbm hi™ iem  por o f Miñistcofie Háfeiétídá,''qué ádé-
ipAb’̂ 't^niálá^cbnsidbrácionfié’ Superintendente ̂ feñéráluél ̂ íáríiq, 
puédéñyM ébeñ s é l^ r  de-hafee ó árTanqfué fié carréi^,T^i^^b® si 
bien nó^háy t o a  completa/similitud^cón loshechosíde^Reafórr 
fien, ser esficuentraMántá) analogía yíschiajftBZA', qúev dc déjar/^é 
dte abonardse(flariaíuna interpretaQion yjiolqrfiaíáia,^adisposicior 
nes delfiecreto de 22fie,Octubredié,4 8 6 , í* *■ , »- •<

r,Resultando U'ue en su. virtuc(, reoáyó fia.órfien f ie ‘S»|A. el

en cálidád de SuperinlendéAté ^generál dehramo para Súbdéié- 
gadós, Aílesorés, Fiscales iyudemásenapleadpsceii 4gs,Juzgados
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l ie l  ■ Miiismó/ ^bii a títM ^ ríd ad  á lia^próm úlgábión dé :̂¡ia lé;^
^Je ^presíipuegstóÉ -d e^ ^ tid eíM S yéJe 1835, cu a n to  con  ^pósteriorí^ 
J a d , n o  im p tiiB éJ ísa iic éd p  - J e  eiíi^dagJo p ú b lico  á lo s  Jom bi^ af 
doSi ó le s  J á á  baáé dñ batrera para dé césán tííi y ;ftí¿

, bilacionú^:se^pid®f'(}úé cbñ stijécion a este principio W Jesée- 
J in ia  ?el “iréGúrsoí ' Di‘ Salvador de-'BimonJMMo'^
2aldo‘, d^biiéJdoW  sii w t ú d  revisarse por J l  T r ib ú M J # ^ tá ^  
«es paisivas áaJM síñé ju e  le J ic ie ra  jd r  Jcúerdú^db^S' de
Junio préíiinió pasadá, y? eÍM inarie de ella loe fres y úif 
dia que íe reconoció como Subdelegado dé-fténtás J é  SHn  ̂
mingo de la ’Calaaday procediéndosévadédiáe á4a§‘b |iéí^iones á 
esa revisión consiguiente^? y4ercéróV^qúé á- eáé naismó lénor ée 
te  visen scuantas •clasiñcácionés- a- praéticadó ■ él Tribunal 
.méncionado con;abonb^’deí je rv ié ió ‘ dé y sé en-

• euentraú édmptendidOS^Jn- plaéin "^rdfíjMJ énrjfíá rt 15 dél 
deci’eto de ^8 de Diciembre de 1859, ó sea en los tres irieses' 
anteriores á la fecha de está Jrden,'contados desde el diá 15 del 
mes siguiente a l últiñio del triméstFé^ dentro deb'cuai se hu-i 
hiere dictado el fallo del Tribunal en el expediente, comó se 
dispone en el art: ÍB'del decrétó dé ^ td e  Mayo de 1850V

‘R esu lta n d o  que e l L icen c ia d o  >D.‘F ra n c isco  de P a u la  Oatia  ̂
Í 0ja s, en^Tepresentacion de D. S a lv a d o r  de S im ón  R u b ió 'y  Zaldd^ 
in te rp u so  e l op o rtu n o  recu rso  b e  J ija d a  a n te  este" T rib u n a l S ú "  
p rem o p id ien do  Ja  revocación' de la  ̂ órden  p recitad a  de ^ O Je  
E n ero  ú‘ltim o , y  que sé  Jécfáre 'co n  d erech o  a su  rep resen tado  aí 
ab ono para IdS' e fe c to s 'J e  la -jú b ilácion  y  cesa n tía  de 1 0  ñiesesi 
y  18 -dias'‘édúio=AseSor de lá 'C orU ision  de la  r ev is ió n  de agra 
v io s  de la  p r o t in c iá  J e '  R ú tg b s d esd e e l ^ 2-de Marzo J e  1834* 
b a sta ’»el'10Jé^Féferero'de'1835*^doé añ os, cuatro* m eses  y  18-tiias 
com o S u b d e le g a d o  J e  R en ta s  de S a n to 'D o m in g o  de la  C'a/lzb'd'a 
d esd e 'eM O de'Febrero de d ich o  año 35 h a sta  í.*’ de J u lio J é 4 8 3 7 í  
en  que se  su p rim ió  d ich o  destino; dbs añ o s y  dos m eses  porlgU al' 
cargo'en> V il Jan J e  Va-de lo s  In fa n tes désde 1*  de' M ayo dé 4839  
h a sta  ñ n  de J u lio  de 4 8 4 1 , in v o ca ñ d ó  com o fu n d a m é íito 'J e  sú  
p re ten sió n  ■ la s d isp ó sjc io n es le g a le s  que • Sobré cesUntíás' r i-  
gieron '-hasta  da p u b lic a c ió n  • de la  l e y  de preStipuésítos J e  1835,' 
con firm ad as por *íai in str u c c ió n ' réso íu tiv 'a ’J é  8  de 'F eb rero  
d e  1869, la -íerq ué^ 'sb  acaba de citar J é  1835, la  de ^ 3  J e  M ayo 
d e  1845,' lo s  decretos J e  íí^ d e  O ctubre y  43 de D ic iem b re dé 1868; 
y -la  ju r isp r u d e n c ia  estab lecid a; h a c ien d o  m érito , por ú H im o , d e  
la  R e a l órden de ^ de J u n io  de 1 8 4 0 ,'por la^qtíé^fuá'répU éste e l  
D. S a lvad or eú  la  ■ S u b deiegaeión ;' d e  Reñtas^ Jé-W iM M iü evá  J e  
lo s  In fa n te s , de la , q u e le  h ab ia  su sp en d id o  la d d té n d é ú d d  J é  
G iu d ad-R éa l: ' '''■' ; ’ ’ ' ^

• R esu ltá n d ó  que em plazado e l  M in istér ió  f i s c a l ‘h a  *'contesta-' 
d o  la  p reten sió n  solicifaiíd 'o se  absuelva- á' lé; A dm iiiistraoron  
g en era l d eÍ  E s ta d ó  y  ,áe o o h fir n ie la  iórden’reéltíriííada' ; e x p o n ien 
do q ú e ‘se g u n 'io  d isp u esto -en  h l  R é a l d ecretó 'ergán ib o  de 7 de 
F e b r e r o  d e  18^7,- R é a le s  órd en es de 16  de S e tién lb re 'd e l m iém o  
a ñ o  y  deiNÓViembré' de48B8,^ éóm preíldeh% il la  clasifli^ 
c a c io n  de em p lead os e n  J a  carrera c iv il  de R eal Haedétída' ló é  
m eroS' Subdelégaddlí'^  ^ÁseSorefei-F& éaíesV^BsérlhánoS-y detoiás 
sUbal'ternóBí d élb s>  Ju zg a d o s é sp e é iá lé s  déi rén íós-sfén d p ’ dé^^iií*^ 
g u n  val'ordaS' co h siJ e ra c io  jésiq u e^ eD ráctirreñ íte^ alegá ' a n te ‘ é t  
precep to  term in a n te  J u e  óaliffca? d é  m éros óom iSión*aJós¿itt J é -  
i?echoá^ süéldó  p o r  ju b ila c ió n  n i  c é s a n f ía J  lo s  SJbdélegadO s J e  
R eiitá sí J n  c u y a  'é lfe^ 'sirv ió - aq u el á n te s  y  d e sp u é s’ de la  le y  
d e ‘1885|?h íabieiídó  -6ésado a n te s  de la  p u b lic a c ió n  de la  ley' de 
presupuéStbSíde ^3 dé M ayo dé 1845, de m anera  q u e n o  o b tu vo  
d e stin o  de n o m b ram ien to  R ea l, de la  R eg en c ia  ó de las-G órtes, 
h a sta  que en 1851 fuá n om brado Juez de prim era in s lá n c ia  dé  
entrada; por lo  cu a l es  ev id en te  que se  h a lla  com p rén d ido  dé  
lle n o  en  e l  art. 3.® del p resu p u esto  dé g a sto s  sa n c io n a d o  por la

me
d e  ,
mó trim estre por un titulo quemo'In'asifetéí;

' vistos í siendo Ponénte el* Magistrado D. Lucían ©‘̂ Bastida
Considerando que-én v irtud  de lonstablecido en la r'égla -5.®̂  

disposición ^6 dé la  ley de presúpuestpe de S6 de Mayo de 1835, 
á que se refiere'el decrétó-ley dél Gobierno Provisional J e  
de Ócthbré de 1868, «el tiempo de servicio se contará*désde 
qüe los empleados eíi propiedad hayan tomado posesión- de-sus 
dcstinbs^’Con' nombramiento Real 'ó de las GÓrteB,- cumplida la 
édád de.lfiíaños;»' y que conforme^ á la  regla'*7.'* d'édaH'ristiJc- 
cion de 8 de Febrero de 1869, para que los empleos'hérVidóíS 
con anterioridad A la promulgaeioJ de d ic h a ie y je  2̂ 6 J e  Mayo 
constituyan arranque de carrera, y sea de abono en clasifica
ción él tiempo que? se t  hubieren desempeñado, se requiere que 
tuviesen atribuidos derechm  pasivos según las disposiciones 
legales que hasf%^qí,4nCf%rp^^ _

Considerando que el cargo de Asesor, de la Comisión de la 
revisión de agravios de dÁ'/p'ío^ftídilUe Búrgos que Rubio y 
Zaldodeserrqpcaó.^en'd834<em;Wtiaái dennondibrami^nto JéLG o- 
mandante general, que aprobó el Capitán general de aquel J i s ^  
trito  militar,' nó es J e s tiW  -reglaméritario ó de planta?, ni debia 
atribuido hábeí* pasivó' por la legisla'cioñ entonces Vi|éhte, por 
lo cuaL no'puéd^ servir de báse de é p re fa ,n b se r  dé abono, éri 
clasificación él tiempo duran,te el c.qál lé. sirvió'el! Interesado;.

Considerando, adem ás,,que habiéndose récpnocidp-Áestq 
como de abono por el T ribunal'Je‘primera instancia de , Clases 
pasivas en su providencia do @3'de ’’JuIáo de i 869 -únicamente 
los servicios prestados en el Jest¿uo de Subdelegado de Rentas 
hasta ,4.® Je . Junio de 4835, y ep ehdqíluezjq .prim era instan
cia en varios partidos, reconociéñdplé^ én .ambos, cbnceptos i7! 
añoSií.7 m esesy .-uP '#^  comexéjusioú/dél ¡restó J é  tiempo qúe 
habla JeSempéñadOíél ¡cargo J e  Subdelegado, y el Je-Aseso» de 
la-Comisión ‘indicada et'irecúrrehte mh apeló al Ministerio J é  
Haciendá'respééío J e  -eéte ú ftim o‘éxtremo*,; consistiendo en 

Jua iíto  á él lá proviidéhciá y litiiitándóse J  reclamar el abono 
dé'todos; los servicios p rest^bB Jóm d 'áíibjiélegadó dé , R 'éñtp; 
únicp punto que haJióo  repeltó.;^or Ja^ReaTÍ 
J e  20 de Junio 4el a ñ o J ltim o , y. único tambiéU> .sobre  ̂ quo ha 
podido versar.ol actual recurso : ,

Considerando que por el art. ¡ISdeLRieai decreto^sde"7 ’ dle 
Febrero de 4.827'se- dispone que*no «é^^comprenderán en ia'clasé 
de empleados en la carrera ciyiFdé Háciéttda los meros Búbde* 
legados, As.eéores,T'iscaleé ,.Escribanos y'.demás subaltéruds de 
los Juagados déi ram o, previriíéñdóse que respectó de,.éllos 
>S8 observegJo/quéíemAl^ajPt-'ii^Jse expresaraperca .dé ofrqs rpm- 
pleadesA quietíesiúO ^© concede derecho algunopasivo si dejar 
sen de servir, cualquier#.,qu,eTucse qLmotivo: , ,

Considerando qué este précépto sé confirma por la Real ór- 
dén dé 22 fié WóViembré JM 838,'en  la qüe se declaraba que no 
existia incpmpatibilid-ad ,en,, que ló s , Subdéíégados percibiesen 
.su asignación ¡y'el «u^ldq J é  :lÓB-4estipoé qup desempeñasen, 
«porque tanto  osos!.empleadós-uomóJps 4^^^® los,Juzgados 
de Hacienda noJeb ian  conside^’̂ e ;  por sus funciones como 
tales eiapleados,! sino en clase-depomiisionados sim derecho á 
sueldp por Jubilación y cesación:»

' Cdíi^Jéijahdo que publixíádaha léy Je-"26' dé’ Máyo de 4.835, 
tampoco'pódián lós Subdele^ádos’ Jé* R'ehtasáépifar á haber pa
sivo por carecer del Real nombramiento que en aquella se exi- 

- gia* como ípofldicion indispensable para astpírar á . ese, beneficio, 
no bastando que fuesen,nombrados p o re j Superintendente ge- 

. n ^ a l  Je}  ¡ramo/puesto qúé por másfque ese cargo fuese desem- 
peñádo 'jbí'«ei Mkiistw Jejfíacienda , es dnáúdable 'que en ías

fuúciónés á él inheren tes ' no • obraba como^ Ministro' J e  iá' Co
rona ni tomaba el nombré de 8. Mi-, como hubierá' sídó?necésa- 
rio para que' IbS bombr'amiéntos tuviesen lo#’ requisitos que se 
exigen en ‘la precitada ley::‘ , -i - ¡ i ní r -  .
^' Cónsidéfatidó'que no altérá la; situación de Rubio y'-ZaldÓ el 
haber sido repuesto en su destinó p o r Real órden de 2 de Junio 
dédSiOpyéfqub habiendo’récaidb éstpén e l expediéñ 
do con mÓtiivO>détia séparaclóm^déiJquéL acordada poé iá  Tn^ 
tendencia, en el que se ventilaban cuestiones que afectaban á 
la':administracion! dé justiciá y  A. lafcoñductá deh Jefe de Ha- 
éienda áe -ia provinciav nb era posible que el; Gobierno, á quien 
correspóndiá la Tesolucioñ del ‘Asunto, J é  jase i de dictarla Jcer-i 
cal déTodos los extremos que -cbmpréndia; y porque aun én el 
supuesto deque lá Real órdenvse hubiese iimitádO'á réponer 
al recurréntei ¡no podría tenerse * en cuenta; debiendo atenderse 
estrictamente, parada declaráéion de abono de tiempo áidos: em-' 
pleados,vSegun lo: prevmido^en^ él art. 1:* del decreto-ley ¡citado 
de 22 >de. Octubre dc 4868^ á  las leyes generales y < espéciales 
vigentes sobre la * matéria, cóniéxclusion de - todas las Reales ór^ 
denes dietadas para-cáéós¡particulares, y jurisprudencia estable^- 
cida en oposición abierta eoú’el texto y letra dé dichas resolu- 
qi ones^l egal es: - ; ' ; * a 
áU Yi Gonsidéraudo, por último? que el recurrente carece de* base 
de carrera^hasta Mayo de 1851 que tomó posesión dél -Juzgado 
de?primera instancia de Viella,. siendo por tantOi justá en Todas 
sus partes 'tóesó luciondel Gobierno? i V/ . : ' ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la órden de 
S.iAJALRegénte del lReino déí20 J e í  Eieirb dé 187Í),apelada por 
D; Sajyadbr Je 8imon[Rubio y^Zalóp^-p  ̂  ̂;; j, : u  .

• Así por esta-nuestra^ sentencia, que Sé publicará en ía Ga
c e t a  oficial,"y sécinsértára en, la ÓM^ócioiiLegislativaf ̂ acéi.náóse 
al efecto laséópias necés.arias, y devolviéndose ‘ él expedienté 
gubernativo ál Ministerio de Hacienda con lajertiflcaciou cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y lirmaniós.-=Juan 
Goqzale^ Acevedo.==GregQrio Jqez 8armiento,*¿Jósé María H er
raros de4Tejáda,== Luciano Bastida. Juan Jím'enéz Cuenca.=ff 
Ignacio Vieités.^Tosé Jiménez Másc'arós. ' ' ’  ̂ ' '

PubljcaQÍon.= Leida y publicádá Tué lá precedente sentén-i 
cía porérÉxcmo. Sr. D. Luci#rio; Éastida,,Ma|:istr’ado de la 8alá 
cuarta ‘del Tribunal Supremo,' celebrando áudiencia pública lá 
misma éú el diri de hoy, dé que cértifico como. SeQretario Re
la to r en/M adjd áv.27 de Marzo !dé J871.^L¡icehcIadó Manuel 

ieses. Gil.  ̂ ^

Á á M i N l á t á A á o N  CE N t R i ^ :

IKimiSTEÍBIO; ZUE. J l IT JU $T IG lA v
. . .  . 'ir-TTTTT

y del JSotarmdo.
En élí diatritorJe ila:.Audiencia de l a : Goruñáí píovilncia de 

PtíhtéVedra,v se halla, vacan te p o r  renuncia, déLélébtoeLRegis^ 
tj?o J e  da propiedad^ dé tLa; .CaMzá ,i de oiiarta) cldse*, con Jan za  
de 1.37S pesetas, el euálíSé.ha J e  proveer con preferencia entré 
los actualesRegistradores,jcónformea lo dispuesto en la regla2.* 
del art. 303 de la ley hipotecaria y demás prescripciones vi
gentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante elevarán sus sólicitudes docúinéntadás al Presidente de 
la referida Audiencia, por ef conducto expresado en el art. 266 
del reglamepto génepal dictado pao*# ¡la ejecución de la ley h i
potecaria? J e n  tro dei plazo improrogable dé 3Ó dias naturales,

tr 3í%s* Ab hh- ??rtAÚb
Madrid

Maiaá Mosquera.. •_ >>  ̂ c y   ̂ ir  - . .. * /

- > En el'd istrito  de la  Audienci.a de Granada, provincia de Al
m ería, se halla Vacante por fallecimiento del quo lo desempe
ñaba el Registro de la propiedad de Sorbas,- de cuarta claso, con 
fianza de L4.^5pesetas; el,cual se ha de proveer* con prefeceneia 
entre los actuales Registradores, conforme J  lé  dispuesitoi eú la  
regla 4s?Jel jntrí3® 3fJejaléyM pcdéoáriá ŷ  demás prí^cripcio- 
nés vigentes;? i ?h----'íí 'ü:;- ^ - r v i-. -í w:

-  Los Registrádores que'aspireniá ser trásladadosJ dicha va-n 
cante^elevárán sus solicitudes al Prosidetite dei la referida Au-; 
diencia, por el conducto expresado en el.art. 266 del ¡reglamento 
génorJí J ic tá d b p a ra  la  * ejecución J e  la ley hipotecaria,, dentro 
del plazoiimprorogable* dé-' 30; dias naturales v contados desde el 
siguténte'al de la publicación J e  está ¡eonvocatoria en la G a c e t a .
: íiMadrid 20 de Mayo d e ’1 8 7 1 .^ E l  Director general, Tomás 

MaríaM-Osquera.'- '

- En eKdistrito déla Audiencia de Sevilla? provincia deDádiz, 
sé' haila Vacante por failecimiento del que lo desempeñaba el 
Registro de la propiedad dé Sanlúcar J e  Barrameda, J é  tercérá 
clase, con fianza de 2.500 pesetas v el cual-se ha de proveer con 
preferencia entré los actuales'Registradorés, conforme J  io dis
puesto en la regla 4..® del art. 303 déla ley hipotecaria y demás 
preséripcioñéévigeñtes.‘'- r  „

Los Registradores que aspiren á ser trasladados J ’dicha va- 
dáute elevaran «us solíeitudés ál*Presidente de la referida Au
diencia, por el conducto expresado en él art. 266 del reglamentó 
geni ral dict^flo párá ia  ejécucion de’la' ley hipotecaria, dentro 
dél plazo im p ro rt^ b le  dé 30 di as-naturaieS',. contados desde el 
siguiente al de lápüblicacién 'dé ésta convocatoria en la G a g e t a ;

Mádrid^20 de Mayo de 187L ̂  E l Director - genera l, Tóihás 
Maríá'Mósquera. ‘ ’ ■

En el distrito de la Audiencia de Bú-rgos se h a lla  vacante 
piír-júbiíácioíi del qué Ib desempeñaba el Registro de la pro- 
pidád de V itoria, capí táW e tW provincia J é  Alava? de * segunda 
clase, con fianza de 3.000 pesetas,.eLcuaf Sé ha  de J ro v ee r ieoíi 
pVefáréñcia entre los actuales Régistradorés, conforme á  lo« dis
puesto en la regla 2;* dei art. 803 d é la  ley hipotecaria y  demás 
prescripciones vigentes. * ' '

‘ Los Registraáóres que aspiren á s e r  trasladados á * dicha va
cante élevarán sús'éoliytudesdocumentadas al-Presidente deda 
Té^rida Audiencia, poFétconducto expresadoen^el art. 2 ^  del 
régramentO'generái^Jictado para la ^ejecuciopJe la léy hipóte*^ 
cariai'dentro dél* plazo-improrogable J e ^ d i a s  naturales, conr 
tbdós desde á t  siguiente a l de da .publdoaeion J é  esta convocato
ria e n J a  G a c e t a .  . . . .

Madrid 2 0 J e ‘Mayo de*4871;« E l  Director general, Tomás 
María Mosquera.^- -í ^ ^  ̂ ~ ~ ■

En el distrito de la Audencis dé/Barcelona .y isui provincia 
sé  halla Vacante pot? jubilación deljü® lo desempeñaba él 
Registro de la propiedad dé íVílláfoanea del Panadés, de tercera 
ulase;; con fianza de 2.250 pesetéfe/^’CuáLse ha de proveer con 
‘preferencia entrélos?áctaa!es Registradores* conforme.á lo dis
puesto en la regla líhddLarti ;S0ad8»laJeythipQtecaria y  demás 
préscripcibnéé vigéhtesi^ * . ; r. - /> **

' Los RégiBtradoresííquejasphenAíseTí trasladados á dicha va- 
J a n té  Jléváfrán sús*soMciítudés-^al:Presidente dé la referida Au--

dieneiaj por el co'nducto expresado en el art. 266 del reglamento 
general dictado para da ejecución dé la ley hipotecaria, dentro 
déI;pl‘ázÓ improrOgablé dé 30 dias naturales, contados desde 
el siguiente al de la pubiicacipn de esta convocatoria en. la
G a c e t a . '  ...  y

; .M.ádrid 20J é  j^ á ^ 'J e  4874.*=^El'Di*rector general, Tomás 
Máríá Mosquera.. ..............  .....

Éh el distrito de la Aüdióncia de -Valladolid'se halla vacan
te por traslación Jé l-q u é  lo desempeñaba el Registro j é  la 
propiédad de León , cápital de su provincia, dé segunda clase, 
con fianza de 3¿750 piésetás; el cual se h a  de proveer con pre
ferencia entre dos- actualés Registradores, ‘bonforme á  lo dis- 
p ú e s J J n  la regla l.^ J é l  art. 303 dé lá*léyJipotecáriá y demás 
preséri¡pciones vigentes.- ' ' ■ '

. Los Registradores q u é  aspiren á sel̂  trasladade^ á dicha va
cante elévarán sus solicitudes al Presidente de la referida Au
diencia, por el conducto expre'^adoJn él art. 266 dél réglamento 
genéral dictado para Iá -e]ecucion de  ̂la ley hipotecaria, dentro 
del plazo improrogable de 30 dias naturales, contados desde 
él Siguiente al de la • publicación de está cóilvocatofia e n ' la 
G a c e t a . . . . .
: Madrid 2 0 'de Mayo-dBJ4.7d.== El Director geneisal, Tpmás 
Mariá Mosquera.' * ■ ' '

nira iS T E R IO ' DR HAGXENRA.

Pireccion general dé Coñtáhilidad de la'Hanié

BIKÍIES DE PROPIOS \  P R p Y I N C U L E S .-^ to fA 'S  P O S m iO R E S  * 1 D E 0 C T I T O
. . . . .

  j  ■
Ccî Tpetd de lasTelaeioneXs^^ ingresos reaíw dos. parlas dos 

terceras partes del 8ÓpordÓ,Qjé hufnfiŝ d̂e Propios y pro»
, vimiales enajenados desde eZ2 de Ocít^bf e de 4858 en adelan- 

h^que examinadas .y.apvohadas por esta Dirección general 
se remiten diip, de ia^iDeudapúilica para. cumplí-

■ jni^nto dé lo dispuesto eñ el art. de la ley de d.® de Abril 
deiS^Qyemitáinscripcionesnióminalescon rentadeSporlQQ  
anual d fayor^ delasc^r^lporaciones^ que á continuación se 
expresan, . ^ .

'? do, 
ÓrdéJ.

|IEIB-YAÑ0
á  q u e  p e iü te u ec e n  - 

l a s  r e la c io n e s ..

iupo#n:
en

Eses.'MDs

J 7 4 ^

8ÍI9Ó

87494

87492
87493
87494
87495
87496

87504,
87502,
87508.
87504
87505 

.87506
87507
87508 

.87509 
87510 

rS7544

87542

87548
87544
87545 
87516
87547
87548
87549 
87520 
87524 
87522 
87523*̂
87524
87525

PROVIKCFA ¿ E  ^ÁyipA.
Ayuntamiento de, Yiila- 

f rán cáJéJa .S ieE ra .. 
Idem d e i d - . . , . . . , , . . .  
Idéih de id; ..i,... ¿ J . . .
PROVINOÍÁ ÚE*'GUADA-' • 

LAJARA. ..........
Ayuntamiento de B rir 

buega.. ,, i V.
Idem^ de i d . ..
Idem dé i d . . . . . .  __ _

" Idem de id:.. . . . . . . . . .
Idem de id .....................
Idem de i d .  -----

dqddv» f ^
eip,J*%4íL./í.

Jdém |derid ,í^  j*:,
Idem Je  id.,.........
f̂ideipa"de. iJ /./á ),.. .i.;h.

. Idem d e i d . . , . * , , , . 
Idein Je  i j .
Idem* dq>id„  ̂ ......... .
Idem de id  .
Idem  de id    . . . . . .  ;
Idem de id  .
Idem de i d . . .
Idem de id , ¡
Idem de id .
Idem  de Fuencémillan.

Marzo 4 8 6 7 ... . . . .  542*561
Setiembre 4868...2.720*743 
Mayo 4870............   44.088*840

Agpstp 4,86?,..... 
É n ero 4866.. . . .  .
Abril id  .
Agostó' id , ’. ' . . . . .

. Setiembre id . . . .  
I Abri.L4867.'...........

...
$#tiemhrei>id.^....
ÑoAfiembre J d . . - . 

•Puero 4 8 6 ? ,.. .. ..
M ayoJd ,.* .:.. . . . .
Julio id .
^Agosto i d . ...........
Diciembre i d . . . . .
Marzo 4869..........
Junio i d . . . . . . . .
Setiembre i d . . . . .
Nbviembre^jd.:...-. 
Febrero; 14870....
Julio 4 8 6 5 . . , . . . . ,

PROVINCIA DE . HUESbAi '
A y ú  n i  a m ie  n  to ; d é 

A y erbe . . . . . . . . . . . .
Idem de id .. . . . . . . . . . .
Idem J e  id  • • • - •
Idem J é  id . . . .
Idem de i d . . .  . . . . . . . .
Idem de id . . . .  .
Idem de id . . . .  .
Idem de id . . . . .  . v,.
Idem de id .ív . \ . .'.'li 
IdeínJé  ÍJ:
Idem  de id. . . . . .  ...
iJém 'Jé  I0 V I . . . .  i'. 
Idem J e  id̂ . . . :  . , ,
Idem de id v l. . .  f . 
Ideñi d e id . . . . . . . . .  1 .

87527 Idem d é id , . .’ A
87528 Idem de id   ...................
87529 Idem J e  id . .........
87580 Tdem d e ld .
87534 Idem de id.
87532 Idem de id.

?SÍ53á' Ideni dé id. . : . . .  . " í . 
v'87534' ídem dé id . . . : . . .  I/.'.
' 87535 Idém J é  id . . .*. .V .. .‘‘.‘P 
87536 Idem de id .... ..........,.

‘ 87587 IJerá dé'Biescas. . . . .
87538 Idem de L an a ja ...
87539';idem de id .' . / .  . . .
8754Q Xdem' de i d .   ...........
87541^ Idéni de id . . . . . .  ^; ;
87542 Idem de id .   ...........

‘87543^ Idem* de i d . . . . . . . . ' .
87544 Idem de id .....................

PROVINCIA dh e^orvfÁ.^’
87545 A yuntam iéntoJéFiTáñ^

. ; I. CbS .; . «. ..J. j.
87546:. Idem deF üen tesaúco .. 
87547 . Idem de Fresnillo dela¡

' -  P u e n l e ü ; 
87b48 Idem de Fremieda de.̂  

Cuéllari. V. . .  
8.7549 Idem de Garcillan. . .  .¡ 
¡87550, Idem de Gemenuñoi*..;;., 
8 7 5 5 1 Idem de i d . . .  .1. 4 . . . ; .  
87552 Idem de Gragércu. .  - * . 
87558 Idem de H iguera...........

Marzo 4 8 6 6 ... . .
Abril id . . . . . ; . .
Mayo id. . . 1 . . . .
Junio id . . . . . . . .
Julio id..7. . .  
Marzo 4867;. . l . 

' Abril id . r . . . . . ,
' Ma;jró id ; . . . . ; . ;

J’úúio Id   .
J J l i o J d V ■

, Marzo 4 8 6 8 ... . .
' Abfir ij;.*.'. r . . .  
; Mayo id ..7 : . f : ; 
Júnio j d .  . . . . . . .
Julio i d . . . . . . . .
'FébPéro 1869.\ .

414‘634 
48*027 

744*765 
204*639 

4.650*448 
4.226*667 
. 770*667 

. 204*639
1.744*720 
. 48*027
4.226 667 

770*667 
444*634 

.4.744*720 
90*005

1.840 
1.456 
2:572*080 
. 4351007
4.840  ̂

28*698

1.466*669
4:331*735

j.4 5 2 ‘801
858*347

96'
' 1.447*735 
‘ 2:438*436 

480 
4.343*681 

96
4.785*069 
‘ 620*801 
'2.058*668 

645*014

Marzo i d . . . .  . . .  . 1.447*660
Abni;id. 1.951*200

' Máyo i d . . ^ ' 1.053*600
Junio id ...... .......... 1.852
feétiéihbre id. : . . . 240

'M árzó 1870........... 2.044*600
‘'A bril i d . . . ; . . . . . 2.887*200

Mayo i d . . . . . . . . . 4.448
Junio id . . . .  . . . . . 4.431*520
Febrero i d . . . .  . . 37*760
Abril 4866'.. f . ; . ': : '  Jia*548
S étie ínbréT d '/... 63*307

. A b r i f Í 8 & t . , . : : . 818*548
^ S e t ie m b r e id . . . . 63*307

Abril 4 8 ^ ; . . . '.:.l 813*548
O éiú b ré Jd .. . ' 68*307
Abril 1869........ ....

■% f i ' ■ ’ ' ' ] . ' ■ '
1;220*320

Agosto 1 8 6 5 . . . . . : 16*267
Idem/id. . . 85*199

! Setiembre i d . . . .  .. 164*867

, Idem id ----------- / '  ,8^87
, Agosto id ......... . , 629*867

Idem id ................. . 542.;
Setiembre Jd ;v .^ ..: 299Í734

. Julio id . . . . . . , 8
Setiembre id. . . . 17*478
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n u m e r o

de
orden.

875o4

87555
87556
87557
87558
87559
87560
87561 
8756^
87563
87564
87565
87566
87567
87568
87569
87570
87571 
8757^2 
87573 
87571
87575
87576
87577

87578
87579

87580
87581

875Sa

87583
87584
87585
87586

87587
87588

87589
87590
87591
87592
87593
87594
87595
87596
87597

GOUPORAGIONES.

A y u n ta m ien to  de Juar- 
ros de R io m o r o s . . . .

Idem  de L a b a jo s .............
Idem  de id .........................
Idem  de i d ....................
Idem  de L in a r e s .............
Idem  de M a r a z o le ja .. .
Idem  de i d .........................
Idem  de M u ñ o v ero s . . .  
Idem  de M igu elañ ez . . 
Idem  de M on tuenga  . . .
Idem  de M elque..............
Id em  de i d ..........................
Idem  de M artin m igu el.
Idem  de M atabuena-----
Idem  de i d .........................
Idem  de M ad ron a..........
Idem  de i d ........................
Id em  de M u yo.................
Idem  de M arazuela------
Idem  de id . ! ....................
Idem  de Mata de C uéllar
Idem  de M oral.................
Idem  de M asilla ...............
Idem  de M ontejo de la

V ega de A r é v a lo ____
Idem  de N a r r o s ...............
Idem  de N a v a rés de

A y  11 s o ..............................
Idem  de i d .........................
Idem  de N a v a s de R io -

f r io .....................................
Id em  de N av a rés d e E n -

m e d i o ......................... ; ,
Id em  de id .........................
Idem  de i d .........................
íd em  de N a v a fr ia  _
Idem  de N a v a s de San  

A n to n io ...........................
PROVINCIA DE TERUEL.

A y u n ta m ie n to  de V a l-
d e c o n e jo s ......................

Idem  de i d .........................
Idem  de i d ..........................

MES Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

Setiembre 1865.
Agosto id ...........
Setiembre id___
Octubre id ........
Setiembre i d . . . .
Idem id ...............
Noviembre id ..
Julio id ..............
Octubre i d . . . . .
Idem id  ----
Julio id...............
Octubre id..........
Idem id ..............
Setiembre id___
Octubre id..........
Agosto i d ...........
Octubre id ..........
Agosto id ...........
Idem id ...............
Setiembre id___
Agosto id ..........
Setiembre id___
Idem id ...............

Julio id ...........
Noviembre id.

Julio i d . . . .  
Octubre id.

Idem id.

Julio i d . .. 
Agosto id. 
Setiembre 
Julio i d . . .

id.

Idem id.

Idem de id . 
Idem de id. 
Idem de id . 
Idem de id. 
Idem de id. 
Idem de i d . 
Idem de id . 
Idem de id ..

Diciembre 1865 .
Enero 1866........
Marzo id ............
Enero 1867........
Febrero id ........
Abril id..............
Diciembre id . . .
Enero 1868.........
Febrero id..........
Enero 1869........
Febrero id . .  .

IMPORTE
en

Eses. Mils.

16
8‘640

1.346‘700
227‘733
112‘150
341480
237460

70‘400
577‘9o4
169‘333
187‘2Ü0

1.456‘374
43‘200

7‘254
309^540
34‘667
47‘008
3‘867
.5‘387

1.386*774
1*653

122*880
38*027

219*200
10*720

66*666
5*974

53*403

83*040
35‘520

9*094
907*733

541*600

562*161
92*454
58T^67

632*721
58*667
21*894
21*894

632*721
58*667

981*920
88

PROVINCIA DE ZAMORA.

Ayuntamiento de Toro. 
Idem de i d .................. ..

87598
87599

Madrid 25 de Mayo de 1871.* 
Bona.

Abril 1870... . . . .  127*095
Mayo id ................. 2.833*392

=El Director general, Félix de

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 21 del corriente verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los 
nuevos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de ia 
misma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan 
obtenido los números del 21 al 30 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse 
en las oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de 
la mañana á dos de la sarde, á fin de llevar á efecto la opera
ción del canje.

Madrid 17 de Junio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza. ___________

El dia 28 del actual y demás no feriados que sean necesa
rios empezará en estas oficinas, desde las diez de la mañana á 
dos de la tarde, el señalamiento que ha de preceder al abono 
de los intereses de nuevos resguardos en que hayan sido con
vertidas las antiguas cartas de pago de depósitos en metálico, y 
al efecto la Dirección ha establecido las siguientes reglas:

1.’ Los resguardos se exhibirán acompañados de carpetas 
duplicadas que desde el dia 26‘Sé facilitarán gratis en la porte
ría mayor del establecimiento, y llevarán las firmas de los im- 
píonentes, apoderados, encargados ó cesionarios. Una de ellas, 
marcada con el número que le corresponda, y los resguardos 
respectivos ‘ serán devueltos en el momento de la presentación; 
la otra quedará en las oficinas.

2.* El total de capitales de óada carpeta no excederá de 
800.000 pesetas, salvo el caso de que corresponda á un solo de
pósito.

3.* Para cada semestre ó fracción de semestre se formarán 
carpetas separadas.

4.* No se admitirán á cada interesado más de cinco carpe
tas, á no ser que el que las presente sea el dueño de las impo
siciones ó tenga endosados los resguardos para el cobro de in- 
tereses.

5.* En cada carpeta no se comprenderán más imposiciones 
que aquellas cuyos réditos haya de percibir un mismo indi
viduo.

6.'" Al reducir los escudos y milésimas á pesetas y cénti
mos, se hará la aproximaciori hasta milésimas de peseta, des
preciándose las milésimas que resultaren si no alcanzasen 
cinco, y aumentándose un céntimo de peseta cuando llegúen ó 
excedan de dicha cantidad.

7.* Las carjpetas que no estén" debidamente extendidas se 
devolverán para su rectificación.

Y 8.* Verificado el señalamiento en lá forma expuesta, lá 
Dirección de la Caja, mediante anuncios en los periódicos ofi
ciales, convocará al cobro sigúiérido él húmero correlativo do 
órden de las carpetas.

Madrid 17 de Junio do 1871.*=:E1 Director géneral, J. de 
Esccriazá.
Departamento de Liquidación de la Dirección general 

de la Deuda pú}3lica.
y Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 30 de Mayó 
último S8 reconocieron de abono en Deuda consolidada del 8 
lor 100 procedente de la diferida con intereses desde 1.* de Ju-  ̂
io de 1853, á favor dé los herederos de D. Francisco Calde

rón y Bustamante, escudos 1.474 por 737 pesos embelecados de 
cuenta y riesgo de este en la fragata Mercedes, apresada por los 
ingleses á principios de este siglo; cuyos valores se dispuso que
dasen constituidos en depósito por término de un año, qué ter
minó en 4 de Marzo de 1869, por haber sido declarado él extra
vío del respectivo conocimiento de embarque en 4 dé Marzo 
de 1868. . . .  ^

Fi

Y estando prevenido por la Junta de la Deuda en sesión 
de 26 de Noviembre de 1869 se anuncie al público por el tér
mino de un mes, que empezará á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  oficial, para que los que se crean con de
recho al referido crédito acudan á deducirlo ante la mencionada 
Junta, se nace presente á los efectos indicados.

Madrid 3 de Junio de 1 8 7 1 .^  El Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon,=V.* B.*=E1 Director general, Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 26 de Mayo 
último se reconocieron de abono en Deuda consolidada del 3 
por 100 procedente de la diferida con intereses desde 1.® de Ju
lio de 1851, á favor de D. José María Viniegra. cesionario de los 
herederos de D. Felipe Bosch, escudos 9.000, mitad de tres par
tidas de á 3 000 pesos embarcados de cuenta y riesgo de este en 
las fragatas Mercedes, Asunción y Santa Clara, apresadas por 
los ingleses; cuyos valores se dispuso quedasen constituidos en 
depósito por el término de un a ñ o , que trascurrido con exceso 
y estando prevenido por la Junta de la Deuda en sesión de 26 
de Noviembre de 1869 se anuncie al público por el término de 
un mes, que empezará á contarse desde la inserción en la Ga 
c e t a  y Diario oficial de Avisos, para que los que se crean con 
derecho á los referidos créditos acudan á deducirlo ante la 
mencionada Junta, se hace saber á los efectos indicados.

Madrid 3 de Junio de 1871. — El Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.®—El Director general, Heredia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia especial de Hacienda de esta 
corte, en auto fecha 28 de Diciembre de 1867, ha declarado ex
traviada la lámina de Deuda sin interés núm. 99.975, de reales 
vellón 405.920 con 24 mrs., expedida á favor de la obra pia de 
D. Francisco Egea.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anunció en la G a c e t a ; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se de
clarará nula y sin ningún valor.

Madrid 29 de Mayo de 1871. =  Estéban Morales. =V.® B.*— 
El Director general, Presidente de la Junta de la Deuda, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27> de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 246 á 257.

Madrid 17 de Junio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 258 á 272.

Madrid 17 de Junio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

m im s T S R x o  d c  l a  g o b e r n a c i ó n .

Dirección general de Comünicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Córdoba
y la estación del ferro-carril de la Alhondiguilla.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde Córdoba á la estación del ferro-carril de la A l -  
hondiguilla la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados , sin excepción de ninguna clase. El contratista se obliga 
además á dar un asiento cubierto para el empleado que condu
ciendo la correspondencia vaya ó venga al frente de cada expe
dición de ida ó de vuelta.

2.* La distancia de 43 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis ho ras; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga ai mejor servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, aju icio  del 
Jeté de la Sección de Comunicaciones de Córdoba, y carruajes 
decentes con almacén ó sitio capaz é independiente del de los 
viajeros y equipajes para la correspondencia y periódicos que 
circulen por la línea.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.“ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia qué se le entregue.

7.* Será obligación del contratista, correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rematada la  conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Córdoba.

10. El contrato durará cuatro: añ o s , contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, Quyo dia se fijará al comu-r 
nicar la aprobación superior de la subasta..

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sise despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en asta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do > el contratista tendrá obligacién; dé continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servició , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó liubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despcdidaréualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado elcontrato, empezarán á contarge: desde 
el dia én que se réciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de euénta dei contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias» el

Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho dc subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asis
tido del Jefe de Comunicaciones del propio punto, el dia 18 de 
Julio próximo, á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.500 
pesetas, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta 
suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, como dependencia de la Caja general dc Depósitos, 
la suma de 375 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados , menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficii:^as del Gobierno para 
su formalizacion en la Caja sucursal correspondiente tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en ia condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diarinen 
carruaje desde Córdoba á la estación del ferro-carril de la Al-
h on d ig u illd  y v ic e v e r s a  por e l p recio  d é  p ese ta s a n u a les ,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
ígualniente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general; 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
su b p ta , queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobaré no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuentael mejor servicio público.

Madrid 40 de Junio de 4874,=E1 Director general, Víctor 
Balaguer.

PROVÍDENCÍAS JÜBICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A lm cnciralcji» .

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José, conocido por el Ga
llego, para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causií que contra el mismo 
y  otros se sigue por robo de metálico y un rewolver, perpetrado en la 
casa d eD . Santiago Ramírez, vecino de Hornachos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 44 de Junio de l87 t.= L ú cas P oveda.=P or  
mandado de S. S., Prudencio Sánchez López.

A n d ú ja r .
D. Antonio Arias dé Saavedra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Andújar y su partido &c.
Por el presente se hace saber que en el expediente de concurso de 

acreedores seguido en este Juzgado á los bienes de D. Juan Mezquita y  
Huguet, con fecha i 9 de Mayo del año anterior se celebró junta, á la 
que concurrieron el concursado, su Procurador D. Manuel María Jime" 
nez, en nombre deD.Cristóbal Pastor; D. Manuel López Aparicio, en re
presentación de D. Bernardo Mezquita; D. Vicente A ndrés, por sí y á 
nombre de D. José Malelin; D. Pedro Guisasola y D. Inocencio Ortiz de 
Zárate y D. Agustín Cainicer, en su propia representación; en cuya junta 
propuso dicho concursado ceder á sus acreedores en pago de süs crédi
tos los 97.231 rs. á que asciende el capital activo que posee , cuya canti
dad asciende con exceso á sus;acreedores'; cuya proposición fué admi
tida, y  á la que se adhirió posteriormente D. Miguel Mezquita, vecino de 
Madrid, y D. Ramón Girona é hijos.

Y con el fin de que se ponga en conocimiento de los que aun no jian  
com parecido, se pública el presente por el lérminó de ía ley á los efec
tos consiguientes.

Dado en Andújar á 2 de Junio de 187L=A ntonio Arias de Saave- 
dra.=Por mandado dé S. S . , Manuel Martínez y Navajas. X —1031

C a llo s a  fie d u s;á rr iá .
p .  Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia de esta villa 

de Callosa de Ensarríá'y su partido.
Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamó y  éinplazo á Don 

Vicente Savall y Bérénguér, Alcalde suspenso de está villa, para que den
tro del término de nueve dias se presente en este'Jiizgado á oir uná no
tificación'que le interesa en la causa que contra el mismo estoy  sustan
ciando sobre allanamiento de morada; pues no efectuándolo le<parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá á 14 de Junio de 1871 .=Licenc(ado Fran
cisco Vicente.Escülano.=Por mandado de S. S., Domingo Eeréz.

' C a n g a s  d e  T in c ó .  •
El Licenciado D. Tiburció Inclan, Juez del partido dé Cángás d eT i-  

neo, provincia de Oviedo. ’ ■
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Fernandez y Miranda, 

hijo de Manuel y Ramonjf, vecinos que fueron, de Barredo, Concejo
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de Tineo, y  á Francisco Bueno Fernandez, hijo de Autonia, difunta, ber-; 
mano del primero, é hijo también de los segundos, ausentes los llamar 
dos ¡y de ignorado paradero ,;para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan por sí ó personn apoderada en su nombre en esté Juzgado 
ánaostrarse parte en el pleito de partición de bienes que Sinforosa Gar- 
cíá Gerdran, pXHhb tutorá y  curadora de su hijo Antonio Fér handez 
García; própusd contra ty. Juan Fernandez, vecino del referido* lugar 
de Barredo; con él bien entendido que no verifieánd<do se Sustanciará 
eFpíekn con:el Promotor fiscal y les parará el perjuicio que haya Jugar,

Pado; en la villa de Cangas de Tineo á 7 de Junio de 1871‘.= T ib ü r -  
cioJÍnclan.===Gregorio González y  Rodríguez.

' ' d e t a f é . ;

D. Rafael María Ruiz Castaño; Juez do primera instancia del par
tido de Getafe.

Por el presente edicto se  llama al Farmacéutico' D. Juan Di'az Yagüe, 
cuya vecindad y residencia se ignora., para qué en el térrni ocho 
dias,'"contados desde su publicación en el Boletié oficial de la provincia 
y  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juagado á prestar una decla
ración en causa que en el mismo se, sigue sobre delito, contra la salud 
pública; apercibido que de no verificarlo le parara e l perjuicio que haya, 
lugar.

Bado en Getafe á 14 de Junio de l871.=R afael María Ruiz Gastaño.=  
Por mandádo de S. S., Enrique Sánchez.

]Had;i4á.~A.udieiic¡a.
Pbr el presente, y  en virtud de providencia.dél Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del in
frascrito actúa rio, s e  saca á la venta en pública subasta por ténminó de 20 
dias y  preeio de 4-^500 escudos, á rebajar-cargas, una Casa s.ta'en Gham- 
berí y  su calle de Ghamartin, números 4 y  6, que mide 1.460 metros 
cuadradosirequi valen tes á 4 8.79A piés cuadrados 80 decímetros; cuyo re
mate tendrá lugar ante dicho ér: Juez el dia 5 de Juiúv p.rOximo, y  hora 
dedas once, de^su mapana, no admitiéndose posturas que do cubran las 

' ddá terceras , par tes de aquella'cantidad. . '
Mádríd 14 de Junio de 4 874 .—El actuario, Villarrubia. X-7-4 023

. Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gas- 
iells^y de Bassóls, Magistr^^^  ̂ Audiencia de fuera de M adridy Juez-de 
distrito del de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Petrá y  Saturniñá Gutiérrez, que habitaron en la calle de Relatores, nú- 
merd 4 8, cuarto segundo, y  cuyo actual domicilio se ignor a, para que en  
el término de niieve dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. :Pedro Advíncula Yidarrubia á fin de practicar una diligeacra en causa 
criminal que se sigue por robo-de varias prendas y efectos de la^rop ie- 
dad de la prim era.’

Madrid 4 6 de Junio de 4 874 . = V l l l a r r u b i a . , ..
M a d r id .—B u e n a v ii^ ta ;

D. Luis Gpmez Acebo,,Juez interino de primera instancia de Buena- 
vista de esta corte.

Hago saber que para pago de pesetas que D. Francisco Javier y  Doña 
Natividad Orfiz de Lanzagorta adeudan á D. Antonio Torremocba, se 
saca á la venta en pública subasta por térn;iino de 20 dias una viña sita 
en la'jurisdicción de LeganéS,. titulada del Pico, al sitio de Ids eaminí -s de 
la Loba y San Martin de íá Vega, lindando al N.'un majuelo de esta ha
cienda y al S: la punta de lOs dos caminos citados ; tiene una superfi ie 
de-tres fanegas y  nueve celemines, y  está tasada en 460 escudos, que es 
por lo que sale,á licitación; estando señalado para su remate el dia 26 de 
Julio próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sita en é l  ex-con vento de las Sálese s. - .

Lp que se hace saber por él presente convocando licitarlores. r
^Madrid 4;7 de Junio de t874 .=El actüar lo, Pedro José Vigi!.

. ‘ -  - . M adritiU —C en tro *
,En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Geníro de esta capital, refrendada por ei infrascrito Escribano, 
se ha despachado mandamiento de ejecución á instancia de los intere
sados en la testamentaría del Excrao. Sr. D. Antonio Hipólito Bern^ l̂do 
de Quirós, Marqués que fué de Monreal y  de Saniiago, contra los bienes 
y  rentas de D. Teodoro Ibañez por la suma de 4.17r rs vn. y e s ta s ,  
procedente de tres anualidades de réditos de dos censos impuestos por 
Pedro Diaz sobre la casa núm. 4 6 moderno de la calie del Tesoro, de esta 
capital; y  como se  ignore el actual domicilio del D. Téodcuo Ibañez, ,se  
ha practicado con fecha 2 c(el actual e l .requerimiento'a I-pago ¿^orjmedio  ̂
de cédula al Excmo. Sr. Alcalde primero-popular de ésta córte, a^quíen 
(Jespues de ejecutado el embargo de la expresada casa con sus rentas se 
citó de remate en la misma fecha y  form a., . ^

Lo qqe se hace saber por medio del presente en cumplimiento de lo 
prevenido en la segunda parte del art. 955 y 959 de la ley de En- 
juiciamientó civil.

, Madrid 7 de Junio de 4 871 .==Venancio de Orche. X—4 029
M ád rid .-^ -llo é iiiie io .

En virtud de previdencia del Sr. D. Gregorio Mártinez Serrano, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, refrendada por el Escribano del número Dv Cipria
no Martínez, dictada en autos ejecutivos que ,sigue Doña Juana Gar
cía Teruel contra D. Jaime Safonl'sobre pago de 23.120 escudos, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

: E n término de Lladecans,
4.*̂  Una pieza de tierra, sita en dicho pueblo y  partida llamada la 

D evisa, de cabida 45 jornales, seis porcas equivalentes á seis hectáreas, 
75 áreas, 49 centiáreas, U parle campa, >olivos y matorral; lindante por 
Oeste con tierras de Francisco Floreñ^á, ántes de la Réptoria,; á Mediodía 
con .camino de Mazalo; á Poniente pon -téP'uinmde Mayals, y á Norte con 
tierra de Antonio Quinquet-y José'Masip y otros; tasadá en 7.000 pesetas.

2.*̂  Un molino harinero de agua eventual, sito en el mismo pueblo y  
partida llamada la Valí de las uñas, el cual ocupa una superficie de 443 
metros cuadrados, en el cual se halla una muela con todos sus enseres, 
y  una cuadra para animales y  un insignifican ,e desvan cubierta dé téja' 
vana, y  lo demás de mampostería ordinaria, todo en r^gmar estado, y e.o 
la parbr trasera una balsa que sirve para recoger las aguas eyem nales, 
con una pórcion de tierra adyacentei de cabida cuatro porcas, ó sean 
4.292 metros, cuadrados, yermo; lindante ponOeste con tierras de Antonio 
Montegut, mediante camino; á Mediodía y puniénle / ’on las de Fran
cisco y Pablo Sistere, y  á Norte con Antonio Mateo y  Ramón Masip; ta
sado en 4.;600 pesetas. /  V

, Fincas en el término deMáyals.
3.* Una pieza de tierra, sita en dicho término y  partido llamado dé 

Llacima, de cabida nueve jornalés, 4 0 porcas. equivalentes á cuatro hec
táreas, 28 áreas y  62 centiáres, campa; lindando por Oeste con camino de 
Matret ó Rivarroya; á Mediodía y'Ponieple con tiei ra de D José Balleste 
y  Jacinto Carreras, y a Norte con las de José Teixido ; tasada en 8.500 
pe-alas. ^

4.‘ Otra pieza de tierra, sita en el mismo término y partida llamada 
de Gohúsi de cabida hueve Jornalés, seis porcas, ó s an cuatro héctáf eas, 
44 áreas, campa; lindante por Oriente con balsa mayor da dicho pueblo; 
á Mediiodíá con .camino de la Gabaha y conduqto de las aguas de dicha 
balsa; á Poniente con tierras de José Jové. y á Nurte con carrales de va
rias casas del pueblo; tasada en 7.500 pesetas.

5.‘ Una heredad llamada la Devesa del Señar, sita em el mismo térmi
n o 'y  pértida del mismo nombre Devesa, de cabida 334 jornales, ó sean 
4 44 -hectáreas, 77 áreas, 5Vcentiáreas. parte campa, la mayor parte olivos, 
viñas, almendros y'bosque con matorral, y se halla una pleta ó corral 
para ganado de construcción sillería y mamoostería ordinaria y  cubier
ta su mayor parte de tejado; además se h dlau algunas cabanas; cuya fin
ca linda por Oriente con tiériras de la misma pertenencia de D. Jájme Sa- 
font; á Mediodía con la carretera que db.ige del pueblo de Mayfíls al de 
Llardeccus; á Poniente ,con la carretera de Magalo á Lérida, y á Norte 
con Juan Segura, José Pinell y  otr<>s; tasida en 183.625 pesetas.

Un molino aceitér'o encía vado en la misma heredad, ó sea á un 
ángulo de ella , sita en el mismo pueblo , el cual se halla en un cercado 
de-sillería y  mampostería', que' ocupa unn Slipeificie de 8̂ .600 metros 
cuadrados, con tres torreones.en Jos ángulos, un pozo y aljibe de sille
ría para depósito de aguas, y la fábrica compuesta de bajos, pr^-nsas 
largas^ llamadas de lluvia, con- sus rodetes, cofiueras . y deinás enseres 
pertenecientes arreglados á. la elaboración de ace t e . y  ocupa un local 
de 602 m etros cuadrados con 90 céntim os, con piso superi t para/habi
taciones de los dependientes, y una buhardilla cubierta de teja, más 
unes corrales párá'caballéríás y  otra» dependencias enclavado en el 
mencionado cercado, y toda la obra de,superior calidad d e  sillería y 
mampostería en él mejóre estado de couservacion; por lo que resulta ser 
su valor y  estar tasada en 30.425 pesetas. ,

¡ 7.® Otra pieza de tierra , sita en el mismo término y  partida de Cá-: 
;ñes, de cabida 40 jornales, nueve porcas ó sean 47 hectáreaSj^75 áreas^ 
■88 centiáreAS, campa y olivos de segunda clase; lindante por O. con ca
rmino comunal ;.áM . can Franc^co y Pedro Florenza ; á P. con D. José 
Balleste, y á N. con José Miásnáu; t̂  ̂ 30.375 pesetas.^
t 8.  ̂ Otra pieza de tierra , sita en e l mismo término y partidayllamadá 
;Más de Nogetes , d e  cabida 4 4 2 jiyjpnales , campa con algunos árh Jes y  
c e p a s , cuya cabida equivale á 4 04 hectáreas, 4 O áreas, 50 centiáreas; 
con tres cabanas y  un corral ó pleta para ganado, en m uy búen estado; ; 
tasada en 79A75 pesetas^ i ' i . . .

^ r a  pieza de tierra, sita , én el mismo término y  partida, llainada 
la^Vajl del MxVlí, dé cabida 28 jórná^  ̂ campa con viñas y  algunos olivos 
y  30 Jornales dé mátOrrál, quéjüiiíós componen 24 hectáréás , 87 áreas, 
64 céhtiáreas; lindante por O. con la carrerada que dirige a Aübar; á M, 
(con .Isidro Flórensa y cámiho que va á las Mari adas; á P. con José Vil- 
naltin, y  por N. con Salvador Auvril y José Orrít; tasada en 22.850 pe-.

4 0. Un molino harinero enclavado en Ja finca que antecede, de aguas 
évenluales, con su acequia y  balsa en su mayor parte de sillería, y  el edi-. 
ficio de planta baja'Con habita'jou péra el molinero, todo de mampps- 
tería órdiñaria, con doS: puertas de entí ada y  cubierto dé tejavana, con 
una muéla y  todos lo s' edsérés correspimdrenteá, cuyo local ocupa una 
superficie de 200 metros cu«draflos; él cual, atendida su situación y ma
teriales que la componen, ha aido tasado en 4.425 pesetas..  ̂ ^

Y paha su remate se ha señalado el dia 4 8 de Julio préxim o,.á las 
doce de su: mañana, en lá .audiencia de S. S . , sita en el Palacio de. Jus
ticia,¿ ántes convento de las Salesas.

Madrid 43 de jiinío de 4 871 . = El Escribaúó, Cipriahó Martinez.
. X—1027' ^

J l i a ,c l r i d .—^ H o s p i ta l ' .

En virtud de providencia del Sr. Juez^de primera instancia dél dis
trito del Hospital de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se vende en pública subasta la parte que á p. Ramón Saez Inestri- 
llas sé le ha adjudicado en la casa sita en esta capital, calle de Toledo, 
número 432, manzána 4 09, con accesorias á la de la Paloma, señalada por 
esta con lOs números 43 moderno, 12 y  43 antiguos, importante \8.346 
escudos 782 milé'imas; cuya casa ha sido tasada en la cantidad de 88.264 
escudos 200 milésimas, á rebajar carges, comprendiendo de supcrfi ie 
la mencionada finca 1.4 22 metros cuadrados 53 , centím etros, equiva
lentes á-l4U55 piés y  54 céntimos. Y  para su remate se ha señalado 
él dia 6 de Juljo próximo en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de 
Ju'Stíciá, éx'-convento de las Salesas Reales.

Madrid 13 de Junio de 4 871 .=E1 Escribano, José María I. Sierra.
X—1024'

M a d r id .- ^ l iK c lu i9 a *

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la inclusa de esta capital, dictada en juicio ejecutivo_ que por la 
Escribañía de D. Francisco Muñoz-pende á instancia de D. Miguel Ibáñez 
y  Delgado contra D. Francisco Hernández Yepes, se sacan á pública su
basta por término de 20 dias: loshienes embargados á este, los cuales con 
la tasai ion son los siguientes:

Un cerrodneulto de ínfima clase, llamado Fuentejde la Bruja, término 
de Yillaverde, que perteneció aí Eslado, de cabida de una hectárea, 45 
áreas, 511 centiá» eas, sobré oi cuál hoy existe una casa edificada, una noria 
y  un járdih con árboles frUtálesj que linda al Norte con propiedad dél 
Marqués de Perales y  del mayorazgo de Luzón; Mediodía con el Mar
qués de Valmediano ; Levante el niayor ázgo de Luzon‘, y  Poniente el 
Marqués de Perales; tasado todo en 24.948 reales.

Efectos de i\
Nueve cajas de letra con ocho arrobas, á 20 rs. una, con siete chiva- 

lotes, en 334 rs. -  . \
Veintisiete cajas de titulares con sus abecedarios, en 300 rs.
Un armario de piño para las mismas, en 40 rs.
Cuatro Cbjas de letra con sus chivaletes, en 120 rs.
Una prensa de madera para imprimir, 120 rs.
Un armario de pino con seis c jas de titulares antiguas, en 60 rs.
T o ta l 2 2 .922  rs. - ‘ ,
Y para su remate, que tendrá efe-to en la sala de audiencia de dicho 

Juzgado y  en el de Geiafe. admitiendo las posturas que cubran las dos 
terceras partes de su tasación, y á rebajar cargas en cuanto á la finca, se 
ha señalado el dia i2  de Julio’ próximo venidéro, y  hora de la una de 
sudarde, pudieñdo enterarse d eiq s autos los que deseen tomar parteen  
él .remate* en Já Bscríbaníavíiul actuarío,. establGcMa^:eñría ,cal̂  dé San- 
Felipe Norí, núm." 4, cuaríódercéro, con 'cuyo objeto estárán. de ma
nifiesto. . . • i

Mádríd 42 de Junio de 48‘74 .= E l Escribano, Francisco Muñoz..
/ X —1030

M a d r ic l ._ -P a la c io .

En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito 'de Palacio en causa criminal seguida de ofició, se cita y  llama á 
D. Antonio Rodríguez, de oficio barbero y cabo que fué de lós Volunta
rios de lá Libertad en 4 868, para que dentro del término de seis dias se 
presente en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza á prestar una de
claración en  laexpresáda causa. ,

Madrid i 5 de J udío de 4 871.==El Escribano, Pascual Esteve.

M a d r id .— l ln iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 

de^^primera ínst/nciá d«l distrito de la Universidad, refrendada por el 
Escribano D, Jacinto Galleja , se cita á un ordinario que el dia 12 de Di- 
ciembie último tenia un saco lleno de garbanzos en la tienda de D. To
más García y García, cafie deí Espírliu Santo, números 15 y 17, así como 
á las personas^que viesen á un sujeto sustraer y llevarse el indicado 
saco, para que en el término de seis dias, contados des ie el de la inser
ción de este anuncio en la Gacbta y  Diario oficial de ríuisos, comparez
can á declarar en oicho Juzgado, sito en el piso principal del convento  
qué fué de las Salesas. en causa criminal que se instruye.

Madrid 14 de Junio de 1871.= E l  Escribano, Calleja.

En virtud de providencia del̂  Sr. ,0. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada por mí el Escri- 
bm o en los autos ejecutivos que se siguen á instancia de D. Marcelino 
H e r n á n d e z  y  Ramos con Doña Rosa Gisneros y  D. José Menendez y  Fer
nandez sobre pago de cantidad, se saca á pública subasta para su venta 
la casa sita en esta villa, calle de Mira el Rio Baja,*núm. 48 moderno, 9 
antiguo, manzana 98, en precio de 4 1.250 pesetas en que ha sido reta
sada", á rebajar cargas; habiéndose señalado para sú repiate la una de la 
tarde del dia. 14 deí entrante mes de Julio en la audiencia del Juzgado; 
advirtiendo qiie el que quiera adquirir más antecedentes se le darán en 
mi despacho, plaza de Serrano, núm. 10. cuarto segundo izquierda.

Madrid 13 de Junio d e 1 8 7 1 .= V .“ B.°=García Franco.= El Escriba
no, José Juan Clemente. X—4028

M o n io r o .
D. Emeterio Ibañez y  Arlegui, Juez accidental de primera instancia 

de éríe pai tido. ^  ,
Por el présente cito, llamo y emplazo á Juan García , cuyo segundo 

apellido se ignora, vecino de Torrfcdonjimenorprovincia.de Jaén, para 
que en el téi mino de 30 dias , á contar des le.que el presente edicto apa
rezca inserto en la G a c eta  d e  M a d rid , se preserite en este Juzgado con 
él mulo que compró á Juan José de Lora y La ra, vecino de Villa d e l 
Rio , á fines de Agosto ó primeros de Setiembre del año ú ltim o, para la 
práctica de cierta diligencia acordada en causa que sesigué contra Pedro 
José Martínez.

Montdro 12 de Junio dé 187i.==Emeterio Ibáñe¿ y  A rlegu i.=D e ór- 
d en d e  S. S. , Juan Antonio de Lara. - -

M o t il  l á  d e l  p a l á n c á r .
D. Eugenio de Moliní y A rcos, Juez de primera instancia déM otilla 

del Pdlancar y su partido &c.
Por el presen te'primer edicto hago saber que D. Joaquin Beney tó y 

Crespo, Registrador de la propiedad de esté partido que ha sido desde 4 864, 
falleció en 27 oe Setiembre de 4 870 ; y en sU virtud, cumpliendo con lo 
que dispone el art. 306; dé la ley hipotecaria para la devolución de la 
fianza que tenia prestada, s  ̂ hace presente-a}; público para que llegue á 
Su noticia y deduzcan las reclamaciones que á su derecho convenga.

Dado en Motilla del Palancar á 15 de Junio de 487l.=E úgenio  de Mo- 
lin í.=P or mandado dé S. S., Fernando Monteagudo. ,

M a v a lc a V iier o .
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 

dias á José Puerta y natural de ja Guardia , vecino que füé de Atavaca,

mozo de;labor^ viudo, de 45 años, á fin de que ♦dentro de dicho término 
comparezca .en lá cárcel de.este partido, donde está acordada su prisión 
en-ia causa que sé le sigüé por hurtó; bajo apércibímiénto que de ño  
cdmpacécér se le  declarará rebelde y  contuniazf, parándole él jpérjuicio 
qtíe haya lugar. ;

Dado en Navalcarnéro á 4 3  de Junio de 4874.==Luis dé la'Gorte.==i2 
Por su mandadov Ramón Sánchez de Ocaña.

■ SÍgHenxú.,
B . Ricardo Decor oso Vázquez, Juez de primera instanciá dé está ciu- 

d aj y partido die Sigüenza. '
Por él presente segundo édicto cito, líam o'y emplazo á todos los qúd  

se creán co'n derecho á la adjudícacloñ en pleno dommio dé los bieüés, 
rentas, derechos y acciones correspondientes á lá capellanía de patronato 
laicorum  fundada én la parroquiai. de lâ  villa de Jadraque por. Juan, de  
Zamora y su mujer María de Miño, á fin *de que comparezcan en e s te ju z - ,  
gado én forma legal dentro del término de 2(¡ dáas,'á contar desde la in - 
sércion de éste anuncio en el Boletín ófíctal d é  esU  provincia y G a c etA  
d e  M adrid, á deducir el. de que Sé creyeren asistidos; apércibiéndolos qúe 
de no verificarlo se dará ál expediente el curso de su natúraleza y les pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues así lo • tengo acordádo t t i  provi
dencia' de hoy en los autos prbmovidos por el: Procurador Madrigal, en 
nombre y  representación de Vicente Magró (^utlerrez, natural de Ja-  ̂
draque y vecino de Madrid  ̂y Joaqui,n 'Navarro, como marido de D oña  
Fáustina Rojo Gutiérrez, natural y veéina de dicho Jadraque, en los q u e  
sé  han opuésto ó presentádó eí Procurador Martínez, en nombré de  
Doña María del Gárnien GutierCez, soltera y domiciliada en Jadraqué, en  
solicitud de ía expresada adjudication, en los qué se defienden como po
bres, sin perjuicio del resultado que ofrezca el incidente qUe para ello sé  
sigue.

Dado en Sigüenza á.3 de Junio de 4871.=R . Decoroso V azquez.=Por  
mandado de S. S., Franco Pastor. ,

D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia dé esta ciu^ 
dad y partido de Sigüenza.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y  emplazo á Sotero Llórente 
Bermejo, álias Mosca"S, natural.y  vecino de Galahorra, de 30 años de 
edad, casado, labrador, con instrucción; á Venancio Comas Olivan, álias 
Mánú, de 30 años, cásado, dé la misma liatüráleza y vecindad, con ins
trucción; á Marcelino Goínas Olivan, álias Estudiante, de 26 años, sol
tero , también natural y  vecino de Calahorra, con instrucción, para 
que en término de nueve d ia s , á contar desde la inserción del presenté 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M a d r id , se presenten 
en la cárcel de este partido á responder de los cargos que les resultan 
en la causa por quebrantamiento de SU condena, fugándose de la cárcel 
de Alcolea del Pinar en la nóché del 24 aÍ25 de Julio último; apercibi
dos que de no presentarse seguirá la causa por sus trámites, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 4 2 de Junio de 1874.=R. Decoroso Vázquez.—  
Por mandado de S. S., Franco Pastor.

S ENADO.
Extm cto oficial dé la sesión del dia i l  de Junio de 1871. ¡

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . V i c e p r e s i d e n t e  M a r q u é s  d e  M e n d i g o r r í a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta, y eF Senado quedó enterado, de que las seccio
nes en su reunión de 13 del actual habían nombrado para I r  . 
comisión que ha de dar dictamen sobre la preposición de ley 
relativa á la liquidación provisional de los créditos procedentes 
de bienes desamortizados de las corporaciones civiles á los se
ñores Figuerola, Rublo Caparrós, Rubio (D. Leandro), Montejo, 
Yillanueva, Mansi y del Valle.

Dióse asimismo cuenta, y el Senado quedó enterado, de que 
la  .comisíon. que ha de dar dictámen sobre la preposición acerca 
dé la Memoria présentada á las Cortes por Ja comisión inspec
tora de las operaciones de la Deuda pública habia nombrado 
Presidente a l Sr. Seoane , y Secretario al señor del V alle; y la 
que ha de informar sobre el proyecto de.ley relativo á la liqui
dación de obligaciones á favor de las corporaciones civiles ha
bia elegido respectivamente para idénticos cargos á los señores 
Figuerola y Montojo.

Se dió cuenta de que el Sr. Sánchez Arjona pedia licencia 
para ausentarse de esta corte por asuntos graves de interés;, de 
que el Sr. Marqués de Villa-Alcázar pedia dos meses de licencia 
para atender á varios asuntos.de familia y al restablecimiento 
de su quebrantada salud, anunciándose se tendrían presentes 
para cuando hubiese turno vacante.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. López Franco se ex
cusaba de asistir A la sesión por hallarse enfermo.

Se recibieron con agradó, acordando pasaran á la Biblioteca, 
dos ejemplares del folleto titulado Proyecto de unas bases par'a 
la unificación de la Deuda pública^ vemiiiáos por su autor Don 
Hilario Abad de Aparicio.

El Sr. Barón de Alcalá: En la sesión del dia 13 di mi 
voto en favor del dictámen de la comisión de iñcompatibilidad 
relativa al acta del Sr. Castro; y como quiera que no apa
rezca mi nombre en la lis ta 'dé  los que votarón , impresa en eí 
Diario de las Sesiones, lo hago presente á la mesa para que se 
subsane, esta que yo creo ha sido más bien uüa equivocación 
que una omisión. '

El Sr. Vicepresidente (Marqués de Mendigorría): Cons
tará en el Diario de las Sesiones lo qué S. S. desea.

ÓRDEN d e l  DIA,

Biscusipn del dictámen déla comisión relativo al Sr, D, Rafael 
Cervera, electo Senador por las Raleares.

" Leido > dicho dictámen, y abierto él debate sobre él; no h a
biendo ningún Sr. Senador que tuviera pedida la palabra en 
contra fué aprobado, quedando admitido y proclamado Senador 
dicho Sr. Cervera.

Siin debate alguno fué aprobado el dictámen de la comisión 
de ineompatibilidades relativa al Sr. D. Federico Hoppe, en el 
que se opinaba por la compatibilidad del destino activo que des
e m p e ñ a  con el cargo de Senador.

Se leyó el proyecto de ley remitido por el Congreso de los 
Diputados fijando la fuerza del ejército perm anente, y se anun
ció pasaría á las secciones para el nombramiento de comisión.

Dada cuenta del dictámen de la comisión de peticiones re
lativo á  la exposición de D. Juan Vázquez Barbeito solicitando 
se modifique el proyecto del presupuesto de ingresos en lo que 
se réfiere al descuento de los empleados municipales, dijo

El Sr. Gil V í r s e d a  : Debo hacer notar una irregularidad 
q u e  Se observa en estos dictámenes. Yo he leído los Diarios de 
Sesiones que se han repartido, y no he visto impresos los dictá
menes de la comfsion de peticiones en lista separada, como de- 
bia hacerse, para que los Sres. Senadores puedan enterarse de 
ellos y venir preparados á la discusión , y por esta razón roga
ría á la mesa que se acordara imprimir y repartir esos dictá- 
paénes ántes de proceder á su discusión.

El Sr. iSiecretario (M ontejo): Debo decir al Sr. Gil Vír- 
seda que vea los Diarios de las Sesiones, y en ellos encontrará 
dmpresos los dictámenes de peticiones.

El Sr. G il  Vírseda: Suplico al Sr. Presidente se sirva 
mandar traer el Diario de las Sesiones en que s¿ hallen impre
sos esos dictámenes, y con eso veremos si se han repartido á  
tiempo.
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' El Sf. Vicepresicleiite (Marqués de Mendigprría): Se va 
á  xn&ndar traer el Diario 5e las Sesiones que S. S. desea.

E l Sr. He Pedro: No puedo luénos de decir que la cómi- 
sion , cumpliendo con el encargo que ha recibido del Senado, 
ita  dado sus dictámenes con toda conciencia después de^examí- 
nadas las peticiones detenidamente* En cuanto á lo demás, nadá 
tengo que añ ad ir, pues ya el Sr.; Secretario ha contestado sa
tisfactoriamente. , , , .

El Sr. Gil Virseda: Yo no puedo dudar de que la coriíi- 
sion ha cumplido fielmente su encargo,, pues la única observa
ción que he hecho ha sido respecto á la impresión y repartición 
oportuna de los dictámenes.

E l Sr. Secretario (Moijtejo): i Debo m anifestar, según lo 
que se me acaba de decir de Secretaría , qUc estos dictámenes 
lío se hallan puestos al debate, sino que se va á dar cuenta de 
elloá para que queden sobre la mesa.

E l Sr. Vieepreíiideiite (Marqués de Mendigorría): Queda 
terminado este incidente.

Acto continuo se dió lectura del dictámen de la comisión 
de peticiones relativo á la exposición de D. Domingo Valeta, 
Cura párroco de Torregresa, quejandóse de que la Cótíiisión 
permanente de la Diputación provincial, fundándose en que él 
lío habla jurado la Constitución, ha confirmado el señalamiento 
de la cuota que le fué impuesta por reparto municipal en lo 
que se le habia computado la renta que no percibe.

Éste y el anterior dictámen se anunció que se imprimirían 
y repartirian para discutirse oportunamente.

Acto continuo se dió lectura del dictámen de la comisión 
encargada de examinar la proposición de ley del Sr, Figuerola 
fijando reglas para abreviar la liquidación de obligaciones á fa
vor de las corporaciones civiles con objeto de que puedan em
plear su importe en obras públicas, anunciándose que se im 
prim iría , repartiría y señalaría dia para su discusión.

El Sr. Secretario (Montejo): Para satisfacción del Senado 
y  déi Sr. Gil Vírseda, se ha traído ya el Diario de las Sesiones 
del ^5 de Mayo, en el que se hallan impresos los dos dictámenes 
que siguen.

S. S. leyó los relativos á la exposición de D. Sebastian E s- 
tuarte y D. Tomás Marts y Vidal pidiendo modificación en las 
tarifas de ferro-carriles, y á la de D. Nicolás Canales é Ibañez 
sobre que se conceda á los Fiscales sustitutos de las Audien
cias el derecho de desempeñar dichos cargos en propiedad sin 
presentarse á oposición. , ,

E l Sr. Gil Vírseda: Yo entiendo, y así lo propongo al Se
nado, que esos dictámenes se imprimen en un apéndice espe
cial, pues este es el único modo de que los Sres. Senadores 
puedan fijar su atención en ellos.

El Sr. Secretario (Montejo): Lo que indica el Sr. Gil Vír- 
geda se hace cuando los dictámenes son muchos, y se hace ne- 
cesarío destinar un apéndice para ellos; pero no cuando sucede 
como hasta ahora ha tenido lugar, que sólo se ha tenido que 
formular dictámen sobre cuatro peticiones.

Se d ió jectura de la siguiente proposieion:
«Pedimos al Senado que apruebe la conducta observada por 

eí Sr. Presidente y mesa del mismo en la cuestión de relaciones 
con el otro Cuerpo.»

•Palacio del Senado 17 de Junio de 1871.=.Franciscó De Pe- 
dro.==Juan Antonio Seoane.=Lorenzo Rubio Oaparrós.¿=Miguel 
Jalón, Marqués de Torre Orgaz.=Camilo Labrador.==Vicente de 
Fiienm ayor.=Eulogio Eraso.—Tomás García Cervino.»

Dada lectura del art. 4¡9 del reglamento, dijo
E l Sr: He Pedro: Como hahrá podido observar el Senado 

por la simple lectura* de la proposición que acaba de leerse, es^ 
tan  cumplidas las prescripciones reglamentarias. No se trata 
de ningún asunto que tenga importancia fuera de este recinto: 
se trata de una cuestión que atañe exclusivamente á este alto, 
Cuerpo; y como así nos ha parecido á los que hemos tenido el 
honor de firmar la proposieion, creemos qpe debe tratarse este 
asuntó en sesión secreta, y ruego al Senado encarecidamente se 
sirva acordarlo así.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, quedó apro
bada la proposieion, quedando el Senado en sesión secreta.

E ran las tres.

Se abrió la sesión á, las cinco y m edia, y dijo
E l Sr. Presidente : Los. Sres. Senadores se servirán re-, 

unirse en secciones para nombrar la comisión que ha de infor
m ar sobre el proyecto de ley remitido por el Congreso de seño
res Diputados, en el que se fija la fuerza permanente del ejér
cito para el año de 1871 á  7^.

Orden del dia para el lunes: discusión de los dictámenes de 
actas é incompatibilidades que han quedado sobre la mesa y 
del en que se fijan reglas para abreviar la liquidación ¿ favor 
de corporaciones civiles con objeta de que puedan emplear su 
importe en obras públicas.

Se levanta la sesión. •
Eran las cinco y treinta y cinco minutos.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Junio de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . O l ó z a g a .

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Los Sres. Carrasco, P a la u , Sequera, R isp a , Valbuena, Va- 
lera (D. José M aríaj, Molinero, Sancho , Dplz ,' Martínez Perez, 
M osquera, Múñiz , C astilla, Ibarró la , Crespo , Morales Diaz, 
Castro'y Solís y Escoriaza pidieron que constara su voto confor- 

-me con la mayoría en la votación de la proposición del señor 
Nocedal. /

Ei Sr. Presidente: Constará en el acta y en el Diario 
de Sesiones,

Los Sres. Miquel y Bassols, Ródenas, Ochoa, Vidal de Llo- 
batera, Iribas, Antunabo, Conde de Roche, Unceta, Vildósola, 
Alcíbar, Sulla y Batanero pidieron que se uniera su voto a l de 
la minoría en la votación de lá proposieion del Sr. Nocedal.

E l Sr. Presidente: Constará en el Dmno de Nesmneí.
H E l Sr. IVowia de Salcedo: Habiendo votado ayer con la 
minoría acerca de la proposieion del Sr. Nocedal, he visto que 
mi nombre no aparece en la lista.

E l Sr. Presidente: Se hará la rectificación.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Lapizburú no po- 

dia asistir á la sesión por una desgracia de familia.
Quedó sobre la mesa un estado de los nombramientos del 

Cuerpo consular, y el escalafón publicado en el año 1867, que 
remitió el Sr Ministro de Estado.

Igualmente quedaron sobre la mesa diferentes documentos 
relativos al estado de guerra de las Provincias Vascóngadas, re
mitidos por el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Ministro de Gracia y Justiciá remitió un suplicatorio 
del Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
dando cuenta á las Córtes de hallarse instruyendo causa crim i
nal contra D. Juan Antonio Vildósola.

E l Sr. Presidente: Pasará á las secciones para el nom
bramiento de comisión.

El Sr. Ministro de Hacienda remitió una comunicación pi
diendo á  las Córtes se sirvan incluir en el presupuesto una par

tida para los trabajos necesarios para el recuénto dé la pobla
ción de España. ( -

E l Sr. P r e i s íd e i i t é :  Pasará á la comiision de presupuestos. 
Se leyó y quedó sobré la niesa, acordando se imprimiéra y:

; repartiera á los Sres. Diputados, el dictamen de la comisioh so
bre el proyecto de ley prorogando hasta 31 de piciémbre dei87?; 
el plazo para inscribir, los derechos reales; adquiridos ántes 
de i.® de Enero de 1863.

El Sr. i f f a r t i n e z  ( D. Cándido) : Cuándo todos reconocen 
qué ahoro, más que nunca debe proélámárse muy alto el rés- 
petó á la propiédad, venips que tristemente hay algunos eniplea- 
dóe que cónculcan la Constitución y las léyés todas , y practi
can actos que sólo pueden atribuirse á su itíipéricia ó á su ig
norancia. j

No hablaré de lo que ha sucedido con ciertas ventas antes 
dé ahora; pero sí manifestaré que h o y , con motivo de las que 
están haciéndose y dé las que se preparan de mónteS y otras 
fincas, varios empleados han obedecido á inVéstigáciÓnés arb i
trarias , atacándose de este modo la propiedad de muchos par
ticu lares, cuya posesión secular se desatiende.

Se ha tratado de averiguar la razón , y se han hecho recla
maciones para que se cometan tales controversias á los Tribu
nales ; pero miéntras no se decide , los legítimos poseedores se , 
encuentran perjudicados , y la sola duda dé sus derechos los 
falsea. . . .

Pues b ien : á fin de que se respete y ampare la propiedad y 
se mire la posesión con el mayo^ escrúpüío, yo, que no dudo 
de los buenos deseos del Gobierno de S.>M;j pregunto á los se
ñores Ministros de Hacienda y deEomento si están dispuestos 
á prevenir á los empleados aludidos se ajusten estrictamente á 
las leyes, suspendiéndoles y separándoles sucesivamerite en 
cuanto las vulneren, y remitiendo e ltan tó  de culpa á lós T r i
bunales de justicia.

Voy á hacer otra pregunta al Sr. Ministro de la Guerra. Dias 
pasados el Sr. Escuder opinaba que debía rebajarse del contin
gente de las provincias catalanas un número de honibres igual 
al de los voluntarios qué habían enviado á Cuba. Láprovincia 
de Lugo y  sus hermanas las de Galicia , á pesar de lo gravadas 
y empobrecidas que se hallan, también los han enviado; y pre
gunto al Sr. Ministro de la Guerra s i , en caso de acceder á lo 
que el Sr. Escuder pedia, está dispuesto á que ese beneficio se 
haga extensivo á la provincia de Lugo y demás gallegas, ,

El Sr. Ministro de la G u e r r a : Gomo el Sr. Diputado debe 
conocer, seria una injusticia notoria ño hacer lo mismo con 
todas las provincias. Así, pues, lo que á unas se les conceda se 
les concederá á las demás.

Él Sr.' O c lio a : Presento una exposición de D. Ramón Santa 
Cruz Moreno, PresbíteVo exclaustrado, pidiendo que ciertos cré 
ditos á que tiene derecho se incluyan en los presupuestos del 
presente año.

El Sr. H o ix  G ó m e z :  Presento una exposición del dueño 
del establecimiento de construcción naval de la villa de Graña, 
en la que pide al Congreso se sirva no acceder á la supresión 
propuesta por el Sr. Ministro de Hacienda del premio que hoy 
disfrutan los constructores, y acordar se les continúe abonando 
el de 13 escudos 40 milésimas por tonelada métrica por los bu
ques mayores de 868 toneladas que se construyan en los as ti
lleros nacionales.

Estando nuestra marina mereante en notable decadencia, 
bueno es que tenga este estimulo que puede contribuir á su 
engrandecimiento. ' ,  ̂ \ '

El Sr. H r e s a d e n t e : Pasará á la comiéíóñ de pétiéibi|es. 
É l Sr. C o n t r é r a s : Hace bastantes dias supliqué al señbr 

Ministro de la Guerra tuviera á bien mandar una lista de los 
ascensos que se han concedido desde la batalla parlamentaria 
de 16 de Noviembre acá. Como todavía no ha venido esa lista, 
suplico á S. S. tenga la bondad de remitirla lo ántes posible.

El Sr. Ministro de la G e ie a r a :  No recuerdo esa memorable 
batalla: ¿cuál es?

Varios Sres. Diputados: Es batalla parlamentaria.
El Sr. Ministro de la G u e r r a :  ¡ A h ! batalla parlamenta

ria : ¿de qué fecha?
Varios Sres. Diputados: Del 16 de Noviembre.
El Sr. Ministro de la G u e r r a s  ¿De qué año?'
Varios S7̂ es. Diputados: Del año pasado.
El Sr, Ministro de la G u e r r a :  ¿Del año pasado? Se traerá 

la lista. ^
El Sr. C o n tre ra s^ : Me refiero á la votación que hubo para 

la  elección de S. M! el Rey, que Dios guarde muchos años.
El Sr. Ministro de la G u e r r a :  Yo entonces no estaba en el 

Parlamento; y además, debo decir al Sr. Diputado que siem
pre me he reconoeido flaco de memoria.

Por otra parte, esos detalles,y esas fechas procuro hasta ol
vidarlas (Rumores,): no por lo que indican ó suponen los seño
res Diputados que me in terrum pen,, sino porque no me ocupo 
de cosas que han pasado, y de las cuales no hay para qué h a 
blar ya.

Por lo demás, á la elección de Rey le doy toda la alta im
portancia que se merece, porque es una elección hecha por la 
Nación, por el órgano legal y solemne de las Córtes Consti
tuyentes. ' '

El Sr. C o M tr e r a s : Yo tengo que recordarla, porque esa 
votación me quita la subsistencia.

E l  Sr. Ministro de la G u e r r a :  En primer lugar es potes- 
tativo en el Sr. Diputado tener ó no tener esa pensión que le 
corresponde por sus años de servicio; y después el Gobierno se 
reservaproponer á las Córtes que á todos los señores que se 
encuentran en su caso se les conserve el todo ó parte del suéldó. 
Cuándo llegue la ocasión, las Córtes resolverán lo que consi
deren conveniente; pero esto no es potestativo en el Gobieriio: 
compete su resolución á las Córtes.

El Sr. B a r r i o  y  l l i e r :  He pedido la palabra para referir 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia un hecho de que acaso no 
tenga noticia.

Hallábase vacante el Deanato de Palencia, y se ha nombrado 
para ocuparlo á una persona que no tenia los requisitos nece
sarios. En el Concilio de Trento se halla la siguiente disposi
ción: (Let/ó.) Esta disposición ha sido confirmada por el decreto , 
de 25 de Julio de 4851, en su art..2.®, que dice: (Lo leyó.) Ááe^ 
m ás, el Real decreto de 7 de Setiembre del 68, en su art. 3.°, 
dice: (Lo leyó.)

Pues b ien : él nombramiento para el Deanato de Palencia ño 
se encuentra dentro de las prescripciones legales. Es verdad 
que la persona en quien ha recaído tiene el mérito de ser uno 
de los que juraron la Constitución, y el de apoyar la candida
tura, del Sr.G állostra para la Diputación á Córtes en aquella 
provincia.

El Sr. Obispo se h a  pegado á darle posesión, y yo pregunto: 
¿está dispuesto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á dejar sin 
efecto este nombramiento? »

Otra pregunta. ¿Sabe el Sr. Ministro de la Gobernación que 
el Alcalde y el Gobernador de Palencia han  impedido que los 
católicos ilüiñinasen sus casas para celebrar el fausto aconteci
miento delvigésimoquinto aniversario de Pió IX? ¿Está dis
puesto á censurar la conducta de aquellas Autoridades? Al 
mismo tiempo recuerdo á  S. S. las preguntas que le hice el 
sábado.

El Sr. Ministro de la G o B e rju a c io n : No tengo noticia dé

la determinaciDn adoptada por las Autoridades de Ealencia , y  
por lo mismo no puedo decir lo que hará el Gobierno;: Me in^ 
formaré, y procüiáré que aquellas Autoridades cumplan su de-' 
ber, si es que han faltado á él, que lo dudo. i' ^

Una de las dos. pteguntas que me hizo S. S. el sábado ñ lti r  
m o se reíeria á  la situación de los Archivéros y Bibliotécarioip^ 
[Ese asunto está arreglado,'y nada tengo que decir* , :

. EÍ Sr. B a r r i o  y  S Í ie r :  Doy gracias á S. S., y debo indi-: , 
carie que también le hice una pregunta sobre la  incautación de 
los objetos de arte de las iglesias; y: otra sobre la situación én 
que se encuentran algunos presos políticos, y especialmente los 
que hay. en la cárcel de La Guardia. -

Él Sr. O co n : El sábado anterior dió cuenta el Sr. Ministro 
de la Guerra de una causa entablada en Valencia por abusos 
que se atribuían á algunos individuos del ejército que. tomaron 
parte en lia sofocación de la^sublevacion que habla lenido lugañ : 
allí. ■ V ■ -; '■ ^

Ya dije éntónces qué no tengo antipatía ninguna hácia el 
ejército. Después he sabido que la causa fué sobreseída, porqué 
ho resultaba nada contra el ejército. Yo doy entero crédito á  
leste falló r y deséaria á mi véz merecer de la bondad dél señor, r 
Ministro de la Guerra que puesto que hizo algunas indicacio- 
ñes vagas, que á mi ver envólvian una inculpación hacia los 
Voluntarios de la Liberta-d de Valencia, reconozca qüe estos se- • 
ñoreé se portaron honrada y bravamente. . ’

Él Si*. Ministro, dé la G i ie f r í i :  Coino español que so y , no - 
tengo interés en denigrar á ningún español; y  por tanto, el ac- ■ 
ceder á lo que pide el Sr. Diputado me es hasta agradable.

E l Sr. O c o n : Doy gracias á S. S.
El Sr. %'^ídál €le l i l o l i a t e r a : Voy á hacer una prégunta ' 

al Sr.,Ministro de Fomento. Én la carretera que. va desdé Ge
rona á Sán Feliú de Guixols hay un trozo que se éncuéntra pa
ralizado hace tiempo. Ese trozo es e l que media entre Cassá de 
Selva y Llagostera. Esta carretera es uña dé las más im portan- 
tes de ia provincia por el mucho comercio, de corchos que por 
ella se hace, y sé de cierto que ese trozo , que no llega á dos ; 
kilóm etros, no se ha concluido porque no se paga á la  einpresa 
ei importe de los trabajos que tiene hechos hasta ahora.

Desearía saber si el Sr. Ministro de Fomento está dispuesto • 
á hacer que pase adelante eSe trozo de carretera.

El Sr. Ministro de la G o B e r n a e io n  ; Estoy dispuesto á 
hacer todo lo que dependa de mí por satisfacer los deseos de
S. S. Quizá estará paralizado ese trozo por alguna cuestión de 
liquidación: yo preguntaré lo que haya sobre esto á mi compa
ñero el Sr. Ministro de Hacienda.

E l Sr. V i d a l  d e  l i l ó B a t e r a :  Doy gracias al Sr. Minis
tro , y debo decirle que la paralización de esa carretera data de 
mucho tiempo á esta p a rte ; siendo así que es de escasa impor
tancia ei importe que exige su conclusión.

El Sr. V i d a l  y  Jb o p e z : Iba á hacer una pregunta ál se
ñor Ministro de Gracia y Justicia; pero habiéndome dicho este 
señor que ahora no tiene oportunidad, me reservo hacerlo 
cuando la tenga.

El Sr. P r a n e d a :  El sábado dirigí un fuego á varios se*̂  - 
ñores Ministros pidiéndoles que remitieran una nota de los hi
jos de la provincia de Teruel que hablan sido empleados* desde 
Octubre de 4868. Como aun nó ha venido, suplico á dichos 
Sres. Ministros tengan la bondad de mandarla pronto. De otro 
modo yo explanáré mi interpelación , para lo cual pediré datos ' 
á mi provincia.' < I .

L a próyinciA de .Teruel se h a  y isjo  plagpda de empleadpé.i^ 
púbUéos'^'cbñ grandes N e ld o s /q u e  ño^hahian servido nunca ál 
Estado más que* dé estorbo j como dije días pasados.

El Sr. Ministro de la G o B e r n a e io n :  Es verdad que S. S. 
pidió la nota á que se ha referido, y supongo que la mandarán ; 
los respectivos Ministerios. Por mi parte le diré á S. S, los nom
bramientos que se han hecho en el Ministerio de Fomento:
( Leyó.)

Si los demás Ministros hacen lo mismo que y o , tiene S. S. 
poca razón para quejarse.

El Sr. P r u n e c l a : Creo que hay poca exactitud en los ñom^ L 
hramiénios que ha leído el Sf. Ministro. Cuando explane mi in
terpelación se lo demostraré á S. S., y le haré ver que ha habi
do muchos nombraniientos de empleados nuevos.

El S r. Ministro de la G o B e r n a e i o n :, Es trabajo el del ‘ 
Gobierno. Si deja á los empleados antiguos, se dice que se sirve > 
de los mismos hombres que tenían los moderados; y si quita á 
los antiguos, se le critica por, los empleados nuevos que ha 
puesto.

El Sr. l i a  O rd e n :  Presento una exposición de la Junta d i
rectiva de Maestros de primera enseñanza de Soria pidiendo 
se les exima del descuento' de 40 por 400 sobre sus asigna
ciones.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Pasará á la comisión de presupuestos.
El Sr. d o r e  y  H e r í a :  Voy á hacer un ruego á la comisión 

de presupuestos. Después de presentados estos, se han leído 
varias adiciones de gastos remitidas por el Gobierno; y comó 
los enemigos del parlamentarismo dicen que aquí se qumentan ' 
siempre los capítulos de gastos, ruego á la comisión que haga  ̂
la debida separación entre los primitivos presupuestos y laa . 
adiciones que después ha remitido el Gobierno para que el 
Parlamento no cargue cbn culpas ajenas. ‘ ’ . . . .

El Sr. P r e ^ í d é n té :  Los señores de la'comisión de presu
puestos tendráh en cuenta él ruego del Sr,.' Joye y Hdvia.

El Sr. E s c n d e r :  El Sr. Ministro de Fomento ha cometido 
un atentado infringiendo la ley de Instrucción pública. En ella 
se determina que ño sé establezca más entrada en el Profesora- '  
do que la de la oposición y  el concurso. ' . f

Pueshién: el Sr. Ministro dice en un decreto que se cubri
rán las vacantes con Catedráticos supernumerarios. Desearía 
saber si S. S. está dispuesto á retirar ese decreto y á cum plir 
con lá ley.

El Sr. Ministro interino de F o m e ü t o :  No sé qué contra
dicción existe entre la ley de Instrucción pública y e l decreto 
á que se refiere S. S. .

Si existe, yo he de respetar lá ley tanto como S. SS. ó más, 
porque S. SS. quieren que se respete sólo en aquello que les ' 
puede convenir, y yo quiero que se respete en todo.

El Sr: E is c u d e r : Sin adm itir el cargo que nos ha hecho 
el Sr. Ministro , le agradezco la promesa desque respetará la ley.

; El S r.liH ansi:. Presento una exposición de D. Sebastian Ja- ; 
reño, vecino de Oropesa, anciano de 80 años, pidiendo una pen
sión por los servicios que ha prestado á la libertad.

El Srv P r é s i f l e n t e  : Pasará á la comisión de peticiones. \
Él Sr. O cB oa: Desde, que se promulgó la ley de,matrimonio . 

civil, el canónico es un  acto de derecho eclesiástico ; pero es el 
caso que este actó particular se está rigiendo por disposiciones 
que son ,contrarias al carácter que tiene; y como quiera que», hay 
gentes interesadas en hacer creer que el matrimonio cañó- 
nico es más costoso, que el civil, y como quiera que esto no. es - 
exacto, porque si se hacen gastos en el matrimonio canónico es .* 
para el empleo de papel sellado, para la intervención del Escri
bano, pára elexpédiente matrimonial y para las operaciopés • • 
qiie hace la Agencia de preces, yo rogaria. al Sr. Ministro.dé/. 
Gracia y Justicia que en bien de los pobres se digne hacer,Ia , 
declaración oficial de que el clero no está obligado á emplear 
papel sellado, ni á celebrar expedientes matrimoniales, ni. á im-? 
petrar esas dispensas por medio de la  Agencia de preéesi ■
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-  E l Sr. Ministro de © r a c i a  iy jru s itic ia : Esa pregunta de- 
l)ia haberla hecho el Sr. Ochoa á los Sres. Ministros de Estacjo 
y  ^e Hacienda, porque' no corresponde á mi departamento. Sin 
embargo, contestaré con mi opinión particular al Sr. Ochoa, di- 
ciéndole que creo que^el Gobierno está en la obligación de faci
litar todo cuanto piieda el matrimonio eclesiástico. Por lo de
más, pondré en conocimiento de mis compañeros los deseos deL 
Sr. Ochoa.

 ̂ ^E1 Sr. O c lio a : Doy gracias al Sr. Ministro de Gracia y Jus - 
ticia; y puesto que me ha prometido que pondrá en conoci
miento de sus compañeros mi pregunta, me siento, esperando ' 
que estos señores se servirán contestarme en nombre del Go- 
íierno .

El Sr. Ministro.de (G ra c ia  y  J a s f i e i a : Antes de entrar 
yo en el salón, un Sr. Diputado me. ha;dirigido. una pregunta 
acerca de la provisión dél Deanato de Palencia, creyendo que 
no estaba dentro de las condiciones legales, y suponiendo qué 
la  persona nombrada no tenia más niéritos que ser liberal, h a 
ber jurado la Constitución y ser favorable á cierta candidatura. 
Indudablemente es una circunstancia favorable para el Go
bierno actual él haber jurado Já Constitución; pero nd se le ha 
tiomb'rado por eso solamente.;Ésta persona llevaba 17 años de 
Cañónigo, y habia sido ántés Cpra párróco por espacio de 18; y 
es además un hombre de uná moralidad probada, que aun cuan
do no ha atenido los últimos grados de la carrera, es el mejor 
predicador de la provincia. Hay en efecto un decretó que esta
bleció qué el Dean tenga los grados superiores; pero no siem
pre sem a cumplido ese decreto, y para probarlo le diré al señor 
ÍDíputado qué para este mismo Deanato fué nombrado én 185̂ ,̂ 
á  propuesta del Sr. Obispo dé la diócesis, un sacerdote que 
teimpoco tenia esos grados que el decreto exige.

Y,ya que estoy de pié,'voy á contestar á una pregunta,que 
díás ¿asados me dirigió el Sr. Jove y Hevia. S. S. me excitó á 
que tomara disposiciones para que los Tribunales' no llevasen 
costas y derechos por las cuestionés electorales, y procedió está 
excitación de una queja que le habian dirigido varios electores 
de la'provincia de’León. Pero estos electores no se han quejado 
á  la Audiencia. Tal vez la Sala de Válladolld se ha fundado 
para el cobro de derechos en un decreto de Noviembre del 08. 
De todas maneras , se trata de un caso determinado que deben 
aplicar los>Tribunales, y el Gobierno no/puede entrometerse en 
la  acción de estos. Solamente, si la ley se ’entetiáierá de varias 
m aneras por los Tribunales , vendría e l  Ministro á pedir á la 
Cámara que marcara cuál debe ser la interpretación que en 
aquel punto los Tribunales hablan de dar á la ley.

,E1 Sr. J B a r r io  y  lliea* : El Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, contestando á mi pregunta, ha dicho que el Dean nombrado 
era un sacerdote digno, que habia sido 17, años Canónigo y 18 
Cura párroco; pero esto no es ’ bastante para deshacer el cargo 
que yo he dirigido á S. S., y^S. S. mismo conviene en que existe 
u n  decreto en el cual se ex’gen pára ese cargo grados académi
cos que no tiene el que ha sido electo para desempeñarlo.

También ha dicho el Sr. Ministro'qúe varias veces se ha fal
tado á las disposiciones establecidas.' Esta no es una razón , y 

. no  destruye el que en este nombramiento se haya faltado á esas 
disposiciones/  ̂ •

"' E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  J a d i t ic ia :  He confesado que 
habia un decreto que exigía grados mayores; pero ese decreto 
no sé ha puésto en práctica. El año S'á fué recomendada por el 
^ r. Obispo de Falencia una persona que no tenia estos grados, 
y  sin embargo el Ministro no tuvo inconveniente en hacer la 
propuesta á S. M. Por lo demás, este ejemplo debe tener mucha 
fuerza para S. S., puesto que Ja recomendación Ja hizo el señor 
Obispo. . , > .  ̂ ^

El Sr. Barrio y ' l f i e r :  El Déamnombrado aiiteriormeií}e , 
tenia una dignidad de las que entonces se" suprimieron;'y"ést'a-, 
ha por tanto en circunstancias especiáles; ' v ' ’

E l Sr. Siaeíai^ Aconta: El año pasado, con motivo de ha- ' 
herse- establecido los derechos de puertas en Málaga, hice una 
pregunta al entónces Ministro de la "Gobernación Sr. Rivero, 
diciéndole si estaba dispuesto á hacer que se cumpliera fa ley 
^de arbitrios votada por las Córtes Oonstituydntes.

El Sr. Rivero puso un telegrama inm ediatam ente, y el 
Ay'untarhiento abolió de nuevo ese tributo. Terminada la legis
la tu ra , y sin autorización de ninguna clase; el Ayuntamiento 
volvió á establecerle; y por cierto que al que habia pagado a l
guna cosa en las puertas se ié daba uñ recibo, en el que se le 
prometiá devolver lacantidad pagada cuando el Ayuntamiento 
tuviera recursos. No éé lo que hoy sucede allí; pero cómo po
dría ocurrir que cuando llegara el mes de Setiem bre, que es el 
mes en que más exportaciones se verifican, apelara él Ayunta
miento A la  contribución de puertas, pregunto al Sr, Ministró de 
la  Gobernación si está dispuesto á -prevenir á aquel Ayunta
miento que debe cumplir con las leyes. ' ' -

' -El Sr.'Ministro de la' C Jo B ern ac io iif: I^aréce que hoy el 
Ayutitamiento dé Málaga está dentto de la ley. Este A yunta- 
m iento , como todos , se ha visto en grandes apuros, y no tié- 
ne nada de particular que haya acudido á proporcionarse re
cursos extraordinarios para cubrir sus atenciones. Pero si trata 
de salirse de la ley, el Gobierno adoptará las disposiciones ne^ 
cesarlas para hacer que la cumpla.

El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  Voy á dirigir varias preguntas 
á lo s a re s . Ministros.

Oreo que ha llegado el caso de que se diga francamente des-' 
de el banco ministerial si sé conspira contra el sufragio ó se lé 
acepta de buena fé; porque cada dia se le ponen nuevas trabas 
á  su ejercicio, y el peor de los sistemas que pueden emplearse 
e s  consm^ar los principios escritos en las leyes, falseándolos en 
la  práctica.

-p n a  persona respetabilísima de Sevilla me encarga que 
pregunte si los electores, para ejercer su  derecho, necesitan 
presentar además de la cédula electoral la cédula de empadro
namiento, porque estas sé exigen contra la ley. ■

Si de esta manera se trata de limitar la libertad del sufragio, 
'me.reservo hacer una interpelación al Gobierno relativamente 
á  este asuntó. *

Otra pregunta. ¿Piensa permitir el Sr. Ministro de la Go- 
hernacion que la eséuaira surta en el puerto de Barcelona 
tome parteen las elecciones que se están verificando? Preguntó 
estovporque ya tenemos ejemplos de haber votado marineros 
que no reunían las condiciones que la ley exige.

Debo hacer además otra pregunta que también se refiére al . 
Sr. Ministro de J a  Gobernación, y que motiva mi deseó de que 
S ‘. S. acabe de completar su ejecutoria conservadora.

¿Es cierto que el G enerarG am inde, una de las Autoridades 
invioíaUes que el Gobierno'tiene en provincias, quiere resta- 
Ibiecer el antiguo cuerpo de mozos dé la escuadra?

Al Sr. Ministro de Hacienda lé ruego que remita al Congre
so el expediente formado á consecuencia de la proyectada exen
ción de derechos dé Aduana pára eR'material de hierro que se 
introduce con destino al viaduotó-^que h a  de pasar por cima de 
lá  calle de Segovia en Madrid.  ̂ *

Otra pregunta quisiera’dirigir al Gobierno, que por perte
necer al arte ó ciencia heráldica, en que no soy muy fuerte^ 
no sé á qué Ministro corresponderá; >

Todo el mundo sabe que en tiempo de las-Córtes Oónstitu- 
yentes se taparon cuidadosamente los éscúdós del banco mi
nisterial y del dosel de éste salón de sesiones. Apénás votada

;la Monarquía actual, han aparecido lós escudos de armas con 
la cruz de Saboya en el centro. Quisiera que el Gobierno mé 
diese algunas explicaciones sobre esta hecho, porque yo creo 
que los atributos que S. M, pone én las libreas de sus cocheros 
y en los arneses de sus caballos no deben aparecer corno do
minando en los cuarteles dé la  Nación. /  -

E l Sr. Ministro de lá « G o lié r i ia é io ii: Muchas Son las pre
guntas de S. S.; pero á todas voy á contestar yo, y así mos
traré á S. S. que le pago lá  áñcion especial que me demuestra.

Acerca de si los electores necesitan la  cédula de vécindr d 
para votar, he dicho ya en  ptra ócásion que esté réquisitó no 
;es necesario pára obtener el derecho electoral; pero que puede 
;ser necesario para la idéntifícaciqn de la persona del electo, lo  
!cual quedará á juicio de las mesas electorales; porque pudieráñ 
suscitarse dudas, y uno  de los datos para resolverlas pudiera 
ser la presentación dé la cédula de vecindad. ¿En qué sé réS- 
tringé con ésto el derecho electoral, cuando todos los ciudada
nos deben tener según la ley la cédula dé vécindad para todó, 
absolutaménte para todo? Pero el Gobierno no tiene nadá que 
yer en esto: esto quedará á juicio de las mesas electorales, segun 
los casos y  Jas dudasi que sé susciten. Yo declaro que si en una 
elección cuya mesa yo presidiera se suscitaran dudas sobre 
lá identidad dé lóS electores, la cédula dé vecindad seria uno de 
los datos á qué apela'Tia primeramente.

Me parécequé estará satisf3cho S. con la cóntestacion qüe 
he dado á su primera pregunta. Si el ciúdádáno quiére tener el 
derecho legal dél sufragio, es menester que cumpla con él de- 
ber legal dé proveerse de la cédu/a de vecindad. Digo decir que 
cuesta dinero, y no es cierto; pofqúe al que nó tenga recursos 
ia Jey manda que se le expida gratis: el que los tiene debe pa
gar ésa contribacion, porque la Goñstitucion m*andá á todos pa
gar las contribuciones.

Por lo que hace á los marinos de la escuadra de Barcelona, 
votarán si tienen derecho , y si nó tienen derecho no votarán; 
votarán si llevan dos meses dé residencia en las agúas de Bar
celona j porque esto és lo que prevíéríe la ley.

Respecto al próyecto de uná de las Autoridades del Gobier
no , seguíi el Sr. Pascual invipíables ,’de restablecer el cuerpo 
de mozos de la escuadra, S^S^ me da la primera noticia.

El Gobierno no sabe nada dé esto; pero aunque lo supiera, 
n a  sé yo qué relación puede tener ese hecho con que yo sea 
más ó ménos conservador, ó más ó méños réaccionario.

S. S. y sus amigos sueñan cóñ las Autoridadas de Barcelona; 
pues tengan entendido qiié é l Gobierno sostiene al Gapitari ge
neral de Barcelona porque es una dignísima Autoridad que 
cumple perfectamente con su deber; en este sentido ya puede 
S. S. llamarle inviolable.

El expediente del viaducto de la calle de Ségóviá debe estar 
en la comisión que entiende en el proyectó de ley que se ha 
traído al Gongreso, referente á este asunto: ño es, pues, ya el 
negocio de Ip,- cómpetencia del Gobierno, sino de las Gór!:es: 
cuando el asunto se discuta, podrá S. S. decir todo lo que es
timé conveniente/ ■ '-
• Ha concluido S. S. por eL trueno gordo, digámoslo así, del 
ramillete de fuegos artificiales que en forma de preguntas ha 
dirigido al Gobierno por el asunto de la cruz de Sáboya en las 
armas de España.

Las naciones monárquicas, Sr. Pascual, tienen el deber de 
Ser respetuosas para con sus Monarcas: siempre han campeado 
en las armas de España las de la casa de su R e y ; ¿ qué tiene 
de particular que á las ñores de lis de los Borbones haya sus
tituido la cruz de la casa de Saboya, si á un Príncipe de la casa 
de Borbon ha sucedido en el Trono un Príncipe de la casa de 
¡Saboya? Esta es una puerilidad en que francamente no vale 
lapenaM e qnnhl Sr;" Pascual consuma sus bríos.

El Sr. iP a s c 'a ^ l  y  ’Cajfeat»: -Muoho^ tendría qüe decir para 
rectificar; pero para rio molestar, á lá Gamará y no suscitar las 
iras de la Presidencia...

El Sr. B re s ic le a i te  : V. S. podrá pensar lo que guste de la 
Presidencia; pero'I suponerme á mí iracundo!...

El Sr. B a s c i i a l  y  C a s a s : Dispensé V. S. y no eche la 
frase á mala parte : ha sido un

Respecto á la cédula de vecindad, S. S. cuenta con la indo
lencia del pueblo español..... '

El Sr. P r e s i d e i i t e :  Eso no es rectificar: rectificar es des
hacer los errores dé hecho ó de concepto que se hayan a tr i
buido á S. S. V .

E l Sr. P a s c ia a l  y  C a s a s :  Pues entóncés diré'que el se
ñor Ministro atribuye á la cédulaide vecindad equivocadamen
te, y contra lo dispuesto en la ley, un carácter distinto del fis
cal quólas'Górtes le asignaron cuando se creó, cuando e Jim a 
qué puede exigirse al elector en el acto de lá emisión del su 
fragio.

Por lo que hace á los marinos, tampoco puedo rectificar todo 
lo que S. S. ha dicho....

El Sr, P re s ic le in te :  Ni hay medio, porque no se le ha a tri
buido á V. S. error alguno de hecho ni de concepto en lo que el 
Sr. Ministro ha dicho del voto de los marinos.

El Sr. P á sc H iá l y  Caü^a^* Dice el Sr. Ministro que yo le 
tengo una afición particular; riaturalmente. Siempre se cura uno 
primero del mal qué más le aqueja; y como S. S. es el peor mal 
que aqueja á nuestro partido, no le puedo olvidar, y por sus 
efectos le tengo siempre en la memoria.

Yo no sueño con el Gapitan general de Barcelona; más creó 
que debe soñar con él el Presidente del GonséjO de Ministros, 
á quien tengo para mí que debe dar más pésádümbres que á 
mosotros, despues de todo, con sus recelos infántiles.  ̂

r  Si he dicho que el Sr. Ministro de la Gobernación quiére 
rebonciliarse con las clases conservadóras , es porque no puedo 
perder de vista los nuevos memoriales que éáda dia presenta 
aquí dirigidos á ésas clases.

/Mucho podría contestar á S. S. sobre lo de la cruz de Sa
boya; pero ahora no m e es permitido: si otro dia podemos h a- 

'b la r  un poco de heráldica, verá S. S.....
El Sr. B r e s i f l e n te :  Repito á V. S. que éso no es rectificar.
El S r / P a s c « a l  y  C a s a s :  Estoy acabando.....
El Sr. J P re s id e i i te :  Está S. S. acabando de no acabar de 

rectificar.
El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  Sobre la petición del expediente 

del viaducto de. la calle de Segovia, ya sé yo qué existe ese pro
yectó dé ley en el Gongreso; por eso pedia ai Gobierno el expe
diente, si le hay, para tenerle presente e n  la discusión del pro
yecto. Y respecto á que la cruz de Saboya es el trueno gordo, 
estoy de acuerdo cqíi S. S.

El Sr. O c liz  d e J R á ra te :  L á primera de lás preguntas que 
tengo que dirigir al Gobierno es referente al Sr. Ministro de 
Fomento.

Parece que uno de nuestros compañeros de Diputación ha re
nunciado su cargo de Profesor de enseñanza pública por creerlo 
incompatible con el cargo de Diputado; pero sin duda no han 
circulado las órdenes, y resultan incompletas las ternas de T ri
bunales de exam en, en las que aparece incluido su nombre. 
Ruego, pues, que ó corran las órdenes, ó semombre otro Profe
sor, porque el retraso de los exámenes puede ser un perjuicio 
para las familias dé los estudiantes. .

Sé dirige mi segunda pregunta ál Sr. Ministro de la Gober
nación. Despues de levantado el estado, de guerra en que se ha 
mantenido algún tiempo á lá provincia dó Alava, el Gober

nador civil ha mandado devolver á los ciudadanos las armaíít 
que se les hablan recogido.

Pues bien: en e l pueblo de Apellaniz, al devolverse las a r
mas á todos los vecinos, se excluyó á un acomodado propie
tario y personá. de grande arraigo, que precisamente la necesita 
más que ningún otro, porque tiene que salir con frecuencia a l 
pampo; y habiendo reclamado, se le ha dicho que no se le podía 
devolver su escopeta porque era individuo del casino carlista* 
¿Hay derecho para semejante cosa? Espero, de la rectitud del 
Sr. Ministro que hará que se le devuelva la escopeta á ese hon
radísimo ciudadano.

La tercera pregunta se refiere á los Sres. Ministros de Go
bernación y de Gracia y Justicia, Son muchos los pueblos dondo^ ’ 
los pobres sacerdotes no gozan de libertad en la  predicación de 
la palabra divina, lo cual es gravísimo en esta época en que no  /  
sólo hay libertad, sino hasta licencia para toda suerte de predi
caciones, ménos para las religiosas. Ruego al Gobierno que re—  
comiende á las Autoridades la justicia, ya que no la tolerancia^ 
para con los sacerdotes en el desempeño de su misión. . -

Parece que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia (y es ya Ja  
penúltima de mis preguntas) ha ordenado que los Jueces; de 
primera instancia giren, una visita á las oficinas del Registro 
civil, Estando pendiente de discusión en el Senado la ley defi
nitiva de Registro civil, que ha de sufrir profundas reformas, 
hasta el punto de que, según mi opinión, deberá volver el re
gistro á poder de la Iglesia , yo creo que se deben suspender 
esas: visitas, que van. á traer grandes gastos y perjuicios proba
blemente inútiles. Oreo que el Sr. Ministro no tendrá inconve
niente en acceder á mi ruego. ; /  ^

La última pregunta se dirige á la comisión de actas. Yo no 
he visto nunca que se haya mirado con tanta indolencia como 
ahora la cuestión de la aprobación de las ac tas: siempre se ha 
procurado tener á los Diputados el menor tiempo de antesala 
para no privar ni á los pueblos ni á los Diputados de su legítima 
derecho de representación. Espero, pues, que se dé dictámen 
sobre todas las actas pendientes, y que se dará con la m ayor 
urgencia sobre las de segunda elección, para lo cual cuenta 
también con la cooperaciomde la mesa»

El Sr. Ministro dé lá G o B e r n a c io i i : E l Sí. Ortiz de Z á- 
rate, que ha venido hecho un catecismo , ha hecho varias pre
guntas al Gobierrio : voy á contestar á las que se refieren á los 
departamentos de mi cargo.
; A la primera no puedo contestar categóricamente, porque 
no sé quién es el Catedrático á que se ha referido S. S.; pera 
sea quien quiera, esté seguro S. S. de que los exámenes no su
frirán é l  merior retraso por eso, porque cada Catedrático tiene 
un sustífuto para estos y otros casos análogos. /

El asunto á que se refiere ía segunda pregunta no me pa
rece de la suficiente importancia para ser traído aquí por un  
hombre tan sério como S. S.; pére^ en fin, yo daré las órdenes 
para que á ese ciudadano se le devuelva su escopeta; y en ú l
timo resultado ; yo tengo escopetas, y si le hiciera mucha falta» 
le enviarla una de las mias.

Se refiere la tercera pregunta á la libertad dalos sacerdotes 
erí la predicación de la palabra divina. Dígame en conciencia el 
Sr. Grtiz de Zárate: ¿pueden tener los predicadores más liber
tad de la que hoy tienen? ¿Quién se mete con ellos? Y créame 
S. S ., que con algunos bien pudieran meterse. Ahora, si hay 
un predicador que comete un delito común en el ejercicio de su, 
profesión , el Gobierno no tiene nada que ver en esto ; es asunto 
de los T ribunales, á quienes no tiene el Gobierno para qué en
cargar que sean justos. El predicador tiene amplísima libertad 
por parte del Gobierno y de las Autoridades: si en alguna parte 
se ha excedido alguno cometiendo un delito cualquiera desde el 
púlpito, el Gobierno deja á lós Tribunales en completa libertad 
devperseguirlo con arreglo á 1a ley.
’ No creo que hayá más preguntas para mí , y he concluido.

E f Sr, O rtÍK  d e  Z á r a t e : Lo que yo pido respecto al Ca
tedrático es que se provea cuanto ántes la vacante que deja en. 
la terna de exámenes.

Por lo que hace á la escopeta, la cuestión parece pequeña; 
pero para los demócratas las cosas importantes no deben ser 
las grandes, sino las pequeñas; si hoy se le priva á ese ciuda
dano de su escopeta, mañana se privará á dos, tres Ó cuatro míL

Respecto á los predicadores, yo no he pedido la libertad del 
exceso; según se desprende de las palabras de S. S. Dentro de, 
los dogmas de la Iglesia no cabe la menor censura civil (ya que 
todo lo vais civilizando) en la palabra divina.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  El Sr. Ortiz de 
Zárate deseaba que se suspendiera la visita que los Jueces de 
primera instancia deben girar á las oficinas del Registro civiL

No puedo acceder á su ruego: esas v isitas, que son semes
trales, son muy importantes, porque tienen por objeto hacer 
que los datos del Registro se lleven con toda regularidad. Por 
lo demás, el Registro no ha de salir de manos de la Autoridad 
c iv il, cualesquiera que sean las re formas que se crean necesa- , 
rias en la ley, ni el mismo clero há manifestado semejante 
deseo. . - .

El Sr. O r t iz  d é  Z a r a t e :  Siento^tener que rectificar u n  
error de S. S. : Ja Iglesia no renuncia á tener su registro; ¿ n i  
cómo ha de renunciar á registrar los actos en que interviene 
por autoridad de Jesucristo?

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s t i c i a : Yo no encuentro 
una rectificación para cada p regunta, como S. S .; pero sí diré 
á S. S. que hay Prelados que no han pretendido que la Auto
ridad civil deje de llevar su registro , porque las razones en que 
se fundaba el clero para llevar el registro civil por sí y ante 
sí han desaparecido por fortuna en la civilización actual.

ELSr. G n l l o n : Ruego al Sr. Ministro de la Gobernación 
que en el plazo más breve posible remita á las Górtes un estada 
detallado de los pueblos que han apelado al impuesto de con
sumos, con expresión, á ser posible; de la proporción en que 
este impuesto figure en los recursos de cada Municipio.

Parece que á consecuencia de ciertas graves modificaciones ‘ 
que en el seno de la comisión de presupuestos ha sufrido el 
proyectada impuesto sobré los caldos, el Ministro de Hacienda, 
prbyecta gravar en un tanto por ciento los recursos todos d a  . 
los Municipios. La medida me parecé muy grave, porque, yo soy 
partidario de la libre acción del Municipio en materia de Ha— ? 
ciendaí y para el caso en que se discutiera aquí ántes que los 
presupuestos, según se anuncia, de eo tener á la vista el data, 
que en un principió he pedido al Sr. Ministro de la Gober- - 
nación.

El Sr. Ministro de la G o B e r i ia c io n :  Procuraré satisfacer 
el deseo del Sr. Gullon en el plazo más breve posible: ántes dé 
term inar la semana próxima tendrá aquí S. S. los estados que 
pide.

El Sr. M o r a y ta :  ¿Tiene inconveniente el Sr. Ministro da 
Hacienda en que venga al Gongreso el expediente de arrienda 
de los jardines del Palacio de San Juan?

¿Sabe el Sr. Ministro de la Gobernación que el escaso nú 
mero de Goncej ales ilegalmente nombrados que constituyen e l 
Ayuntamiento de Granada va á despedir á los guardias muni
cipales, despues de haber despedido á los serenos, so pretexta 
dé escasez de fondos, á la vez que ejecuta obras de verdadera 
lujo y de dudosa necesidad? ¿Está dispuesto S. S. á hacer algo 
para que cese ese estado de cosas, y en su virtud para que haya^
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«n Grañada u n  Ayuiitamiento com puesta del número de perso
nas marcado por la ley?

En cuanto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, com oquiera 
que. baya pasado un mes desde qué pedí la  nota sobre las cau^ 
sas que se siguen á la prensa, y aun no baya venido, voy des
confiando de que venga; y me veo obligado, á anunciar a S, S. 
una interpelación sobre este asunto. . . . j

E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  Yo no ne tratado
de eludir la pretensión de S. S.: he pasado una circular á las 
Audiencias pidiendo datos; se b á  repetido la órden, y el Minis
tro no tiene la culpa de que no sea tan fácil como parece el ar
reg la r y coordinar estos datoSi * . J O, ot

Póv lo que hace á lá interpelación, se ha equivocado S. S. 
en cuanto al Ministro á quien la ha anunciada: los asuntos de 
la  prensa han corrido siempre á cargo del Ministro de la Go
bernación, porque en lo que se pueden relacionar con el de Gra^ 
cia y Justicia es en lo que respecta á los *Tribunales, sobre los 
que no entiende ejercer acción ninguna el Ministro.

E l Sr. Ministro de B a c i e n d a :  No tengo inconveniente en 
que venga aquí el expedienté de arriendo de Jos jardines de San 
Ju a n : algún retraso involuntario será la causa de que no haya 
venido ya, como yo encargué desde que el sábado último otro 
Sr. Diputólo me hizo él mismo ruego.

E lS r. Ministro de la G o to e r n a c io n : Respecto á la pri
mera parte de la pregunta del Sr. Moráyta, relativa á la separa
ción de los serenos y guardias municipales de Granada, el Mi
nistro  de la Gobernación, ni sabe nada, n i le im porta: los Ayun
tamientos pueden nombrar ó separar libremente á ios serenos 
y^á los municipales, sin que el Ministro tenga que hacer nada 
cuello ; Esto me indica que los señores de enfrente no son ya 
tan  descentraíizadores; porque si el Sr. Morayta íio quiere, como 
nodeb ia  querer, que el Gobierno tenga intervención en los 
actos peculiares de la administración municipal, no sé para qué 
me bace esa pregunta.

Sobre la  otra pregunta, que también indica la tendencia del 
S tí Morayta á la centralización, sobre si el número de Gonce- 
jales de Granada es bastante para constituir Ayuntamiento, la 
Diputación es la que debe'acordarlo y comunicarlo al Ministe- 
rio. Este Ayuntamiento sustituyó á otro que se decia republi- 
cqpo federal, que tal interés se tomaba"^or la administración 
de aquel Municipio, que pasaron hasta dos meses sin reunirse 
los Concejales, y al fin tuvo que hacer dimisión por no poder 
llevar la administración municipal por falta de recursos, y fué 
sustituido con arreglo á la ley¡ por la. Diputación con el Ayun
tamiento inmediatamente anterior, que podrá, no tener simpa
tía s  entre los amigos de S. S.; pero la verdad es que puede 
m archar, cosa que no pudo hacer el republicano federal, que 
tuyo  que dimitir el cargo. Por consiguiente el Gobierno, que 
quiere ser descentralizador de v eras , no hará ni tiene para qué 
bacer nada en esto.

E l Sr. Mwayta: Despues de dar gracias al Sr. Ministro de 
Hacienda , debo rectificar dos falsos coneeptos que me ha atri
buido el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

No.ho dicho yo que S. S. haya querido eludir la satisfac
ción de mi demanda; lo que he dicho es que despues de un 
mes. no se ha despachado por el Ministerio de su cargo una di
ligencia que á mí me consta que se pedia haber despachado e n . 
ocho dias. ^

En cuanto á la lección que el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia ha pretendido darme respecto al Ministro á quien debia, 
dirigirme, diré á S. S. que no lo he hecho, al Sr. Ministro dé la. 
Gobernación porque creí qué se cumplían las leyes y que las, 
causas no se formaban por el mandato de dicho Sr. Ministro. 
En cuanto á Jas frases del Sr. Sagasta, yo estoy cierto de que 
me ha entendido, y sabe que no le preguntaba su opinión acerca 
de la conducta del Ayuntamiento de Granada porque S. S. de
biera intervenir en ella, sino por si sabia que aquel Ayunta
miento no obraba con arreglo á la ley.

E l Sr. P r e s i f l e i i t e ;  Sr. Diputado, eso no es rectificar, y 
pará rectificaciones solamente tiene S. S. la palabra.

El Sr. Morayta: Estoy rectificando, porque creo que el se
ñor Sagasta no ha entendido mi pregunta, y estoy explicándola, 
puesto que ha quedado sin contestación ; pero no creyendo ne-  ̂
casarlo decir más, me siento.

Él Sr. Ministro de G r a c i a  y. i^ u is t ic ia : Podia dudar de 
qúe eP Sr. Morayta haya creidq que estos datos no vendriany 
púesto que así lo ha dicho; pero puedo asegurarle que vendrán: 
y  si no han venido ya, ha sido por la distancia de algunas Au
diencias y por la urgencia de determinados negocios que en 
aquellas penden, y que impiden que los datos se hayan reunido 

com o yo hubiera deseado.
É l Sr, Ministro de la G o to e rn a c ip n :  No he tratado de dar 

u n a  lección á S. S .: si he manifestado lo que he manifestado, 
Iha sido porque S. S. se ha ocupado de si yo mandaba formar 
causas á los periódicos, lo cual no es exacto.

El Ministro de la Gobernación no manda form p causas á 
los periódicos, ni puede ni debe hacerlo, ni siquiera sabe si 
esas causas se forman.

No es verdad en redondo Iq que ha dicho S. S . , ni tengo 
nada que ver en estos asuntos. Soy completamente ajeno á las 
persecuciones que sufran los escritores.

En cuanto al Ayuntamiento de Granada, debo decir que no 
falta á la ley como faltaba el anterior , que merecía las simpa
tías de S. S .; y la prueba es que el Sr. Morayta no ha citado 
más infracciones legales que la ,separacion de algunos depen
dientes, y para eso tiene autorií^ad aquella corporación.

Si ha faltado á.la ley , concrete^ S. S. el cargo; y si no lo 
hace, yo estaré en mi derecho manifestando la falta de exacti
tud  de lo que S. S. dice.

‘ Aquel Ayuntamiento marcha hoy perfectamente, lo que no 
sucedía con el anterior. Los cargos, pues, de, S* S. son gratuitos, 
y cargos gratuitos nunca deben hacerse á las CGrporaqiones 
populares, y ménos hoy, que por la situación angustiosa en 
que se encuentran sus individuos no tienen otra rem unera
ción que eLaprecio de 1$. opinión pública.

E l Sr. P r e s i c l e o t e t  E l Sr Morayta tiene la palabra para 
rectificar.

, E l Sr. M o r a y ta :  He dicho concreta y claramente lo que 
queria que dijese el Sr. Ministro de la Gobernación, y por eso 
m e extraña la contestación de S. S. La pregunta es la siguiente, 
sucediendo lo que he dicho, que el Ayuntamiento de Granada 
no tiene el número de Concejales debídoe: ¿ está S. S. dispuesto 
á  que se cumpla la ley en este punto?

Respecto á la segunda cuestión, la aplazo para cuando se 
trate ámpliamente la cuestión de imprenta.

E l Sr. P re s i ic le n te : Habrá que suspender, las, preguntas 
para cumplir lo acórdado por el Congreso de ocuparse los sá
bados, además-de las preguntas, de discutir los dictámenes de 
peticiones, si los Sres. Diputados no se concretan, y yo les su 
plico que lo hagan.

E l Sr. Saúl ate tiene la palabra.
El Sr. JS a u la te  : Haré la pregunta con toda la concisión 

posible. ¿Tierje el Sr, Ministro de Gracia y Justicia la bondad 
de rem itir un estado que contenga: primero, todos los proce
sados sobre quienes en el año último recayera; auto de prisión: 

. s e g u n d o ,  el tiempo por que han sufrido la prisión: tercero, el 
aúm ero de los que han sido puestos en libertad bajo fianza; y

cuarto, el de los qué han^ faltado al cumplimiento del compró- ; 
miso que contrajeron al prestar la fianza?

Como quiera que las leyes procesales son las más impor
tan tes para la garantía del ciudadano, desearía que se tuvieran 
en cuenta estos datos para discutir con conocimiento de causa 
él proyecto de ley que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia há^ 
traído á las Córtes,. y la proposición que spbre este asunto he 
tenido el honor de presentar. • - ;

El Sr. I f i l ló í^ la d a :  Siento que no esté presente el Sr. MI-í ; 
nistrp de Ultramar* pero creo que podrá bontestarme cual
quiera de los individups del Gobierno.^ ¿Es cierto que se han 
suspendido las elecciones en, Puerto Rico?

El Sr. P re ísid len tfe : Se pondrá la pregunta de S. S. en coT 
hocimiento del Sr. Ministro de Ultramjar, ;

E l Sr. Casanueva tiene la palabra para explanar su inter
pelación.. :

E l Sr. Casanueva: Hace dias tenia pedida la paJabrá para 
dirigir una interpelacion al $r. Ministrp de Hacienda SPbre. la 
venta de ciertos bienes eclesiásticos, y con especialidad, los de 
la comunidad de las Salesas;  ̂ i :

Tengo motivos especiales para esto, porque cuando las se-> 
ñoras que le ocupaban fueron expulsadas de ese convento, se; 
trataba,, no sólo de un monasterio de religiosas, sino de una, 
casa de educación donde tepia dos hijas, á las cualesise dió para 
abandonar el local: un plazo de tres^ dias, que luego, más: bien 
por consideración á sus padres que á las señoras religiosas, pro- 
rogó por cincoió seis dias más el Sr. Montero R íqs.,

Estaba, pues , por este y por ptros poderosos uiotiyos obli
gado á restablecer la verdad; porque si yo, que no. soy exage
rado, no puedo comparar aquel hecho con lo sueedidoeni París, 
parque respeto las intenciones del Gobierno, tampoco debo de
jar hacer afirmaciones como las qúe aquí se han hecho dias 
pasados por un individuo de la comisión de mensaje que afir
maba que el Estado tenia buena fé y justo títulp para estar en 
posesión del mencionadq monasterio. Lamentable fué, señoreSi 
que en 1868 se disolvieran algunas asociaciones religiosas, re
duciéndose el número de las que no se disolvian, y condenán
dolas á una muerte segura para lo sucesivo, no permitiéndo
las para en adelante nuevas profésiones,.

Yo, que he sido.siempre partidario de la libertad política 
parlamentaría, siento por lo mismo profundanjento que á los que 
tales opiniones tenemos se nos desautorice ante el sentimiento 
católico, porque se cree que ciertos Gobiernos, son una per- 
pétua alarma para él. Pero dejando á^un lado estas considera^ 
cienes genérales, que están en fa conciencia de todos, voy á en
trar de lleno en el fondo de mi interpelacion.-

En Octubre de 1868 tuvieron lugar hechos que no podian^ 
extrañarse, aunque se reprobaran , por las circunstancias espe
ciales y críticas que atravesaba el país. Pero desde qúe la si
tuación fué norm al, y él Poder Ejecutivo tuvo fuerza para ha
cerse respe tar, no era posible cometer atropellos de ninguna 
c lase; y sin embargo , con esta calificación podia indicarse la 
presentación el dia 8 de Abril de 1869 de un delegado del Go
bierno en el cqnvento.de Santo Domingo el. Real con un recibo 
en/que se dice qué por órden del entónces Gobernador de Ma
drid se le entregase:un cuadro pintado ppr Carducho, Como en 
efecto se en tregó , y la comunidad todavía no sabe, lo que se 
ha hecho de aquel cuadro. Ese recibo dice así:

A Convento de Santo Domingo el Real de Madrid,— Ueseñoí 
del cuadro de la Virgen de la Cpncepqion.que p o r el Excelen
tísimo Sr. Gobernado^ civil de .esta .provincia, D. Juau Moreno. 
Benitez se reclama á j a  comunidad de religiosas de Santo,Do
mingo el Real de esta capital, y que entrega en este dia de la 
fecha á su delagado.

Dicho cuadro, que está en lienzo, tiene de alto dos metros 
y 41 centímetros, y de ancho un metro y 56 centímetros: está 
pintado por D. Yicente Carducha: representa la Purísim a Con
cepción, con los Doctores de la Iglesia á los piés discutiendo so
bre este santo misterio.=--Madrid 8 de Abril de 1869.

Recibí para entregar al Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y con su .autorización, un cuadro de las dimensiones y 
asunto que se detallan más arriba.—En virtud de delegación, 
Juan M artines Zorrilla^»

Yo creia hasta ahora que lo que. había de hacer el Estado 
era adquirir los bienes que le correspondieran en la forma es
tablecida en la ley de 4 de Abril de 1860, pero nope esta ma-. 
ñera. Y hace más, y es que en los anuncios de-ventas de bienes 
nacionales declara por nota, ignoro con qué autoridad, que son 
del Estado todos: los bienes que se.hallen disfrutando las cor
poraciones eclesiásticas.

É sto  en cuanto á lo que en general se está haciendo con los
bienes de procedencia eclesiástica.

Para cohonestar lo hecho con las Salesas, no he oído hasta 
ahora más razón que la que daba el Sr. Mon tero Rios, y era la 
necesidad de un edificio en que poder establecer los Tribunales, 
y el no hallar otrp mejor que el que ocupaban aquellas reli
giosas.

Hasta ahora, repito, no he oído otra razón, y deseo obtener 
alguna que satisfaga, no solamente á mí, sino al país.

. Aquel monasterio lo fundó el año 1757 Doña Bárbara de 
Portugal, Reina entónces de España, con los recursos que ha
bía reunido durante años, y lo destinó á educación de niñas 
porque no' habia ninguno en España que tuviera tan benéfico 
objeto.

Toda la fundación, señores, respira un sentimiento que 
tiende á formar la mujer para la sociedad y la familia, tal como 
hoy se desea con arreglo ai espíritu moderno católico.

Aquí se ha dicho que esos bienes eran del Patrimonio de lá 
Corona, y que el Estado ha hecho bien por consiguiente en lo 
que ha hecho y está haciendo.

Veamos si esta afirmación tiene algún fundamento, por li
gero que sea. Dice el preámbulo de la fundación:

«Siendo uno de los principales fines que nos han movido 
para esta fundación la buena educación y crianza de niñas no
bles por las grandes utilidades que de esto espero resulten al 
Estado en lo espiritual y temporal, es nuestra voluntad que'se 
admitan todas ías que cómodamente se pudiere y pareciere 
convenienté.» *

Y añade que no se permita á ninguna persona ser religiosa 
sin haber salido del conventovy vivido con sus padres; en lo 
cual se ve ya el espíritu moderno que tendía á perfeccionar 
esta clase dé fundaciones.

Otro capítulo dice:
«Para la dotación de dicho nuestro Real convento compré de 

la Rea^Hacienda 39o.844 maravedís de ju ro s , que el Real m o
nasterio del Escorial gozaba en la reí!ta de yerbas de la Orden 
de Alcántara, y recayeron en la Real Hacienda por haberse re
dimido por ella los áoO.OCÍO ducados que el misrno monasterio 
del Escorial tomó á censo para la reedificación de su obra y 
compra de los propios j u r o s . . . . . ;

Sigue en otra cláusula ( y  digo esto para .que queden bien 
determinados los títulos de la propiedad de aquellas religiosas) 
diciendo lo siguiente:

«Posteriormente, queriendo completar la ren ta de este con
vento, compré igualmente 364.6'4 mrs. de renta de juros redi
midos por la Real Hacienda á diferentes personas, situados en la 
renta de yerbas de la Orden de Calíitrava,los cuales fueron apre
ciados y valuados en 454.71^ rs. mrs., que se satisficieron

conhuestró pyopid caudal..... De forína que, juntas las dos par
tidas de la renta-liíqúida de todos los juros de ámbos privilegios- 
que quedan expresádos;, coínpónen 108.715 rs. de véllpn. ¿.•

Cita otras reírtá^V ^;luego dice:
«No pééiñitirá diél^ó Prelado: ̂ ue p.ór ningún caso se vendan;-, 

n i enajehen los bieneS'qué locan al patrimonio y dote de e^aP; 
fiirttíación , ni los déniásbieneS, así níuebles cómo raíces, qué:^ 
actup^lmente posee e l conv.ento, y en adelanté le ppedan perte- 
nécér por hererícia, légádo ú ótró cúalquier titu ló , y cuidará 
mupho en la visita de que estén siempre existentes.....;

»Asíihismo mándámos que las éásáS’qué á nuestras expen
sas sé han fábrieadó para vivienda dél'confesor , capenánes y \ 
demás ministros sirvientes del convento no se ^uedapf destiridi^ 
adtros fi/nes C '^ alquilar tener otro uso con ^á te x to  algun^^ 
y d^eítüs y dél terreno que hemos comprado, como el déla liuertar 
jardines , alhajan de sacristia , iglesia y todas las deñiás del m ltd  
divino, adorno dél convento, hacemos en favor de lais Superiorás 
y monjás: que son ŷ  fuerert de 0  dünacion en forma , tra n s f^  
rien4tí todo el domdnio 'y própiédád:,..^ ' ;  ;

Y cbnclüye la fühdáción con las siguientes palabras:
’ «Nuestros súceéores en estos reinos y señoríos han de ser y ' 

serán cáda uíip én su tiempo patronos de és convento; y les 
encárgámos y pediníps 10 sean en ¡as obras, amor y  asistencia, 
en tbdás las gracias, mércedes, favores é inmunidades que éri, 
euálqúiérá manera'puedan ser necesarias útiles y convenientes, 
pará su, cóhservácibñ, lustre y esplendor. Cuanto queda
prevenido eti éstaéscritura querem os sea firme, y  que siempm 
y por siempre se eleve y cumpla puntualmente. Y así de la fá
brica material del convento y sus pertenencias, como de las 
alhajas para adornó, ornamentos y vasos sagrados para el culto 
divino, y las demás cosas que de nuéstra Real órden se Imn 
entregado á las religiosas, y lo demás que en adelanté les diése
mos, desde luego hacemos á su favor graciosa donación ín ter  
vivos, plena, mera,'perfecta é irrevocable.»

Mi objetó al molestar al Congreso con la lectura de estas 
cláusulas era demostrar la equivocación del Sr. Val era al ase
gurar que los bienes del monasterio de las Salesas eran del Pa- 
trimonio Real, y al deducir que por tanto el Gobierno ha podido 
hacer suyo el edificio con todas sus habitaciones, de las cuales^ 
las más cómodás y suñtuósas estaban destinadas, ño á las re - . 
iigiosas, como se cree vulgarmente, sino á las niñas qué allí ha
bían de ser educadas. ,

Los Reyes de España tenían la obligación de cuidar y de
fender esta fundación, porque por su origen, sus. medios y sjus 
fines era la casa de educación más respetable de toda España^ 
fundada por tres nobles señoras de Saboya, á quienes con este 
objeto llamó á España la Reina Doña Bárbara.

Yo no he hallado razón para que pueda ponerse en duda el 
dominio y propiedad de las Salesas. Lo que he visto es que llegó 
un momento en que la nerviosa actividad del entónces Ministro 
de Gracia y Justicia creyó que era necesario un edificio para 
Palacio de Justicia, y trató de instalarlo allí.

Si el Sr. Montero Rios hubiera sido republicano, lo hubiera 
llevado seguramente al Palacio de la plaza de Oriente, que áda 
sazón estaba desocupado. Si hubiera sido carlista, tal vez,en su 
mente le hubiera- parecido bueno el Ministerio de la Guerra, 
trasladando este al Palacio de Doña María de Aragón para que 
siquiera alguna vez las armas cediesen ante la toga. Pero como 
era progresista, y, como la eterna pesadilla de todos los pro
gresistas han sido constantemente los frailes, los curas y las 
mónjas,^ie pqrépió'gqé lp inéjbr el Palacio de,Jus- ;
ticiá'éñq'l' hmjór fn^ que habia en Madrid, y este era el
de las Salesas.

El 17 de Agosto de 1870 se reunió el Ministerio para acor
dar que el edificio desde el cual habia de administrarse la jus
ticia democrática se adquiriera por medio de un despojo , y sin 
üerecho ninguno resolvió que desalojaran su monasterio las 
señoras religiosas salesas, y que allí se establecieran los Tribu
nales. Y como á los progresistas les ha entusiasmado siempre lo 
hecho por Cárlos III con los jesuítas, ese acuerdo no fué públicó 
hasta Octubre, y no sé en qué dia de este mes se intimó á las 
religiosas para que dejaran el edificio que ocupaban y todas sus 
dependencias en el término improrogable de tercero dia, en la 
inteligencia de que si no el Gobierno se lo baria desocupar. Y 
hay que tener en cuenta, señores, que aquella comunidad estaba 
compuesta de más de 50 religiosas y de más de 30 niñas, entre 
las cuales una haCia dos meses habia venido de Filipinas, man
dada por su padre, que creyó que allí podia dejarla con coip- 
plpta tranquilidad. ,

Por efecto de reiteradas instancias se consiguió del inñexi-» 
ble §r. Montero Rios que dilatara el plazo hasta ocho djas, por 
lo cual yo le doy las gracias; porque aunque pequeña, fué una 
coiicesiun que á los padres de las niñas educandas nos hizo.

Jamás he dudado que el poder civil tiene derecho para ha
cer que la Autoridad eclesiástica no salga del círculo que tiene 
para su acción; pero ¿tiene el poder civil el derecho de confis
cación? Yo creo que si nunca há debido tenerlo, hay muchísima 
ménos razón para que lo tenga despues de promulgada laC onsr 
titucion que nos rige.

La ley de 4 de Abril de 1860, publicada en virtud de auto
rización de las Córtes; aquella ley que ordenaba la permuta de 
los bienes de la Iglesia por inscripciones intrasferibles, dice en 
su art. 6.®:

«Retendrá la Iglesia en propiedad los edificios que se hallan 
destinados al uso y habitación del clero regular de ámbos sexos.»

Teijiam os, pues, el derecho antiguo que decia que Doña 
Bárbara de Portugal pudo hacer lo que hizo, y el derecho mo
derno, que niega que el monasterio de las Salesas sea del Éstado*

El art. 12 dice, en resúmen, que los Obispos darán á los con
ventos las inscripciones que corresponde por razón de los bie
nes de su propiedad que hayan sido objeto de permuta.

¿Sé hia modificado este derecho? Sí: hay una disposición de 
28 de Enero de 1869, firmada por el Sr. Figuerola; el cual daba 
por supuesto que la ley de 4 de Abril regia y debia cumplirse, 
y esto mismo se presupone en una reciente circular del Minis
terio de Hacienda.

El decreto- ley de 18 de Octubre de 68 ordenó, entre otras 
cosas, que no se comprendiese en la reducción de comunida
des las destinadas á la enseñanza y las de algún mérito a 'r tís - ; 
tico, y nada declaró contra la propiedad que reconocía la ley. 
de 1860. ' , ;

Ese decreto se cumplió en cuanto á las Salesas, llevando am  
la- comunidad de monjas Teresas, y ni el Consejo ni nádie te
nia ya competencia para ocuparse de este asunto. ^

He llamado vanas, veces la atención de la Cámara sobre el 
jacto de la traslación de las Salesas y el modo inhumano de co
locarlas en , el nuevo edificio qué se las destinó. Pero si de la  
arbitrariedad con las personas se prescinde, y nos fijamos en el. 
punto de la propiedad de las cosas, vemos que la Constitución: 
ordena ’que nádie pueda ser privado de sus bienes sino por de
creto Judicial; qqe todos tenemos el derecho de asociación para  ̂
todo aquello que no sea contrario á los fines de la vida huma
na y á las reglas de la moral, y que se pueden crear estableci
mientos de enseñanza con arreglo á lo que el art. 24 de la mis
ma Constitución previene.  ̂ r  c • ^ '

. De manera que la fundación de Doña Bárbara de Portugal 
está comprendida en esos preceptos constitucionales, que ya

í
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regían al tiempo de cprneterse el atropello que se ha llevado á 
embo en 1870 con la comunidad de las Salesas.

Comprendo que á títulp de expropiación hubiera el Gobiérñp 
tomado el edificio que (íécia necesitaba, cumpliendo lo que la  
ley ordena; pero y las casas y la huerta que va á vender el 
gr. Ministro de Hacienda ¿son necesarias también para Palacio 
de Justicia? '

Tomo estas cuestiones con algún calor, porque, como he 
dicho, verdadero amante de la libertad política, me duele que á 
los que siendo sinceros católicos profesamos esas ideas, nos 
coloquen en una situación que parece dar la razón á los que 
dicen que la libertad política es una amenaza constante para el 
catolicismo, que es el sentimiento más general entre las masas 
de, monárquicos que pueden servir de apoyo al Gobierno.

 ̂ Yo bien sé que e l actual está animado de sinceros senti
mientos católicos; pero hechos pide el país, no palabras, y he
chos que influyan, clara y directaménte en cierto órden de 
ideas. .

Mucho habéis hecho con cuniplir cargas dé justicia como 
las que habéis cumplido en parte; pero en el órden de las ideas 
veo subsistir todo lo depresivo>del sentimiento católico, que oa- 
i^cé de la libertad á que tiene derecho en todas sus múltiples 
y  variadas manifestaciones. Para proporcionar al Sr. Ministro 
de Hacienda la ocasión de que desvanezca errores, si los hay, 
he anunciado y sostenido esta interpelación, y con ello creo que 
le presto un verdadero servicio. E ra incueslionable la propie
dad de las Salesas; se la garantizaba el derecho antiguo, y tam 
bién el moderno. Partiendo , pues, de este principio es como 
pregunto: si estáis animados de ese sentimiento católico, ¿por 
qué vendéis lo que no es del Estado ? P o r ' lo demás, señores, 
no es tampoco exacto que la comunidad de las Salesas tenga 
pendiente pleito sobre la propiedad'de,sus bienes; lo que es 
cierto es que lo tendrá si sigue mí eoñséjo. Si ya estuviera pen
diente, no hubiera yo discutido.aquí estas cuéstiones.
,  ̂ Si hay ley que justifique ja propiedad deí Estado sobre los> 

bienes que ha ocupado, cítenosla concretamente y por su fecha 
el Sr.M lnistro.de Hacienda;, si no la h q y , declaradlo franca
m ente, y por honor de vuestras ideas confesadlo, y reparad la 
inéalifidabk injusticia que con la primera comunidad de las 
Salesas.se ha .cometido; que estas confesiones y  reparaciones 
está la fuerza de los Gobiernos verdaderamente Jib^es. ,

, E l Sr. Ministro de H acíenU fit:,M e seria ,d ifíc ilseñq res, 
contestar á la interpelaciori del.Sr.;.Oasanueva/en íes términos 
en que.S. S. la ha explanado. El Sr.f.Casauuevahe hecho su dis
curso lo mismo que si cstuyiera en estrados, por más que haya 
dicho que iba á tratar la  cuestión puramente en su aspecto po
lítico.;; '.  . ^

.. Yo no; voy á  seguir este camino, porqup-entre otras razones 
fiaba eh> que el Sr. Montero/Ribs in te rv in ieracom o.era su de
sea,' en. este d^batC/, lo  que no puede verificar por impedírselo 
su  Sftludí ; . ■ . . .

De. otro modo „y a  hubiese^ recogido datps para contestar 
cumplidamente^, ^

S. S. razonado este modo:habéis de reconocer el dereqho de

sentáción dé| }¿ propiedad'qúé tenia; y si todavía no concedéis 
esto,.habéis de decir á'quién pertenecía aquel edificio.
, Ouestíón primera. Doña Bárbara de Portugal fundó el mo- 

násterió' con las cláusulas que S. S. ha citado, y además para 
tener una morada, caso de enviudar. ‘ /

Siguió por eso el monasterio bajo ,el patronato Real, y por 
por consiguiente existe respecto de él la cuestión, ventilada ya 
m uchas veces, acerca de si el Bstado^ tenia derecho para ven
der los biéhes del pátrónato Eeai, phhstp qqe. respecto^ 
estaban, asumí^P®^
los gastos.de aquellos algunas vecéá:.cqh'.sds jirop^PS,
siendo difícil distinguir en ocasiones lo queqrja/propib dél Mo
narca y lo que era de la Naciun. Por esto se handeclarádo de ía 
Nación los tapices y otiios,,b ienes, y dlaiH) es que respecto de 
ellos tiene el Estado la; propiedad y la líbre disposición.
.. ;La fundación dermonasterio,de las Salesas ¿se hizo con las 

rentas de la Reina Doña Bárbara? No:̂  por la razón de que las 
escrituras traídas por el Sr. Casanueya. no bastan para probarlo., 
De modo que,.admitiendo que hubo un acto de propiedad pri
vada, h a  podido ser modificado.
' ‘ Decia el Sr. Casanüeva que esos bienes eran de la Iglesia, 
Pues el Prelado de la diócesis, se convino con el Gobierno; y 
pomo, este tiene facultades para intervenir en el cambio de co
munidades religiosas, estamos legalizados, puesto que la Auto
ridad eol.esiástica es,tá uerdo con noso tros.

Por último, esa propiédad existia en ,la Casa Real; y como á 
consecuencia, de, la révplupiori los bienes de la Casa Real eran 
gati^impuio'dé la NacionV^odiaihQS^ hacer ,1o que se hizo: puesto 
quf esos bienes eran de,lá Naielion, la ííacioh ̂ disponía de ellos.

¿ Por que ésta cúéstiori toma falés pfop'pycí.ónes respecto del 
monasterio de las Salesas, y'.no respecto de otras corporaciones 
religiosas?;Principalmente qtiizá por el número de familias que 
a llí tenían sus hijas; pero .en el fondo no había más, que la tras
lación de una comunidad, porque aquel edificio lo necesitaba cl 
Estado. ; .

Detrás de esta demostración viene como consecuencia ,1a 
demolición de las casas y de la huerta y la venta de los sola
res; todos estos hechos son consecuencia' del primero, porque 
una vez instalado allí el Palacio de Justicia , no hay necesidad 
de jardín, y, sí la hay de abrir,una,via pública.

Dice el Sr, Casán'ueva qué, si por necesidades que hemos 
ereido tales hemos tomad,o él edificio , no parece equitativo que 
¡nps aprovechemos de íos" terrenos también sin indemnización 
^^inguna, y qqe debemps dar esa corríiinidad valores suficien
tes para que funde un edificio igual. Ya ha iÜQho el §r. Valéra 
que se ha  'dado la iñdemriipción que cabla para que .esa cómn- 
n idad cuñipla con lo s  finpsVde su instituto.; . i '

Yo diré ál Sr. üa^anueva que es inútil' volver sobre lo pa- 
.sado, y le diré ,más: si los 'T.ribúnales, á copsecuc'hqia de la 
cuestión, jurídica qpe S. fe, acQ|iseJa á 1®̂ coínuílidád que in - 
.tentp, llegaran á  condenar al (jlÓbierno, tampoco seria posible 
reponer/Jas cosas en el estado’ que an tes estábah.
, ..Me^resta solaméhté decir al Sr. .Cásánueya|que no crep que 

iO que' aqqi SO;ventilé, ,que lo que dé iiñportán'cia á este asunto 
'iSeárí Ió§ intereses.é^íójicós; no: detrás de está cuestión hay uña 
'série de Jnféreses, qué 'no  sóh los católicos ; porque si lo fuel
lan  , lo misiUQ ,h|ibiera, tratado S.' S. del convento de las Sa- 
Üesas 'quq de, otros!^uíuchos que no tienen'tanta importancia, pero ; 
que son lo mis'mó parará  cuestión católica.  ̂ ^

E l &r., Reconozco la habilidad del Si*.’ Síinís-
tro  de H áciendá 'enjá . contestación que me ha dado.

•.¿O ué,hahpchqel^fer/w  de Hacienda? ¿Ha contestado 
A-i^is arguméritós^ ó ,eutleudp que ño ha coñtestadq á
n^dá, y ha hecho hienj'phro\húónpfes' que formemos la opinión 
jde que" lo que ocurrió en Ociúbre^ del ^0 f̂ue un acto de fpprza 

plena Oonstitucjoñ, demó'cr)átxc^ al recohocido
itaíentq. dél Sr. Ministro; no da ocurre.médi^^ alguno de justi- 
ñcárlo. Decia S. S.: ¿cóinp éí^jgt^uasá^ dice qúe sé trata 
aquí de. cbsaé trasceñderitaies e im̂  cuando ño se Ha ;
oeupádu inás qué dél cprivénto'dé las Salesas? Y S. S. oíxjdába 

.que había empozado afirmando que* velq.có^ escándalo que en 
, 3j9^,ahuncios'deyénUs de jJiérijBs, el Estado se consideraba conio

dueño de todo lo que pertenecía á la Iglesia; y lo primero que 
preguntaba era la razón de esto, que por cierto no me la ha 
dado el Sr, Ministro ni bueña ni mala.

Citaba lo ocurrido con el cbnyento de Santo Domingo como 
base de mi interpelación, y hacia notar que aunque sé. tolera
ron algunas cosas y se excusaron otras, la opin'ion pública no 
podía extender esta nunca indisculpable tolerancia más allá 
de lo que pasó á la raíz de la revolución; pero habiendo hecho 
constar que traia una cuestión general al débate, si bien con el 
monasterio de las Salesas tenia motivos de gratitud, por lo’ cual 
me he referido más á él.

 ̂ Decia yo: ¿qué establece la.Constitución de 18fi9, que con
tiene la más graiíde , lista de los derechos individuales que he 
visto en ninguna Constitución monárquica? ¿La habéis hecho 
para todos? Recordaba á S, S. los artículos 17 y y me per
mitía preguntarle qué hacia el Gobierno en el órden de las ideas 
para probar que queria con sinceridad que fuesen una verdad 
para los católicos el libre derecho de asociación y el Ubre derecho 
de enseñanza que aquellos proclaman.

En el órden de las ideas, lo primero que teneis quehaceres 
dejar que las asociaciones católicas se muevan con la libertad 
á que lienqn derecho según el art. 17 de vuestra Constiiucion; 
y con relación á los establecimientos de instrucción, debiais res-; 
petar el monasterio de las Salesas, siquiera en consideración á 
la gran Reina que fundó en España la primera casa de educa
ción de mujeres. La inmensa mayoría de los católicos se pre
ocupa poco seguramente de las cuestionés políticas, y quizás 
otorgara, más pronto que lo que muchos creen, su benevolen-M 
cía á la actual situación si no le inspirárais dudas muy fun
dadas acerca de vuestra sinceridad cuando habíais del resta
blecimiento de buenas relaciones entre el poder que representáis 
y la Iglesia.
; -Y  me expresaba con cierto calor porque, siendo católico 
ántes qué político, sentiria, si tenia necesidad de sacrificar los 
sentimientos que abrigo desde mi infancia en el fondo de mi 
alma , sentimientos de profunda afección al sistema parlamen
tario liberal.
 ̂ El Sr. Ministro de Hacienda no ha debido comprender lo 
que he dicho respecto de la propiedad de las Salesas. No era en 
un testamento donde la fundación se h a c ia : era en una escri
tu ra qüe se firmaba en 1757 con las religiosas traídas de Sabo- 
ya: contratando con ellas y acéptando la donación de la Reina 
Doña Bárbara, se perfeccionaba este contrato bilaterah Además, 
en esa escritura decia la  Reina que habla comprado ios bienes 
que donaba para formar la renta que la comuñidád hsbis de  ̂ 
gozar; y por lo que hace á la huerta y á las casas; expresa tam 
bién que las habla comprado con dinero suyo. /■ :

Seria curioso que á las Reinas: se les privase por e l hecho 
de serlo del derecho de disponer de su fortuna con licencian^ 
consentimientó del Rey, <su marido', como parece querer indi^ 
carse al intentar confundir con el patrimonio de la Corona las i 
asignaciones deque por sus capitulaciones ó por la voluntad 
de su esposo gozara Doña Bárbara de Portugal. ¿Ignora S; S. 
que hasta en la última cása dé la grandeza se estipula para las 
señoras lo que se llanian alfileresi cantidad de la que disponen 
á su gusto ? ¿ Y no dispone en la mismai forma cualquiera m u
jer casada de lo que su marido la entrega para sus gastos per
sonales? Con un estudio incomprensible se quiere confundir al 
patrono , que en la fundación de las Salesas no tiene más que 
deberes que cumplir, con el Patrimonio de la Corona, que 
nada tiene que ver con los h ieres que fueron de la Reina Doña 
Bárbara.

¿De cuándo acá el patrono, que es el guardián y custodio de 
la fundación, se puede convertir en propietario de su propia 
volhatad y capricho?  ̂ <  ̂ ^
\  Lá/escPiturá

con mi ihté'rpéracidn; dát?a;o(^siS;tf á l dá;Há6íéilda
pára qué'festüdiara el expediente, qúe estoy séguro que' síis ocu
paciones le han impedido ver por lo que resulta de las expli
caciones que acabamos de oír.

Aquí no hay leyes de mayorazgo; ni cuestión parecida á 
ésto. Y basta tener presente para convencerse que en una época 
no remota se formó expediente, se oyó á l Ministro de la Gober
nación, y con intervención deí patrono, qúe eré el Rey, y de la 
Autoridad eclesiástica, se vendió al Ayuntamiento dé Madrid 
una parte de la huerta por su legítima dueña, que éra la co- 
múriidad de las Salesas.

Cíteme S. S. la ley de las Constituyentesdonde pueda haber 
alguna disposición que desconozca la propiedad de las Salesas, 
y entonces me explicaré Ip que S. S. está haciendo ; pero hasta 
tanto hay que convenir en que lo que sé ejecuta es un acto de 
mera fuerza. . ’

VEj fer. Ministro/de Hacienda ha dicho que siendo el monas
terio propiedad de la  ig lesia , el Prelado de la diócesis seria el 
que tendría derechó para reclam ar, y que no lo había hecho, 
sino que tenia consentido lo que el Gobierno hacia. Este cargo 
seviá muy grave si los hechos hubieran pasado como ios ha 
referido S..S.; pero yo puedo ̂ fii'már que está mal informado el 
Sr. Ministro de Hacienda. He intervenido dia por dia en cuánto 
ocurrió; en Octubre de i870f, hasta el, punto de haher corrido el 
riesgo de ser llevado .al Saladero por un Juez qué no éra el de 
nal d is trito , y que se decia delegado del Consejo de Ministros; 
délegácion extraña la que invocaba el Juez Sr. Franco, que 
nunca he sabido explicarme de úna manera honrosa para la 
toga; y esta intervención constante me permite asegurar que lo 
único que hizo el Prelado de la diócesis fué. trasladar la  de
cisión del Gobierno á la Superiora de las Salesas para sü cono
cimiento. * /

Tenia qúe guardar ciertas consideraciones como jefe de los 
monasterios de la diócesis, y pudo creer que dejando , aquélla 
comunidad en libertad completa para defender sus derechos,^ 
riádá más debia hacer; pero nunca autorizó las resoluciónes del 
Gobierno.

Dice S. S. que no cabe la repósicion de las cosas al estado 
que tenían ántes. ¡Triste es que las escuelas liberales digan: lo 
hecho, hecho está 1 A mí mé agrada máqjoir razones qúé pala
bras, por lo q[ué ño tóe cansaré de répetir q̂ ue vuestro debér es 
jústificar á la faz dél país lo qúé habéis héchó, ó estáis Obligados 
á réparárlq. ’Hé pédido la’ justificación áél hecho, y ñíie éricuen- 
tró'con qúe sé coñfiésa esto éá'ifriposible; y sin émbárgo, se 
insiste en el mal camino, con menosprecio de la Oonstitucion 
y de la justiéia. Ahí está el monasteHo, y podéis restituirlo á 
su dueño. La reparación es posible: lo qué falta es voluntad de 
'hacerla. v . . ^

He indicado que deñt'ro de lá lógiéa progresista, que no es 
la mia, cabía tódayíahiértáindemnización. Y la prueba es que 
S é obligó al Gobierno prógrés-isfa'á'mantener el cuftó y los mi- 
nistrósdüa'ndo tómó los bienes delélero. ErGobierno ha dicho 
me parece bien el edificio de las Salesas para Palacio de Juétí- 
ciá, y lo tomo. Pero podia h,abbrídádo á ja Comuñidád iO ó 

'millones de reales, y no lo lía heého, porque n iáu n  las arbitrá- 
ñ as  é injustas tradiciones progresistas'ha querido téner en 
cuenta. ' -

.  ̂ El S r ^ F r e s i i I e i i i íe :  Sr.̂  Diputedo,.teniendo que discutir 

. dictámenes de lá  comisión;de péiw5Íónes. y habiendo otros seño- 
rés Diputados que tienen pédid,a,la palabra, sé suspende esta 
d ifu sió n . , ,, , ‘  ̂ .

Se aprobaron sm discusión los dictámenes de la comisión 
de peticiones señalados con los números al 3^.

Leído el 33, dijo .
El Sr. I n e l á n  : He oido ya en varios dictámenes

que los Ayuntamientos se quejan de absoluta carencia de re
cursos para cubrir sus gastos. El Gongreso, conformándose con 
lá comisión , ha acordado no há lugar á deliberar. Viene ahora 
otro deí Ayuntamiento de Requena, en que pide qué se ponga 
remedio á este m al, y.se dice lo mismo. Yo no estoy conforme 
con el dictamen de la comisión.

En la ley dé presupuestos se legisla con respecto á  los Ayun-/ 
tamientos restableciendo ciertos y determinados impuestos; y 
toda vez que este Ayuntamiento índica el modo con que cree 
que puede atender sus necesidades, yo deseo que, en vez de 
decir que pase al Ministerio de Hacienda, se diga que pase á la 
comisión de presupuestos, y ruego á la comisión que modifique 
su dictamen en este sentido.

El Sr. ] l la ii» i:  Voy á contestar pocas palabras á lo dicho 
por el Sr. Suarez Inclán.

La comisión no puede modificar su dictám en, porque hay 
jurisprudencia sobre esté asunto con otras peticiones aná
logas. /

El Sr. S ín a re z  I n e l á n :  Siento no poder estar conforme 
con lo que acaba de indicar el Sr. Mansi.

La principal causa del mal estado de los Ayuntamientos es 
el haber absorbido el Estado el recargo que imponian sobre las 
contribuciones directas.

• Y como esto está relacionado con la cuestión que se discute 
en la comisión de presupuestos, le ruego de nuevo á la comi
sión que acceda á lo que solicito.

El Sr. ü a n s i : La comisión rio puede usar más fórmula de 
las tres que tiene que la que ha usado, sin perjuicm de que 
luego e l  Sr. Ministro de Haciendá, si lo considera oportuno, 
rémitá la solicitud á la coriiision de presupuéstos.

El Sr* E s c a d e r :  El Sr. Suarez Inelán tiene anunciada una 
interpelación sobre el precario estado de los Municipios, que 
creo muy justa porque prge remediarlo.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha alterado lo dispuesto 
por las Córtes Gonstituyentes, que suplieron la  incorporación al 
Estado de losrecursós municipales con la ley de arbitrios.

Por lo mismo suplico también á la comisión que varíe su 
dittám én en el sentido qué ha indicado él Sr. Suarez Inelán.

El Sr. 9 1 a m si: La comisión, retira este dictámen para mo
dificarle.

Sin discusión se aprobáron los señalados con los números 34 
al 39:
; JLeido el 40, dijo
' F1 Sr. O r t Iz d é lK á ra te * .  Voy á decir muy pocas palabras.

Tanto en jBste como en otro dictámen ariálogóque sé ha pa
sado y a,, se comete ñ na injusticia que espero deshaga la cp- 
mision. ’ , ’ ■

En todos los asuntos que se refieren al clero se nota cierta 
repugnancia á cOncedérsélo. Unos pobres exclaustrados piden 
qúé se les, absuelva por la Constitución,© que se les
dé una fórmúla para jurarla.

Yo deseo que la comisión diga otrá cosa en vez de decir : no 
há lugar á  deliberar ¡porque esto es poco liberal, "y porque no 
ha sucedido nunca én España.

Y como no hay motivo para este rigor, ruego nuevamente á 
la comisión que modifique su dictámen.

El Sr. M a iis i í : Dos razones ha indicado S. fe. para comba
tir el dictámen que se discute, y ha concluido por acusarnos de 
poco liberales por haberlo firmado.

S. S. ha podido pedir que se reformara el reglam ento; por- 
; que no habiendo más que tres fórmulas, al dar la que ha dado 
 ̂ lá  cómisiori ós Pgríjue ia/ha creído Ja  ipás justa.

En cúáritóá;qúé pasé á un,cénfcrp;deí Estado;' esto, se hace 
cuándó lá petición puede tener alguñ resultado, ló cual cierta
mente no ha de suceder con esta¿ .

Hos dice S. S. que esto no ha sucedido nunca en España. 
Yo lo, que creo que no ha sucedido^ y espero que rio vúelya á 
suceder, es qué haya éñ Españá exclaustrados y curas que no 
juren lá GonsiitüéiÓri; /

El Sr. O r í iz  d e  Z a r a t e :  "Los exclaustrados no piden más 
que una fórmula páí'a poder ju rar la.Oonstitucion : no se opo
nen á jurarla. En España, léjós de negarse a j u t o  los c la 
Constitución, ert la guerra de la Independencia ha habido curas 
que no han querido ju rar á un Rey francés.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se súsperide esta discusión.
El Sr. F ig o n e r a s : Tengo el honor de presentar á las Oór- 

tes una exposición de los tenedores de presas inglesas contra 
la declaración administrativa de caducidad dada por la instruc
ción de 8 de Diciembre de 1869 para el cumplimiento de la ley 
delm ism eaño.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Pasará á la comisión respectiva: Or
den del dia para la sesión extraordinaria de esta nqchc : conti
nuación de la discusión del mensaje ; dictámen fijando las fuer
zas navales, y el relativo á próroga del plazo para inscripciones 
en el Registro de la propiedad.

Se levanta la sesión.'
Eran las siete.

BRRA.TA IMPORTANTE. '
En el Extracto de la sesión de ayer, después de la segunda 

interrupción del Sr. Presidente en la rectificación del Sr. No
cedal, en el párrafo que empieza £7 Sr, Ministro nos ha a tr i^  
buido   d ice: en Volney ; debe decir: en Balrnes.

Extracto oficial de la sesión extr^aordinaria del dia i l  dé Junio 
d e i S ^ i .  • ' '

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  H e r r e r a .

Abierta, á las nueve y media de ía noche, y leida ei acta de 
la ordinaria de hoy, fuó aprobada.

Discurso de la Corona,
El Sr. libreno Rodríguez: Sin duda tuve la desgracia 

.de explicarme mal en ini,discurso del juéves, puesto que el se- 

.ñor Mosquera no ha contestado á í l ,  sino . á otro :que-S. S. ha 
sü puesto. ... ■

, . ;S. S. atribuyó el error dé haber sosteniíáo que en la/ponsti- 
tucion de IS tó  ee estébleciá la libertad de cultos para los ex
tranjeros. No;ha;^ t£ l̂,c.osa; y la pruéba l e  que no, pude,.soste
ner .eso és que leí el artículo en que ,sé establece Ja religión 
católica como única qué fénia y habia de tener la Nación espa
ñola. Dije que el segundo párrafo dél art. 9,i de la Constitución 
vigente estaba tomado en sil espíritu de la Constitución del 
y añadí que el partido progresista era ei mismo de la citada 
fecha, nxodificaáo por el tiempo.

Manifestó qüe el Sr. Mosquera representaba el/regalismo 
también modificado.de.los Síes Agmrre y Montero,Ríos, por
que p lS r .  Aguirre últimamente se declaró partidario de la se
paración de la Iglesia y  el E stado , y lo mismo hizo también el 
Br. Monterg R íos. . , , i > , ’ . r '

Si esos individuos que pertenecían á la cómi^on. constitu- 
cioiia-l daban al art. ^ id e  la naisma el sigij^ifio^ de dejar á la
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Iglesia lib re , íeñia yo razón al asegurar qué é l ' Sr. Hosquera 
debia votar ral éninieridá. '

En cuanto á la palabra concordia que emplea la comisión, 
decía el ^r. Mosquera qué np podía intei’pí’e tó sé  én él sentido 
de Cowcordaío/"Sih embargo ,'é^ Sr. Mosquerá debe tener en 
cuenta que las relacióné’s dé la Iglesia y el Estadó 'no pueden 
establecerse siiio por cónvehio, el cual convéhio bb de llamarse 
Concordato necesariamente según el derecho canónicó.

Yo suponía que la comisión debía estar d é ’acüerdo con el 
Gobierno ; y como quiera que el Sr: Ministro dé Hacienda en él ’ 
proyecto de ley de presupuestos dice que se negociará la mo
dificación' del Concórdató de 1851, yo creia que esa palabra 
concordia no podía tener otra significación que esto en el caso 
presente. Es decir,'que para el Si* Ministro de H aciéndala re^ 
volucion ha pasado en balde, cosa muy eXtí^aía deSpues de h a 
berse establecido la libertad de étd tós.' '

Al decir yo que era interpretación auténtica del art. de 
láConstituéion Ciertos discursos, replicaba S ;*S .'^e yo no es
taba en io cierto. .

En cierto modo tiene razón S. S. Erí, todo rigor Jurídico pue
de decirse que son interpfetácioti áu’téntica de las leyes los dis
cursos pronunciados durante su discusión; pero cuando estos 
asuntos se debatéii en la Cámara, puede 11 ámarsé’iñterpretaclon 
auténtica lo que viene á explicar el espíritu de ésos mismos 
artículos.’ ;  '

Me ha acusado el Sr. Mosquera dé uná cosa que debo recti
ficar, suponiendo que he tratado de ofender al partido progre
sista. No ha sido esa mí itíteneión: he estado muy féjos de se
mejante id ea , porqué me consta que el partido progresista no 
es responsable de lo que pasa. Habrá servido, como en ó tras 
ocasiones, de instrum entó; perp. no se le puede exigir esa clase 
de respónsábilidades. , ‘

AI hablar S. S: de lo que yó dijé respécto á  algunos indivi
duos de partido progrésistaV que opinaban tratándose del cle- 
rb que era précisÓ prdtegéi* ‘ á las aVejáé mrdi^ú,'los ^ángakos, 
manifestó que ninguno dé los individuos del partido habla pro
nunciado esa frase. Yo sé que se próriunció en las Cortes Cons
tituyentes del 54; y recuerdo que siempre qué se trataba de 
asuntos del clero habia dos oradores oblígadós , los Sres. Bat- 
llés y Jaén. E l Sr. Batllés habia tomado el empeño de proteger 
al clero'parroquial contra el cléro catedral; y el Sr. Jaén, p b r^ l 
contrario; défendia al clero cátedrál con el mismo fervor q ueá l 
parroquial.  ̂  ̂ , . r

E l Sr. Mosquera, al sostener yo que la idea de la separación' 
deda Iglesia y el Estado estáSa apoyada por hombres impor-^ 
tan tes pertenecientes al catolicismo, me preguntaba: ¿podrá el' 
Sr. Moreno Rodríguez presentar alguna^autoridad que confirme 
lo que está diciendo? -

Si á  S. S. le pareéé’ autoridad la de los Obispos y hi*adores de 
fama y  lá del Cardenal Cuesta, podre responderle qué sí; pero si ̂ 
me exige|algun principio dogmático ó algún Padre de la Iglesia,' 
acaso no pueda señalarlo, porque'segun la interpretación dada á 
los últimos acuerdos dél Concilio éS muy difícil qué S. S. y los 
individuos de la comisión puedan salvarse de las excomuniones 
que á todos nos amenazan. ;

Dice S. S. que la sepáraéion de la Iglesia y el Estado’ no se 
ña llevado á cabo en ninguna nación de ¡Europa; pero este a r 
gumento no tiene fuerza, porque si éé una cosa jústá debe h a 
cerse, y alguna nacioia ha de ser lá priníerá. ’ ,

Para combatir mis teorías, décia S. S. si estaba’AÓníqrme el 
clero éohdd que y o prbporigo, y .yo podría preguhtár ál Sr. Mos
quera si él clero está' cónforttíe coñ lo Uúe própqii'e;S. S. ,

Yo no sé si el acontecimiéíití^^ né&ós pb^éiiófitdo ’r e - • 
Cieutemeñté dará una áltá ídeadé las reíaéionés cordiales entre 
la Iglesia y el Estado; pero Juzgó que si la concordia se ha de 
sostener en ese terreno, más valdría que no la hubiese.

El Sr ¥ice]»rejsicleiite (Herrera): Está V. S. contestan- 
. do y no rectificando.

El Sr Moreno Boclrigoéz : Esos héchós han -ocurrido 
por úna cuestión relativa al pasfir rép^o. ’ Si nó  éxistieran ésas 
supuestas relaciónes, no se daria lugar á cuestiones de esta es
pecie entre los representantes del poder eclesiástico y los de las 
regalías. -

Manifestó el Sr. Mosquera que yo estaba en un error al sos
tener que lá contestación ai mensaje se poniá en boca del Jefe 
del Estado. Ya sé yo que la contestación ái mensaje nó és el 
discurso de la Corona, sino una respuesta á ese discurso; pero 
en ella se consigna lo que desean las Cortes que haga el Jefe 
del Estado.

Voy á terminar. Hay algunos señores dé la mayoría que están 
conformes con mis opiniones eri lo relativo á la enmienda que 
se discute. Mas por si acaso,,yo 'debo manifestar que el men
saje del Congreso no constituye un proyectó de ley, que no e? 
más que la manifestacion.de las ideas de cada Diputado, y qué 
no puede llevat en sí ningún precepto obíigátórió, ,ñi aun si- 
quiéra el de Un acuerdo termiriánte.

En este sentido creo yo que la votación de^íá enmienda sig
nifica la opinión predominante en la Cámara, sin que ésta opi
nión produzca efectos legales. Por eso el Sr. Mosquera y ios de
más individuos que están conformes con mis ideas pueden muy 
bien votar la enmienda que he tenido la honra de presentar, 
puesto que votando manifiestan las aspiraciones de que se ha
llan poseidos S. S. y varios oí ros .Diputados de enfrente.

El Sr. Masqj[aera: Voy á rectificar muy brevemente al
gunas de las observaciones que el Sr. Moreno Rodríguez se ha 
servido dirigirme.

Dice S. S. que le consta que en esta naaypría hay quien pro
fesa la opinioñ de que es conveniente lá  separácion de lá Igle
sia y el Estado; y añadeque como al votar la enmienda se ex
presa sólo la opinión de la Cánaara sin resultado alguno que 
se traduzca en la ley, no deben tener inconveniente lo eñores ; 
que como S. S. piensen en votar la enm ienda, aup cuando per-; ; 
tenezcanála i mayoría* ^

Yo comprendo que haya algunos Diputados que consideren ’ 
cómo una aspiraéioü aceptable esa separación; pero estando de- ’ 
term inada en el proyecto de la comisión la situácion de las re^ 
laciones entre la Iglesia y;el Estado,.si, se votara esta enmien
da, se íijaria sobre este punto una política contraria al pensa- ’ 
miento de la comisión. '

La comisión, ai redactar el méúsajé, se' ña propuesto fijar  ̂
bien, y en'algunos asuntos iniciarí'lá política qué eátima con
veniente y conforme con el espíritu de la fundamental

El pensamiento de la comisión está claramente deteriñina- 
dOi La comisión cree que seria oportuno que el Sumo Pontífice 
reanudase sus buenas y antiguas relaciones con el Gobierno so
bre la ñase de la libertad de lâ  Iglesia; y esto está conforme con ’ 
las aspiraciones del partido prógrésistá y con el texto de la 
Oonstiiuoion.

No creo haber atribuido á S. S: la idea de que en la Consti-  ̂
tücion del año se hubiera establéeidó la libertad de cultos: 
lo que dije es que no se compaginábábien el que'se atribuyera < 
al partido progresista el párrafo segundo del art: dé la Cons- *
titúcion , partiendo del Supuesto de que este partido Ibabia vo- j 
tado en el año 1^ la réligion cátólicá como única y exclúsiva.

Debe, pues, reconocer.S. S. qué el partido progresista pro- < 
gresó en esto como en otras muchas cosas, pormás qüé S. S.̂  
créa que está estacionado. í

Gtíáfído yo decia que el partido progresista no erá el repre-^

sentante de la antigüá escuela r e a l i s t a , porque esa eséúélá'nó 
tenia razón de serf rnanifesté á S. S:ú[ue era mal arguméhtó iñ-̂  
vocar la autoridad de los Si*és. Agüirre y Montéro Rios, porque 
estos señores nianiféstarón,úoiíió S.‘ S.' lo ha reconocidb,’ que ya 
no eran regálistás; Asi, púés', no suponga S. S. que el pártido 
progresista es el hérederó dé esá escuela, puesto que hóy- álgil-; 
líos dé sus hombres prínCipáíes diéeñ qúe no tienen ráizóp dé 
ser después de 1869.

La comisión no emplea la palabra genérica concórdía én  él- 
sentido limitado y éspeciál dé Goncordato. Esa palabra signi-' 
fica el deseo de alianza, de buena armonía entre la Iglesia’y é l 
Estado ; pero no precisamente por medio de Concordatos^j los 
cuales, por otra parte; no creo que sean absoíútamente necesa-í 
ríos cuando la Iglesia estuvo durante 16 siglos sin ellos; esto siu  
perjuicio de que si fuera* conveniente se pudiesen estipular se-;

; guh las circunstancias! ’  ̂  ̂ •
Extraña ocurrenciavés la-de suponer representantes de las< 

ideas religiosas del partido progresista á los Sres. Datliés y Jaén; 
Diputados en 1854, siendo -précisamente antitéticas ̂ y hostil
mente contrarías las ideas que profesaban aquellos -señores. •

Si Bátilés era enemigo del alto clero y Jaén era últram on- 
tano, no puede el partido píógresista-derivar su filiación ú iidel 
uno ni del otro;- : ’ ;

Concluiré con una Observación relativa á las Autoridades i 
de la Iglesia que S. S. dice qué existen para demostrar que . la 
separación conviene, no sólo al Estado, sino también á la Iglesia; 
Decia S. S. que si yo le reclamara álgun principio dogmático 

; comó autoridad, no me lo podriadar; pero que si tenia bastante 
con la autoridad de algunos Obispos, podría presentarme m u- 

 ̂ chbs que opinaban por la separación. ■ ‘ ■
Pero yo decía que no hay ninguna representación de la 

Iglesia española que haya manifestado esta opinión, porque lá; 
manifestación d e l deseo de que. lasí.regalías desaparezcan no 

' lleva en  sí la idea de laoom pleta separación entre la Iglesia y  : 
el-EstadO;-': ; - .

La Iglesia, que rechaza, lás trabas que le imponen las rega-^:
' lías de la Corona, desearla que desaparecieran : es natural; pero 
no admitiria;que úQ seimantuvieravel culto y-sus Ministros, y 

 ̂que no se*la dispensaran, ciertas considéraciones^públicas ;que;' 
í por la alianza con el Estado viene disfrutando» Luego a l mani-^í 
festaj y o  que lós Ministros d e  la  Iglósla uo desean la separa^ : 
cionéom o S» S., estabalen lOiCierto. ; ; : , ; ;  ̂ -

- La cuestión, en resum en, no  h a  variadoy de punto dé vista 
] desde ante ay é r .S .  Sí considera que laeepáraciou: debe plan- 
i tearse inmediatamente. Yo. m e opongo ennom bré de :1a comi- 
; sion, sosteniendo que no sólo no es conveniente^ sino que seria i 
anticonstitucional. r   ̂ • -

Lo démás son detalles; de. la cuestión, y yo entiendo que en 
el espíritu de la Cámara está e l  que haya libertad é  independen-, 
cía para la  Iglesia y una; santa y razonable protección, sin per- - 
Juicio de lo qúe los tiempos y  las circunstancias}puedan traer y 
exigir en su-naturál trascurso y  desenvolvimiento.

; El Sr. M o r e t to  B o d r ig a e a íiiN o  ,he ¡podido' comprender 
eLregalismo ó no regalismo del Sr.>Mosquera: el .que- quiere 
] as-regalías será regalista, aunque .nó lo : diga»

Pero sea de esto lo •que qu iera , no creo que estaría de más 
que se manifestara aquí una opinión que contrapesase la opi
nión sobradamente ultram ontana del Senado. , . .

La Iglesia.^aceptaría de buén grado la  renunaia que,hiciera, 
el Estado de las.regalías;,y aunqueduviera*.alguna -resistencia» 
de.su!parte; para^el ott0dérm.|na3dailáa5uestÍ0n!;í'eLrqsolvéir 
quedaría á cargo del Estado.; . . .  , . , ^

, Pué^taA votación,la ^qnrniendá; ,y h^ ién d q se í pe^dp» ^qúe  ̂
fuera nóm m ál, resultó desechada por i'07 votos córitrá ‘en 
la forma siguiente•

Señores que dijeron no : , ,
Duque de la Torre*—'Mártos (D. Orístino).—üllqa (D. A u

gusto ).-—Moret.—Montero de Espinosa. -— Chacón (;K José Ma
ría).—Moya,—Soriano Piasent.—Sainz de Rozás.—Angulo (Don 
Santiago).—Martínez Perez. —Rodriguez  ̂(, D. Vicente).—Vidal 
y López.—Garrido (D. Joaquín).—Dieguez Amoeiro.—Martínez 
(D. Cándido).,--La Orden. T--valera (D. José María).—Patxot.— 
Gasset y Artime;-T-Garaazo.—León y Castillo.—Nuñez de Velas- 
cp.—González ( D. Venancio). — Angu)o ( D., Luis). — Martinéz 
(D. Juan de la Cruz).—Cándan.—Gómez, Aróstegui»—Galvez Car 
ñero.—-Ruiz Éuidobro.—-Loríng.—^Montero y  GuiJarro!-T-Suarez 
Tncláh. — Lasalá. — Sagasta (L . Pedro).—Topete. — Rodriguez.
( D. Gabriel).—De Blas.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
López ( D, Cayó). — Oónd'eú'é Pallares. — Terrero.—Sotó '.^E l- 
duayen.—Alcázar.—Barca. — Rivero Gidraque.— Miguel y De
hesa.—Muñoz Várgas.--Merellés.--Reñuelaé.---Poveda.--Burell.—' 
Acuñá:—Cruzada Villaamil.—Alátóbn LuJah.^Benito Aceña;— 
Saavedra.—Rivero. — Romero y Robledo.—Valera ( |).'Juan).— 
Mosquéra.—Montesino.—Núñoz dé Arce.— Báfaguer.-^Bermu- 
dez —Brú.—Camácho.!“Daínato.--Günón>^Cápdeji)pn.--Mtíñiz.— 
Banon (D. Jóáquin).—Doíz.—Sil Vela.^AlvareZ'Bügallál.—Conde* 
de Toreno.—Piñero.—Fabié.—Marqués de la Vegadé Armijo.— 
Higuera.—Fernandez (D. Fernando Felipe) . —A nciolai^Perez 
Zamora.—Fernandez Muñoz.—Rodrigúez (D. Gaspar ).—M. de 
Camarena.— Henao y Muñoz.—González Zorrilla.—Aionsó'Col-’ 
menares.—Zabalzá.—PiñoL—Saiíjurjo Pardiñás.—Martines Tz- 
quierdo.—Jove y Hevia:—Cardenal,—Sanz y Gorreá:—Vicens.— 
Pasaron y Lastra.—Villavicencio.—Toro y Moya.—Miquel de 
Bassols.—Vidal y Carlá,—Cáramés.—Sequera.— Fándós.—Se
ñor Presidente.

Total, d07. .
Señoreé que dijeron : , /  ; .
Morayta.—Perez de Guzmán.—Castilla,—Prefumo.—Serrano 

Magriñá --r Figueras.— Zurita.— González Ghermá.r7~Lostau.— 
Escuder.—Sorní. — Perez Garchitorena.— Gómis.— Px y 'Mar- 
gali,—Fernandez: dé las Guévas.—Fantoni,—Sánchez Ruano.— 
Morenó B,odriguez.—Castro; y Sólís.—Rispa Perpiñá.—Poras- 
té.—Molinero.—Sañudo.—Labra.—Pascúal y Casas.—González 
Alegre.—Castelar.—Pruneda.—Ocon,—Bañon (D. Francisco).— 
Abarzuza.—Bianc. |

. Total, -3i8., ' , ■ , ‘ J / .  ' ;
Leida otra del Sr. Pernandez, dijo en su apoyo /
El Sr. FernlijaideaB: Impulsado por él sentimiehtp del de- ; 

ber, Voy ,á,ocupan V atencmn por unoá mómehtós, se ' 
res1ÜipuIados,>poyándo ía eñmiéndá que W  presentado al pár-  ̂
rafo noveno» . . . ' j

Señores, en las presentes circunstánclas, en que tan atrope- i 
liados andau en España los derechos de la Iglesia y  en qué el ; 
clero español se halla despojado dé su propiedád con tan no to - = 
n a  injusticia, claro está que en el discurso de la.Corona habia 
de producir muy mal efecto que no s'¿’ hablara del clero, y de 
ahí que. se diga que se, espera llegar al restablecimiento de las ' 
buenas y antiguas reíacíones entre él; Gobierno español y  el 
Sumo Poptífice* >

No creo que.esta sea una palabra v an a , y,me fúndo/ en una 
reciente óíden del Ministerio de Hacienda que manda ábonar 
al clero sus habqres, y qué creo precursora;í|.e otras medidas que 
restablezcan por cómpreto la concordia entre la Iglesia y  e l ; 
Estado.  ̂ ,

Sobré el número 'de estas 'medidas rbuchó püdiéía extender- ’ 
me r perome limitaré á tratar dé¡Iá libertad déúüitos, dél .jura
mento'del clero y'^del matrimonio civ ih*^ . '

La anarquía en las ideas siempre ha traído co n s i^  la anar

quía en* loé hechos. Si' lás Oórtes Gónstitu;^entéS'S^^^ 
limitado, á . tolerar las demás rélig iónesdespúes dé declarar que 

, íá  cátdlicá'éáíár única hübiéMíidéJádó á
; salvo el principio esencial denüestpa'Gonstitucion ; pero créyé- 
I ron ;qqe problamañdó^ la libertad >dé cultos afluirían' á nuestra 
; patríaioá cápitales'i^áfelitásy los industríales alem anes, y eP 
f resultado ha sido q.ue .unos y  otros han tenido buen cuidado de' 
; • nó venir á peMerse;én’ el .píísólásiéo de los prónunciamientos.
 ̂ Yo creó qúe esy ah ó ra  de desárid'aFpl camino^andada hasta hoy 

páía no traer sobre la cuestión pdiiticá la diferencia de creen- 
ci'as religiosas.  ̂ ■ ' V ‘ »

Por lo que hace al Juramento, yo creo ique el Gobierno está 
fuera d e ja  Constitución eligiendo ’el Juraménto áMoS funcio
narios públicos en genéral, y: q u eh a  sidorínjusto Con eLcléró, 
atríbuyéndo'Su negativa á móviles políticos. ’ ' .

'En la Cbnstitucion'se d'a cárta dé naturaleza á fodas laáF e- 
ligiones p’resbVÍtés y  futuras, entlé' las duales* hay varias 'Sectas 
cristianas que proscriben como ilícitq el,Juram ento, interpre
tando erróneaméhté ia doctrihá del Salvador en el sermón del 
monte; en la Cónstitúcion además se declara la  aptitud de. todos 
los esbáñoles para todóé 'los destinos públidps , ;cualquieraque 

, sea su religión. Es,pu'Cá, inconstitucional él 'exigir el Juramenta 
' á'los funcionarios'púbíicds. '  » ' . '

' Además, si el Jufahiento es pbligatorío, ¿con'qúé-derecho se 
ha eximido dé él a los Diputados? ¿No es esté un privilegio 
odioso ? y  ' . ■ ,,

Antes de oduparnié, del matriiuonio crvil; d.ebo hacerme cargo: 
dé’la injusticia con que se atribuyen al clero miras políticas 
negándose á JúrafMa Constitucipn. El clero nó réconoce n in - 
gunú forma de'Gobierno: íé* sóii indiferentes todas Con táLde 
que no entrañen cuesliones;rqligiosas; pero’si las éútrañan, na- 
turálmeñte prefieren' aquéllk fó'nnú de "Gobierno' qpb ^mas favo^' 
rabie es á 'la religión. ' * . ' ' '

Por eso* el clero' no ha jurádodS* Constitución, porque h a  
visto-’ en’ ellá la indífeirenciá< 'reirgiosar si lo hubiera'prestado, 
hasta seria indigno de la éstimácion de los que le pedían el Ju
ramento. Lo ha considerado cómo»ufi asunto de  ̂conciencia y  
no ha querido Jurará;" ‘ * ’ ' *v ; ; .o

E l matríraanió ciyid,i4ntir0duoido'’por desgracia e b  España, 
reeonóCé ComóhrírUépa^eaUsa^íéb haberse'eonfiado k  una> sola; 
persona los negocios ecíéSTátieós y  lós'oivlles^ siendo^así* que 

’ los’negocios eclesiástico^* de^éHíSfñ^ f̂e^áí* iCortfiádos 4  un cbn- 
sumado teólogo y los civilés-áhn'JuriseobstSltó.n - ^

A esta confusión, á' la'Vanidad dé^IOir^caaomsIíaSf quetpre«> 
tendón poseér á fondo toáoslos ramos dé la-vasta cfeuciá de Mosv 

; y al prurito de legislar, que es  peculiar déP sistema jrepresenta^^
: tivo, atribuyo yo todos los desaciertos conietidos en esta y otras 
: naaferíás religiosás.'*Si loé' hambréé;qüé'háh^'éStado frente del 
; Miñisterió dé Gracia y Justicia ' húbiéíán tenido presénteselas 
dispóéieioñéé del Mntó* Üoncilió déíTrento, y  no- hubieran pre*- 
tendido prívar á la Iglesia de la intervención que exclusiva-^ 
méhté lá  corréspondé* en ó l : cóntrató^iñátríínoniáL^ la^ inmensa 
perturbación del matrimonio civil no hubiera tenido lugar en; 
España. ' • \

Yóhreo que la perturbación cóntinuará'iriiéntráá el GoMer-»  ̂
no ¿ó fié al Romano Pontífice todá la mteryéncion^qué debe te*̂  
rier en esta'fnateria , lo cual creo que no será difíóilV'

En cuanto'al jumqiehto, ya ‘he.dicho'que el Gobierno no ha
’ A — i  r r  U r . r f i n i \ i ' / í  Vkl r f r t í / I  «  I d  'TÍXiaY»for1 '

^ _jiof'ftr&%^dád * 4 ^á^i Hul ár  * á- SÍ'^FePnáhtíezs dig
nidad Maestréscuela de Orense y Diputado, cómo yó, por aquella 
provincia. ;

Creo qué la Cámara habrá oído con gusto eb diácurso que 
acaba dé prprlunciar S. S . , tanto por su razonamiento y buen' 
método, como por sus formas támpládas , tan propias dél'carác
ter sacerdotal de’qúe'se halla revestido.

Empiezo por felicitarle de lá manifestación que ha hecho 
S. S. acerca .de que lá Iglesia no debe níilitar fuera de la Ig lesia '' 
misma ; y que si bieri al clero es licito tcnei* simpatías por de
terminados Gobiérnoé, ño debe apasionarse ni mezclarse en lá á  
ardieníCS luchas de la pólítibá! V *

Esa m a n ife s ta c ió n ' l a ' áp laü d im p s .nósG tros'S in cerám en te, y 
la .a p la u d irá n  to d o s lo s  que sean  ih'ás 'cató licbs 'úue*p o lítico s;  
más a m a n tes  de la re lig ió n  qúé ‘d e l óáfllsmó:,

Dicho esto' sobre hstV 'párté ñiás'prínéipál y* política de su 
discurso, voy a contestar á ‘cadá ' uno ,clb los piu-htós concretos 
de que S. S .'se h á ‘;ócupádÚ.‘V' ‘ ' V ' ^

Son estos la líbéWad de ctiltoS, él Juramento exigido pór una 
ley a l  cléró y erm atrím oñio civil.  ̂ ^

S. S.,‘ deseoso dé qué Se restablézcan las buenas relaciones 
que debe haber con la Santa Sede,. aóonseja á la comisioU que 
ponga en su dictamen algunos párrafos relativos á estos objetos 
para que los tenga presentes el Gobierno. ’ ’ "

De la libertad de cultos no voy á h a b la r  mucho, porque ya 
se ha tratado extensamente; dé. ellá- éñ muchas ocasiones. Sólo 
diré que al combatirla SV S. y  otros iñuchós,' parten dé u n  error 
gravísimo cuando suponen que áí establecerla lás Górtes Cons
tituyentes no tuvieron en cuenta más que el deseo' d á a jíá é r  
á España los capltáléé'déHóstc'íiilíiy ótFos éxtranjérok*'

'Esto no eS exacrtó, pofqúé él establéceríe'tüvo por objeto 
reconocer uno de* los 'deféchos iñdi*viduales tan respetables, la 
libertad de cóhciericia |  que aun cuándó se quiera cohibir, 
existe siempre, como dé hecho existía en nuestro país á pesar 
de la intolerancia religiosa.

E ñ  cuanto al Juramento que vitúpera'S.'S. con espécialidad, 
ha de pélm itirine qfClongreso que recuerde las disposiciones 
qué se han dlctádo’ácérca 4e está m ateria deSde muy remotos 
tiempos.'S. S. suporte .que es uná-ím posiciófrinsólita é itíjusta; 
púés bren: y© debo decir q tieén  Españá h ó  'eiiátíó él ju ra 
mento civil de los Obispos hasta que loá Ró^en .Qátóliéos lo es
tablecieron por una ley recopilada vig^te.^ '* * ::

. Se amplió posteriormente-por una ley contenida en la R;eco- 
p'ilacion de Indias, y se eoníirmó de nueyó’éort motivo delaex^í- 
pedicion de bulas ál Gbiépo de yalládólid', él dual éuplicó , se
cundándole lá Iglésia, qué nó áé .prestase,’cómo venia suce- 
diéndó en el áctó dé la consagración dé lóé Obispos, sino antes 
ó después de ella. Por último, con pp^érípridad a l Cóncordáto 
de. 4851' determinó la fórmula deí'^iiráfixfento^ al' clero eott 
acuerdó de las dos p’otéstádes. ’ *‘ ^

Hé ahí por qué ño puede tíotígidérárse como una innovación 
injústa y no acostumbrada, sino cómo cosa establecida en forma 
aun mucho ántes dé la revolución.'

En estaparte S. S., á'pesar del tonotempládo dé su discurso, 
ha empleado pálabrás itíju'stás y hásta agresivas , dicíendó' que 
el elero séria indlgÚo ym ltaria  á sus más. sa'grádoáiléber'es si 
prestáse él juTaméuto. Ptíés yo le preguntaré A S iB tr  "el 
bispo dé Toledo, én ^únor de la. Iglesia éspañbla; qué h a  pres
tado ese Juramento, ¿eé acaso i'ndigño Prímadó*;'éomo* S. S. 
dice? ¿Cuál es el Jefe infalible en'asurttós dé féhií la Iglesia? 
El Romano Pontífice. ¿ Y ha lanzado S'ú 'Santidad ñeíisuras tan 

h'Cérbas como lás que ha lanzádb agüf él 'Sr.^Férnandez contra 
el oleró qúe, prestara el JuraméiítÓT ¿'Ñó' i'éh a  prestado, por'ul 
contrario, su.asentimiénto? ¿Sé han  Ííéého Indignos y  han olvi
dado Sus deberes los respetables Mhgiáítódos del Supremo Tribu
nal de la Rota que h a n  prestado^ iél jtíiSmento, recibiendo, como

)á
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reciben ,sus inspiraciones del Nuncio, que los preside en nom
bre del Sumo Pontífice , siendo legado a latere de la Santa Sede? 
¿Pues cómo, habiendo sucedido esto, se atreve S. S. á lanzar 
e ' e tremendo anatema desde éste sitio contra el clero, qpe en sú 
conciencia ha creído deber prestar el Juramento exigido por la 
l e y  y  por el Gobierno ?

Yo ruego á mi amigó el Sr. Fernandez que medite un poco 
sobre esto, y cómprenderá que ha estado fuera de los límites de 
la justicia y de sil habitual prudencia al censurar de un modo 
indirecto, pero acerbo, á los venerables Prelados y sacerdotes 
que han prestado el juramento de que se trata.

Pero añade S. S. que el ju r a m en to  es.in co n stitu c io n a l, toda  
v e z  que la  C o n stitu c ió n  esta b lece  la libertad  de cu lto s.

Esto depende de que la Constitución se juzga atea, siendo 
así que no tiene este carácter: lo que hay es que no han qué'7 ; 
rido las Córtes Constituyentes hacer reflexiones teológicas que;, 
no le competían.

No hay esa inconstitucionalidad, puesto que el juramento 
no se prohíbe en el Código fundamental; y lo que se dice de 
que todos son idóneos para el desempeño dé los cargos públicos, 
¿cómo ha de referirse á los cargos de la Iglesia católica, que 
no pueden desempeñarse sino por católicos?

Dejo la cuestión de juramento, que también ha sido tratada? 
muchas veces ¡muy extensamente, y paso á ocuparme del má~, 
trimonio c iv il,. sobre; cuyo asunto hubiera deseado, se hubiese 
extendido algoímás mi amigo el Sr. Fernandez, porque de este; 
modo hubiera dado explicaciones bastantes á_desvañecer cier - 
tos errores que hoy existen hasta el punto de propalarse en al
gunos pueblos que van á desaparecer pronto ,el matrimonio y' 
Begistro civil.

Respecto del Registro, debo decir que.he oido á personas 
muy autorizadas, entre ¡ellos al Excrno.. Sr. Visitador eclesiás
tico de-esta diócesis, que esta es una institución que evidente
mente compete á la potestad civil, y^que^él .cotitfibuiria, á que se 
estableciese, sólidary convenientemente en nuestro país,

- Respecto- al matrimonio civil,; S . ; S.^ha manifestado que 
para los;asuntos eclesiásticos, debia haber,un Ministro que, fue- ; 
ra  teólogo profundo para que procediese con acierto en las ma
terias eclesiásticas.

Nos ha dicho también S. S. qué el matriníonio civil es tinai 
infracción del Concilio de Trento; y ha ind icado /por último, , 
que no habla necesidad de la ley que, establece dicho’ m atn - 
monio. ¡ ,

No.he dé entrenar yo á la Cániara refutando la idea de S. S. 
re,specto á la existencia de dos'M inistros, Mno teólogo ^  otro ~ 
lego, por decirlo asi. Bastara indicar que en los centros donde ' 
se despachan los negbciós eclesiásticos hay personas muy com
petentes,'aunque no tengan e f  carácter sacérdo'tal. ^

El matrimonio fué siempre una institución'civil como con
trato , por más que entre, los cristianos es taíñbien uii sacra
mento instituido por JesucristO;^ El matrimonio:; es áhterior á 
toda ley positiva, y rio he viáto negar á cási nádíe el doble ca
rácter que tiene dé contrato y sacraménto. ^

Primeramérite estuvo el matrirrioníó regido por laé'lej^s ci^ 
viles sin perjuicio deí sacramento , y hasta qué. el 'Concilio dé" 
Trento fué ádoptado.por la pragmática:de Felipe RI' de dSGí no 
produjo el sacramento efectos civiles. En él Derecho romanó ;se 
sabe que era una institución puramente civil regida por los Re
yes y Emperadores. En el Derecho español aconteció lo propio 
al principio, como se ve en el Fuero Juzgo. En la Edad Media 
tuvimos varias clases de matrimonios, sin perjuicio déla ben
dición nupcial, y los habia válidos, sin que esta mediase, como 
sucedia con el matrimonio cv yim s, hasta que el Concilio Tri- 
dentino estableció una legislación matrirnonial más perfecta; y 
la  citada pragmática perfeccionó el contrato en el sacramento 
al adoptar dipho E.oncjlioV fié modo qué sí desde, entonces prcr-" 
dujo el sacramento eféctos civiles,' :iítí fué' por el Concilio, sino, 
en virtud de una ley del reino.

Continuaban así las cosas, y los Párrocos eran, como encar
gados deí Registro, funcionarios del Estado; pero el Estado pudo 
d.erogar porcuna ley lo que por otra ley habia hecho respecto á 
la  fuerza civil del matrimomO priramente canónico. Vino el año 
69; las Córtes Constituyentes declararon la libertad de cultos, y 
con esta situación n u e v a  se crearon circunstancias que reque
rían nuevas disposiciones

En la España católica, en su inmensa mayoría, habia algu
nos ciudadanos no católicos; habia otros que no profesaban nin
guna religión positiva.: estos necesitaban una fórmula para,el 
matrimonio. También ío requerían los náatrimonios mistos: para 
evitar las dificultades que naturalménte tenian que surgir, por
que la ley habia'de ser; general,,se d ijo : el matrimonio.católico 
debe existir y se debe respetar cada vez m ás; pero hay que dar
le mayor solidez ; es necesario que la-Autoridad civil interven
ga en el contrato y en el registro para que esta base de la fa
m ilia sea cada vez más solida, y para que los no católicos ten
gan ese medio de legitimar sus matrimonios: de aquí la ley que 
hoy existe, y que ántes establecieron todos; ó cási todos los pue
blos católicos de Europa. Esto no es más que lanealizacion del 
igriricii^io C(Esaris, C(Bsari; Dei, Deo.

El matrimonio civil no, ha sido nunca condenado p o rúa . 
Iglesia; y tanto es así, qué lá Penitenciaría de Romá lo úríieo 
que ha héchb.siempre ha sido aconsejar que se celebrara ©I m a- 
trimoriio católico ántes qué el civil; es decir,"qué esté ‘Sqlo sin; 
aquel para los católicos es el concubinato;'pero-manifestóúam-' 
bien que se respetara el matrimoriio .civil como ley del reino;^

Los Sres. Obispos de Tortoáa y de TJrgel .elevaron una con
sulta con sierte preguntas^ que;fué contestada por la. P e
nitenciaría, diciendo,ven « U S tancla:, .«Pt*qĉ  ̂
trimonio,civil único,y exclusivo punpa» peí’q.cua^^ exista, el 
Ganónicp,,! respetad Já Ai¿torí^ las^'íéyéé.» _

Esta consulta fuá púbíicáda en eVBoletih ópóidl dé úna pro-' 
yincia, y no ha habido, un periódico neo-católico que la haya 
Teproducido, á‘ ñéáá'p dé 'dtíé 'daba a l clérd^ cónséfos mtíy éa- 
ludahles.- ■' " : U

Algunos Sres. 'Diputados qu.e no. eran afectos al m9»trimonio 
civil,-una ve? establecidio han celebrado, no sólo  ̂ el canónico 
como dcbe^^hacer todo católico V sino tam.bien e l o iv ilr  á^-pesa^ 
de haberló'Combatido en las 0drtes cuando se díseutia. . ,, / 

Resulta, pues,„.qne no hay en el matrimonio civil nada con;?; 
trario al derecho cañóriico ni a la ig lesia; y que si algurib nó, 
cumple con los deberes del católico, es porque úio lo es; peró el!; 
matrimonió civíTnó' éé.úná!institucióri inconvenienté'rii Irrelí-^
giosa bajo ningún púritó de vísta. ' ' '

La ley de mátríínóniq civ il esta sdm etidáú los Gúérpos Go- 
.legisladorés; y  yo cpeo4ue;las pérsonas^más. enemigas -de ésta 
institución, al verdos buenos.'resultados que ha dado, los 
gios que evita, los efectos qunproduce, la apoyarán con toda,;su 
fuerza; tengq.qst^ ;IC fundada éri;ló qué su.-íí
cedió en F ran c ia , que fuá una cosapárecidá, pórqtíe las buenas 
instituciones tienen esa* yéritaja :',siál principio sé réciberi cori" 
prevención, su .práctica láS Ííáée ¿preciar én* 16 que valen.

Terminaré' diciendó que iá cólriiáionhó püede aceptarlo qué' 
propone el Sr. T^érnandéz ', y  ruego alGohfrésb qtie no lom een ' 
consideración la emnfenda. ̂  t , v . ;  ̂rv ;, ; , *

Él Sr. iP c r n a n d é z  ̂  firiy'¿i’̂ cras a l ' B¿J Mosquera por lás '̂ 
palabras benévolas que mé liá'dirigido. ' ' ^

 ̂ Dicer que la libertad úe^cul tos está* fundatíaí^ 
tad de conciencia. E l hombre es libre para/hacer el bien y el

mal; pero no le es lícito hacer el m a l, porque está sujeto á un 
superior, que es Dios, del cual es la Iglesia representante en la 
tierra. Por esto la Iglesia tiene derecho á exigir del hombre que 
le dé el culto como Dios desea. No hay , pues, libertad de con
ciencia, y por eso la libertad de cultos establecida en la Cons
titución trae grandes perturbaciones á la sociedad, porque si 
todas las religiones son iguales, establecemos el politeísmo. En 
los preceptos del Decálogo se manda que amemos á Dios y le 
adoremos. Por consiguiente , queda probado que el hombre no 
tiene libertad de conciencia.

Con respecto al juramento, estoy conforme con S. S. en al
gunos puntos; pero el clero no puede jurar una Constitución 
que establece la libertad de cultos.

Yo no he tratado con dureza, como dice S. S., á los indivi
duos del clero que han jurado la Constitución. No sé qué quiere 
decir con esto S. S.; porque si bien es verdad que parte del clero 
ha jurado, lo ha hecho con salvedades, porque el clero no 
puede jurar contra lo que está obligado á enseñar.

El matrimonio tiene existencia en la Iglesia desde que ha 
nacido, porque en el Concilio de Trento no se ha hecho más 
que dar reglas acerca de su celebración. El matrimonio se basa 
en un contrato; pero ¿para qué obligar á los católicos á esas 
nuevas molestias? Yo creo que esto es un peligro, porque S. S. 
acaba de decir que en otras naciones sé exige que se celebre el 

nnatrimonio civil ántes que el' religioso. Los actos que celebren 
los cónyuges ántes de contraer el matrimonio religioso son 

; actos ilícitos.
El- Sr. H o c iq u e ra :  Supone el Sr. Fernandez que yo he 

indicado que todas las religiones eran buenas. Yo he dicho que 
bajo mi punto de vista tengo por la mejor la católica.

No me he explicado bien sin duda, cuando S. S. cree que yo 
he dicho que no ha habido’sacramento de matrimonio hasta el 
Concilio de Trento, ni sé cómo S. S. me puede atribuir tal 
dislate. .................

E l matrimonio fué fundado por Jesucrito; pero he dicho y 
repito que el sacramento no producía efectos civiles, y así ha 

'continuadoen España hasta el siglo XVI, en que se los concedió 
, una ley del reino.

Por lo demás, yo no considero lícitos los actos m atrim onia
les verificados ántes del matrimonio eclesiástico, porque como 
soy cátólieo, creo que se debe celebrar ántes el sacrameqto 
que eí contrato, pero sin dejar por eso^de celebrar este.

Dice S. S. que no habia necesidad del matrimonio civil, y 
qué produce gastos á los católicos. No produce ninguno más 
que las fes de bautismo que hay que sacar de las parroquias, y 
cuyos derechos cobra el clero, y los documentos notariales; pero 
en cambio tienen las personas aseguradas^r con plena prueba 

■su ñliácion, porque el registro se lleva por duplicado y hacen 
fé en juicio sus certificaciones. ^

Leída de nuevo* la enmienda, y puesta á votación, se pidió 
por süíieiente núm ero de Sres. Diputados que fuera nominal, 
resultando 110 tomada en consideración por 91 votos contra 39 
en ésta form a:

Señores que dijeron no:
R íos y  Portilla.— Morayta.r—Martos (D. Cristino ).-^Sagasta 

:(D. Práxedes).—Montero de Espinosa.—De Blas.--Sagasta (Don- 
Pedro).—Martínez Perez.—Vidal y  López.— Péris y * Valero.— 
Muñiz.—Soto.—Sanz y Gorr.ea,—Vicens.— Rojo Arias.— Navar
ro y Ochoteco.—Sinués.— Moya.—Oandau.— Laffitte. — Angulo 
(D. Luis).—Sainz de Rozas.—Rivero.—Marqués de Oamarena.— 
Villavicencio.—Nuñez de Arce.—Bañoil ( D. Francisco).—Car
rasco.—Orozco.—Acuña.—González ( D. Venancio).—Burell.— 
Zurita.—Poveda.-^Gomis.—López (D. Gayo).—Galvez Cañero.— 
Henao y Muñoz.—Valera (D. José María).—Palacios.—Bermu- 
dez.—Angulo (D. Santiago):—Vaíerá' (D. Juan).—Mosquera.— 
Ulloa (D. Juan).r7rSoriano. Plasent.-r-^ Patxot.-^Romero Giren.'— 

'León y  Castillo.—Alonso Colmenares.—Herrero.-r-Montesino.— 
Duque de Veragua.—Miguel y Dehesa.—Dolz.—Peñuelas.—Ter
rero.—Gómez Aróstegui.—Ibarrola.—PerezXamora.-—Gullon.—•

; Escoriaza.—Martínez Barcia.—Rivera.—Martínez Ruiz.—Martas 
(D. Enrique).—Balaguer.—Ruiz Capdepon. — Merelo. — Dieguez 
Amoeiro.—González Zorrilla.—Pasaron y Lastra.—Piñol.—Car
denal.—Rivero Cidraque..^Gasset y Artime. —Sánchez Ruano.— 
Moreno Rodríguez,—Castro y.Solís.,—Salinas.—González Cher- 
má.—Ocon.—Molinero.—Soler.—Rodríguez (D. Gaspar).—Señor 
Presidente.

Total, 91. . .
Señores que dijeron si :.................
Barrio y Mier.—Caramés.—Conde de Toreno.—Estéban Co- 

llañtes.—Conde de Canga-Argüelles.—Iribas.—Sanz y López.— 
Echeverría.—Somoza.—Marqués de Sofraga.—Estrada Villaver- 
;de.̂ —Menendez de Luarca.—Quirit Zaforteza.— Velez Hierro.— 
Royo.—Férnandez (D. Fernando Felipe).—Conde de Orgaz.— 
Vinader.—Nocedal ( D. Cándido ).—Ortiz de Zárate.—Nocedal 
(D. Ramón).—Trelies.—Novia de Salcedo.—Alvarez Bugallal.— 
Piñéró.—Jove y Hevia^.— Martínez Izquierdo.—Valí.—Vidal y 
Carla.—Castellví.— Llaüder.—Vierna.—Marqués de Campo-Sa- 
¡gradoí— Toro y Moya.—Ródenas.—Miquel. de Bassols. — Her
nández y Rodríguez.-Sureda.—Vidal dé Llobatera.

Total ,89.
Los Sres. Soler y Salinas pidieron que constara su voto con 

el de la minoría en la enmienda del Sr. Moreno Rodríguez.
ELSr. Vicepresidente ( H errera): Orden del dia para el 

lunes: los asuntos pendientes. •
Se levanta la sesión.
Eran las doce.

NOTICIAS ÓFICIALES.

Bolsa de. Madrid.í
COTIZACION OFICIAL DEL O IA 1 7 . DE JUNIO DE 1 8 7 1 .

¡ -T, Foncfos piftblfc'os.
í Rénta perpétua al S por i 0 0 , publicado, 47-60 y  35; 47-60 pe-
: queños.
' Idem id. exteribr al'3 por <00, id ., 33*80.'
■ Billetes hipotecarios d el Banco de E spaña, segunda sé r ie , ídem,
HOO-50.   < I.
i Bonos del Tesoro., de á 4,000. r s . ,  6 por <00 in terés anual, idem,
:78-60,.50 y 60.
? Idetífl en cantidades pequeñas, id ., 78-50* '
' Blllétes del Tesoro,.vencioaiento.3.1. Julio ,1871,. id*, 97-00 y 97:-60i*
i Idem id. id ., 31 Octubre <871, id.j 93-25.y  50., ;
• Idem id. de los. tres vencimientos , id ., 94-25 y  94-0,0.
r Obligaciones generales por férré-cárriles, dé 2.ÍÓ0 f s . ,  id ., 52-70
fy  56. t
: Idetn id  id .,'d e  40.000 rs ., id . , 52-25.

Acciones del Banca de E spaña, na pubiieado, 470-00 p.
' Idem de la Compañía madrileña de alumbrado y  calefacción ^or
Igass publicado , .95-00* . ...............

Títulos provisionales, de Billetes hipotecarios del Banco de Castilla,
jidem , 83-10. ,   • , ;

Cambios. .......
L ó n d res ,.á 9 0  dias.fecha, 50-25. :
París, á 8 dias vista , 5-24 y 5-26* . .

P l a z a s  d e l  r e i n o .

Albacete............
alicante  ..........
Almería .
Avila. - ..............
Badajoz..............
Barcelona..........
B ilbao................
B u rgos.. ..........
G áceres..............
C ádiz.... . . . . . .
Castellón...........
G iudad-Keal.. .
Córdoba.............
G oruna... . . . . .
Cuenca................
Gerona................
Granada ............
Guadaiajara. . .
Suelva................
Huesca................
Jaén....................
León....................
Lérida.................
Logroño..............

Daño. Beneficio i Daño. Beneficio

par d. -» L u g o . . . . ............ p a rp . V
1l4 M álaga.............. 1l2
11.4 , Murcia................. 818

'» 112 I O rense................ par.
par. » 1 Oviedo................ II8
par. Falencia..............

1 [8 Pamploca.......... 3|8 »
1l4 1 P onteved ra ... . p a rd .

par. » j Salam anca... . . 3(4
» . 1l2 'San Sebastian. R4

par. » Santander......... » 3{8 p.
<[4 p. Santiago............. par p.

» 1)4 Segovia.............. par p . ■»
1» 1|4 p. Sevilla......... .. • » : 1l2 d.

Soria................... par p.
1l4 ■O Tarragona......... »

» 3l8 T eruel................. » .

3[4 » Toledo................. 3 i4p . -»
Valencia............ > R4

1l4 Valladolid......... 1l4 d.
par. » Vitoria................ 1l4
par. j» Zamorá___ ___ 1l4 »
par. }>

>
Zaragoza............ ' » I 18

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
L óNDREs16de Ju n io . — Consolidados, á 92 \̂¡̂ .
B urdeos 16 de Jumo, — Fondos franceses: 3 por 100, á 52 3{4.— 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 33 IjS.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del diá i l  de Junio de 1871.

TEMPERATÜBA
Í.L T UR 1 y h u m e d a d  d e l  a i r e .

d c l  b a . r ó m 6 - • DIRECCION ESTADO
HORAS. t r o  r e d u c i d a . TBBUÓMETRO«

á  0® y  e n  m i  y  c l a s e  d e l v i e n t o . d e l  cielo.
l í m e t r o s . s e c o .

humede* 
c i d o . ,

6 de la m. 702,15 10,2 9,9 0  N. 0 . CMma.. Cubierto.
9 de la m. 702,57 15,7 13 3 S. S. 0 . . Idem. . Nuboso.

i2 del dia. 703,00 > 16,7 14,1 0 ............ Brisa . . Idem.
3 de la t. 702,83 19,0 13,7 0. S. 0 . . Idem. . Idem.
6 de la t. 703,86 17,5 12,6 0 Idem. . Algo nub.*
9 de la n. 704,88 13,3 10,9 0 ............. Idem. . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................................  20,8
Idem mínima de id   ...........         8,1

Diferencia.........................................................   12,7
Temperatura mínima de la tierra, á  cielo descubierto . . . . .  7,3
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra  ..............  29,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .............................. 50,6

Diferencia . ...........       21,5
Lluvia en las 24 ultimas horas^ en m ilím etros.  ..................... ..... 18,1

RECTIFICACION.
Ayer: Lluvia en las 24 últimas horas en milímetros.

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon^ 
dientes al dia i7 de Junio del decenio de 1860 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD i WWSTAItfBA RO ME TRO .
s e c o . h ú m e d o . r e l a l Í T a .

•  B aHoLu II*

mm 0 0 mm
5 de la mañ. 708,59 15,6 12,3 70 9,0
9 de lá mañ. 708,47 21,6 . 15,6 54 ' 1 0 , 2

1 2  del dia----- 708,09 26,4 . 17,1 39 9,9
3 de la tard. 707,08 27,9 18,0 38 10,3
6 de la tard. 706,74 25,5 16,7 42 9,7
9 del?  ̂ noch. 707,43 20,6 14,7 54 9,5

14 déla  noch. 707,46 17,0 13,0 64 9,1

Presión.barométrica máxi
ma (1864).................... ....

Idem id. mínima (1860)-----
Diferencia..................................

Temperatura máxima á la
sombra ^1868;.......................

Idem mínima id. (1860)___
Diferencia. . . . . . ; ..................

mm

714,39¡
703,91
10,AS]

37,2
7,2

30,0

Temperatura máxima al sol 
(1868)........................................ 45,0

mm

1,58
Lluvia media en los 10

añ os.......................................
L luvia máxima (1865)...........  15 0̂

mm
Evaporación m edia en los

10 años................................... 8,82
Idem máxima (1868).............. 11,8*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma-- 
drid sobreel estado atmosférico á las nueve déla mañana en 
varios puntos de la  P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia 17 dé 
Junio de 1871.

LOCJlLIDitDES.

ALTURA
barom étri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi
lím etros.

TEMPERA

TURA 
en grados 

cen tes i
males .

DIRECCION

del

v ien to .

FUERZA’

,del T iento.

ESTADO

del cielo*

ESTADO

déla mar

Bilbao. . . . . 757,0 . .20,7 . . S. E . . . B risa ... . . Cási cub.". ?
O viedo. . . . 755,1 16,2 S. .0 ...... Idem........ Nubes. . . *
Coruña, 7 h. 756,3 18,3 N. E . . . Calma... . Cási desp.® Tranq. ^
Santiago.. . 758,6 16,5 N . . . . . . . Brisa........ Nubes........ »
O porto___ » »' » » » »

L isb oa___ 759,0 15,3 0. N. 0. V iento . . . Muy nub.® Lig.ag.**
Badajoz___ »■ 14,0 S. 0  . . . Idem........ Nub.®, llúv. »
S. Fern. 7h. 761,1 19,0 - O . . . . . ' . Idem........ Muy niib.® Rizada.
Sevilla......... 758,1 . 2t,4 s.o.*.. Huraran.. Nuboso . .  . )>
Tarifa:___ 760,3 , 21,2. Q ................ Viento___ Cási cub.®. Rizada.
Granada.. . 760,6 19,0 0 . . . . . . B r isa ,.. . , N ubes. . . . »

. A licante.. . 759,5 24,4 S O ...' . ídem........ Cási desp.® Tranq.*
Murcia___ 759,4 23,7 N. N. 0 . Calma___ Despejado.
Valencia.. . 758,4 23,0 0 . . . . . . Brisa:___ Idem........... »
Barcelona.. 757,0 22.0 ■E *. , Viento . . . Semicub.®.. P. cleaj*
Zaragoza. . » ' • 19,6 • N .E . . . Calma___ Despejado. »
Soria........... 754,3 . . .14,1 S . 0 .  . . Brisa*___ Nub:®,lluv. ■»: ■

Burgos. . . . 757,3 13,0 S. 0 . . , . Id em ... . . . Cub;®, lluv.
Valladolid.. 758,4 14,0 s ........ Idem......... Cubierto. .
Salamanca. 757,8 *14 ,0 0 . . . . . . Calma___ Lloviendo.
Madrid___ 758,5 15,7 S. S. 0 . Idem____ Nuboso. .* 3»

Escorial... . 761,7 11,0 S. 0 . .  . . B r is a ... .: Ctíb.®, lluv.
Ciudad-Real 759,6 ' 16,8 S. 0 . . . . V ieD to.. . Núbládó... ».

Á ll^ ce te .. . 759,7 18,0 S . O . ; . . B r is a ... . . Nubes . . . . »
Brest (.7 h.) .1* M. . . » . .  • »
Bayona (id.) D. » : y*‘.
Gette (id.).. » » »

? Dirección general de Comunicaciones. ^
' Según los partes recib id os, ayer Uovid en Avi la, Búr^os, Cáceres, 
Granada, Guadaiajara, Jaén, León, Snn Sebastian, Segovia,:SeyUlav Tole
do y  Valladolid.

—----
Ayuntam iento popular do Madrid.

D el parte rem itido en este dia p or la  Intervención  d e l Mercado de 
granos y nota de precios dé ártículos de consum ó, resultalo«iguiente: 

Carne de vaca, de 12‘50'á 14 pésétas la arroba; de G‘59 á  0 ‘65 ia  lir
bra, y á 1‘53 el k ilógram o;.......................................................

Idem de carnero; á O'70 p ese tas la  i ib ra ,y  á V 43 el kilógram o;
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*74 ei 

kilógramo. f v r
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Garbanzos, de 9 á 17*60 pesetas la  arroba; de 0*46 á 0*74 la libra, 
y  de 4 á 4 *64 el kilógramo.

Judías, de 5 á 6*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0*36 la lib ra , y  de 
•*50 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; d e 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 
0*52 á 0*76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la  libra, y  á 0*62 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*26 á4*60 pesetas la arroba, y  de 0*4 0 á 0*41 

el kilógramo.
Idem m ineral, á 4*37 pesetas la a rro b a , y  á 0*42 e l kilógramo.
C ok, á 0*84 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*60 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

4 *02 á 4 *4 5 el kilógramo.
Patatas, de 4*37 á 4*62 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la libra , y 

de 0*4 7 á 0*20 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, 

y  de 4 4*4 4 á 44*64 el decálitro.
V ino, de 6 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  d t  

4*55 á 5*74 el decálitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y  á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 4 4 á 4 4*75 pesetas lá fanega, y de 25*84 á 26*70el heclólitro.
Cebada, de 6*4 2 á 6*50 pesetas la fanega, y  de 40*08 á 44*77 el hec- 

tólitro.
NoTA.—lloses degolladas ayer.

V acas 4 40
C a r n e r o s . . . ................................  465
Corderos recentales......................  610
Idem lechales....................................  31
T erneras ................. *.............  448
Cabritos..........................................   66

T otal............................... 4.040

Su pesó en l ib r a s . . . . 79.030.—Idem en  k ilógram os.. .  36.364*448.
Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 4 7 de Junio de 4 874 . = £ 1  Alcalde p rim ero , Manuel Marit 

José de Galde.

PARTE NO OFICIAL.

' MADRID 18 DE JUNIO DE i871.
Listw general, de suscrieion nacional, verificada por la co- 

m iñón encargada de erigir v/n monumento á la memoria 
del Excmo, Sr, D. Juam, Prim  y P rats  (1).

, . " , ' . Pesetas.
PROVINCIA DR MADRID.

D. Rafael Diaz........................... .............. ........... .. 1
D ................... ............................ ....................................... 5
D. Plorencio Pacbon ...........................................  1
D. Lorenzo Collado  ........ ...................... .. 1
D. Antonio Rodríguez y Fernandez --------- . . .  0*50
D* Calixto González Medrano................. . 5
D. Ramón López y Oristanté . . . . . . . . . ------. . . . . .  g‘oO
D. Joaquín Antonio Periquet       ..........  S*50
D. Prudencio Cardenal.      ........ ............  5
D. ManueTGonzalez.  .............. 5
D. José G arcía.    ........... 0*37
D. Mariano Mingo. ........... ¿^. . . . . . . . .  5
D. Pedro Mingo..............................................................  5
D. Agustín Theron........................................................ 5
D. Manuel Miranda de Bretaña.................................. 1
B. Mariano Rodríguez  .............................  ^ ‘50
D. Dionisio Moneo....................... ................ 0*50
D. José García Cuervo.................................................  ^*50
D. Celástino Muñoz......................................................  d
Doña Joaquina Aguado................................................ 5
D. Joaquín Gómez Aguado .............................  5
D. José Gómez Aguado................................. 5
D. Pedro Gómez     ................. d
D. Félix Domínguez Gómez ...................................  d
D. Mariano Cejalvo.  .................................... .. 1
D. Jerónimo Jim énez.  .............................................  1
B. Busebio Domínguez  ......... ......................... 1
D. Agustín González........................................ . 0‘50
D. Francisco Pareja. ........................... 0*25
Doña Juana Mendez .   ............................   0*25
D. J. G .M . . . .  ................................................  0*50
D. Pió Cervantes y López ..................... 5
D. José Roschi Mas.  ................................... ..............  5
D. José P erez ..       ................... 5
B. Manuel Rubio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . .  2*50
B. José María Tort. . . . .   S‘5í)
D. Luis González G arcía.. . . . . . . . . .  - . , . , , . . . . . .  ^ ‘50
B. José Rodríguez.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Miguel Diez . . . . . . . . . .  * .r *. * *» . . . .  * . . . .  ¿ ^  * i
B. M. V  ........... 5
J). Pascual Al iaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  i . d
B. Enrique Arévalo.  .......... .. d
B. José Rodríguez Acevedo  _____  %
D. Pedro Martínez.......................................... .......... .... d
D. Pablo Dachs  ........ .................. .. 5
D. José A. González.  ............        ^‘50
D. Jdan González• . . . . . . . . . . . .  >. . .  *̂oO
D. Juan A rnay. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  0*^5
D. Calixto Pujol ......................   0‘S5
D. Jacinto González M edrano.. . . . .   ........ ..............  5
B. Eúsebio Cdniares. ........................................... 5
B.'Pablo Jiménez de San J u a n . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 >
B. Eugenio Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. RainoioL Conder.  ...............   .\,r.; ....... .................................................................... 5
D. Alfredo M a r o t o .    0*50
B. Felipe Santiago Carnes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d •
Doña Juliana F e r n a n d e z . 0*50
B. Domingo,Setiemp  ............. d
B. Domingo Parroñdo. ........... d
D. José Vallejo.    ............... d
D. Manuel S a r r a s o . . . . . ' . . . . . . , , . . . . .......... . d
D. Manuel Gómez y Salido. . . . . .  ¿ ........................   íi‘50
D. José López.     .........; ...........  0*50
B. Joaquín Pedrosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g*50
B. Ramón Fernandez   d
B. Ildefonso Baamonte .  ..........     2*50
B. Eugenio Barazá ......................... .. %
D. Matías Manzanedo........................ ^
B. Camilo García Morátalia. .....................................  d
D. Juan Alberto H a llen ... ....................... .. 5
B. José Agudo. . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .  g*50
B. Manuel Alvarez/Pellico. . . . . . ^ . . . . . . . . v . . . . .  ^ ‘50
D. Manuel Díaz Fernandez. . .4 .vy»v. . . . ^ . . . w. . .  - - d*50
D. Jerónimo del Á lam o ...    .........  d
B. Antonio Domínguez. . . . ; ; . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . .  d
D. José Teresa;^......................................... .. . . .  «‘25
D. José Carrasco................ ................. ........ v. 0*^5
D. Narciso A r i a s . . . . ; . , d r
B . José Sendre.................. .. dO
B. Juan Manuel Zabaleta..   ..........     «‘50

(4) Véanse las Gacetas de* los dias 2 al 47 del actual.

Pesetas-

D. Apolinar Cebrian.. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  d
D. Francisco Sainz de Quevedo. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Márcos Bueiio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  9
D. Pedro Ay ala y  Zazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Francisco Cubillós Avallan      5
D. José E scalante.. . . . . . .  ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «‘50
D. Meliton Ayala y González. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d •
D. Lúeas S aenz.  .............. 7*50
D. Manuel Saenz.. . . . . .  i . . . . . . . .  . . . . . V . . . . . . .  «*50
D. Gregorio Rivas.   . ............. .......... 4 . .  «
D. Antonio Torriello .......... ............................. ¿. . .  d«*50
D. Salustiano Herrero y Llórente . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Cirilo Martínez   ............... .. d
D. Manuel Góm ez.  ........ .......................... d
D. Francisco Bernabeu  ............................. 1
D. Manuel S á n c h e z . . ..................... d
Exeíno. Sr. D. José Malcampo, Contraalmirante de 

lá A rm a d a .  ............  d.OOO

SUSCRICION DE BRIVIESCA ( b ÚRGQS).

P. Simón Pancorbo.  y . . . . .  5
D. Simeón Pancorbo          ........ .. dO
D. Cristóbal de Labarga.. .   ...........  5
D. Manuel O rtega. ............................................... .. 5
D. Benigno de A rce...............: ............ 5
D. Rafael M onteavaro.. -----. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Marcos Corrales. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Domingo González..     ...............  ^
D. Santiago Araco   ................................. .. «‘50
D. Miguel García Paredes ..........  «‘50
D. Felipe ViÜanueva  ................................. .... «‘50
D. Gregorio del Rio .    ......................... 5
D. Alvaro González..  ..................... .................... «‘50
D. G i lS a la z a r . . . . . . . ................... «‘50
D. MarcelinoSaez  .................... . . «
D. Fermín de Arce.  .........5
Doña Paula de la Torré . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  «‘50
D. Marcelino de la P u en te .    ........... • , . .  ^
D. Saturnino Iturralde.. . . . ------ «
D. Braulio Vega. . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D . Amando de V elasco ..     .............. ..  «*50
B, Luciano Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Darío del A lcázar. .......................... «‘50
D. León Salazar      ........... . «‘50
D . Antonio M arco..  ......................... ..  d
D. Aniceto de las H eras...       . d
D. Ignacio de E chavarría   .............. d
D. Antonio Muñoz  ............... .. 5
D. Bráulio de las H eras. ............... ...................... .. 3
D. Jacobo Pancorbo.     ........... «‘50
D . José de Barrio..   ........ ................ .. d*50
D. Gabino Sagredo • . . •  d
D. Ruperto Santa O lalla .  ........... . d
D . Francisco Martínez .     .............. .. . d
D. Miguel Presa. . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Ambrosio Corrales   ........... d
D. Juan Barrio Canal,  ............................ d
D. Elias Diez.*... . .  4 .j. - .f0v50,
D. Saturnino Soto. . . . . . . .  i  ♦ * í ' 0*50-
D. Deogracias Barrio Canal.. .  . . . . . .  .4 .
D. José González.. . . . . .  » . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ••«♦. . . .  .r . ,«‘.50v
SUSCRICION DE CASTELLON DE AMPURIAS ( g ERONA).

D. Pedro Casanovas.. .................................................  d
D . Fernando Guillanti.............................      6‘«5
D. Narciso V ila r.............................. .................. .. d
D. Pedro Bayos............................. .................... .. d
D. Miguel Sabater................................................... ...... d
D. Sebastian Torrentó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «‘50
D. Pedro Molínas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «*50
D. Andrés Bassas  ......................... .... é . . . . . . . . .  6*«5
D. José Ventos.  . d‘50
D. Francisco Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  d
D. Pedro Batlló y O rio l.  ...............................  d
D. José Aupí..............................   *... ....................... d
D . Pedro Ribera y  F o rt ...................      0‘50
D. Enrique Climent y Vidal   ...................   dO
D. José Serra y Sola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
D. Jerónimo Ricodes .............................  . ... «
D. Juan Bautista Puignan. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  d‘50
D. Miguél Duran. . . 5
D. Antonio Torrento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d ^^
D. Jaime Arnés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^*59
D. Paulino A u p í . . . .      /  0‘»5
p. Sebastian Casella... . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ó*50
p . Ramón Baisols. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Pedro Llorens y Palau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D . Tomás Maselli y R o g e r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5
D. Vicente I b i n p l l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D, Paulino Aupí . .4.4.  . . .V*
D. Pedro. P as te lls .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p^«5
D. Jóáquin Pasólas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . '.^ 4 . . .  .4 . d
D. Bartolomé A lbert.................................................................-d/ ‘
D. José Pujol....................... ................. 4 , .  . .V d
D. Salvio P u jo l.   ................................. ............ v d
D. Juan Juñer................................................    d
D. Miguel R enart .............................. ...............; . . .  0*50
D. Francisco T rainer .....................................  d
D. Antonio J u ñ e r . . . , . . d
D. Juan Casadevall................        «‘50
D. N . H . d  
D.  S.  P » . d
D. José Antonio Pasiell de Valls............................... 3
D. Gabriel Agrámont y Quintana. ^. . . . . . . . . .  4 .. 0‘50
D. Rafael Agramont . . . , . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘«5
D. Antonio A grám ont. ..........    0‘«5
D. José Tur i ás . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . . . . .  0 ‘«5
D. Francisco Tur i as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .4.  0^«5
P. Juan T urias           0 ‘«5
D; Sebastian Gravulós. .  4      0*«5 .
SUSCRICION DE ALCAUDETB DE LA JARA (TOLEDÓ).

D, Mariano P i n e d a . . . . 4. .4
D. M á ^ im o E n je rc io s ...... . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . .  , d*75
D. Bernabé del P i no . . ^. . . . . . . . . .  * . . .  4 . . . .  d‘50
P. Agapito Tenbrio. . . . . . . . . . . . ;  . 4  . 4  4 . . . . .  • • . .  ‘ i *«5
D. Ambrosio Ballesteros. . . . . . . . . .  . 4 . . .  d
D. Vicente Granda  .............................................. . d'
D. Pascual M iguel.. . . . .  4 . . .  . . . . .  . . v.  . .4 . . . .  .4 d
D. M anuel'tenoriov.é. . i . . . ¿  i  ,
D. Andrés Cabello.  .........       . 0*i5
D. Pió Móntemayor4. . . . . . í 4v44. . ¿vj4. J fc. . . . . v.  í;ÍQ*50
D. Ignacio Rodríguez  • •«•  ............. .. ’ ' ^
D. Francisco Rico   v“.4 . ;  i44 .................  0*50
D. Isidro C astillo .. . . . .  ¿. . . . .  í . . . .  * . 4 . . . .  ► 4 ; 0‘50
D* Marcelo Marqués. 4 ^»••»•»» O50

Pesetas.

D. Juan Artiaga.. . . . . . .  . . . . . . . . . .  . 4 . . . . . . . . . . .
D. José Turnés. . . .   ................................................
D. José Valle   i     . 4 . . . . . . . . . . . . . .
D. Márcos Gómez. . . . . . . . . . . . . . .  • » . . . . . . . . . . . .
D. Vicente Gómez. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Bern abé Francisco RóniérO (Zarágoza). . . . . . . .
Doña Enriqueta Sañz de Rómerp (id.). . ; . . .  .4 . . .

» # (Sé confinttardj

0̂ «5-
0‘«5
0‘«5
0‘«5
0*«5

89*06
89*06

' Anuncios.

El, LIBRO PS LOS JUECES MUNICIPALES, POR D, CELESTINO MAS Y 
Abad.—Contiene lo referente á organización, atribuciones y  

competencia de estos funcionarios; á los juicios de paz, verba
les, de faltas, preventivos y  diligencias.criminales; al registro 
y matrimonio civi l , con formularios para todos esos actos.

Librería de D. L. López, Carmen, 13, á 8 pesetas para Ma  ̂
drid y 3 pesetas «5 céntipios para provincias. X—-994—1
» " , . .ftí , ,,i .1 I. ■

Ba n c o  b a l e a r . — POR ACUERDO DE l a  j u n t a  d e  o o b i e r n o  s e  
convoca a la  general de accionistas parala reunión ordinaria 
que á íó s  efectos del art. 40 de los estatiRos tendrá lugar ed 

dia « del próximo mes de Agosto, á las seis de lá tarde, én el 
local que ocupa el Banco.

Las papeletas de asistencia sé faéilitarán por la Secretaría 
dentro de los ocho dias étnteriores al de la reuriion, y  durante 
este mismo plazo se darán a los señores accionistas^ en las horas 
que estarán séñaladas en la portería; las noticias que reclatnen 
sobre la marcha dé los negoéíós del éstableeimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se servirán 
entregar en la misma Sécretaría durítute los expresados ocho 
dias la autorización por escrito que acredite s u  personalidad.  ̂

Palma 10 de Junio de 1871.=Por el Banco Balear, su Admi
nistrador, Juan Sureda y Villalonga. X—d0«6

GOMPAÑÍA d e  l o s  FERRO-C a b r i l e s  d e  c i u d a d ‘ REAL k BADAJOZ 
y de Alniorchón á las minas, de carbón de Belmez.—No 

habiéndose depositado en lá Gája de Madrid el nlimero de ac
ciones prefijado por el art. 37 de los estatutos para celebrar la 
junta general de accionistas convocada p§.ra el dia 31 de Mayo 
últinio, ni recibido documento alguno de París , sin duda por 
efecto de las circunstancias políticas, que acredite.si se han de
positado ó no en dicha Caja acciones con igual objeto, él Con
sejo de adihínistracion ha acordado, conforrtíé al art. 38 de 
aquellos, que la junta general tenga lugar el dia «8 del corrien
te, á lá una dé la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta 
corté, plazuela dél Angel, núra. 8, cuarto segundo.

Entre los diferentes puntos que él Consejo somete á la apro
bación de la junta general, es uno dé ellos Jas modificaciones 
introducidas en el proyecto de convenio ó arreglo y con lo» 
aoréedorés de la Compañía, adoptado ó votado por la junta g e -  
néral de accionistas en su sesión de «9 de Mayo de 1870.

Serán validas las deliberaciones dé la exprééada junta cuaí- 
quiera que el número de individuos presentes y de las ac
ciones représen tadás, al tenor de lo que prescriben los estatu
tos. Los señores accionistas que-deseen concurrir á dicha junta 
deberán depositar sus títulos hasta el dia «7 del corriente, en 
Madrid en las, oñeiriaé de la Sóbíédad/y en RáHs en las. del

Be éntt*égáí% á^hadár uhtí db ios qhé depositen sus acciones 
un billete de entrada nominativo y personal, en que se inscri
birá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá delegarle 
sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo aquel de
recho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
oficio dirigido al Presidente derConsejo de administración.

Madrid 11 de Junio de 187l.=rPor.el Secretario de la Com- 
pañia, &  Administrador, José Cahalejas y Casas. X —976—1

Bancos del d ia .

M Purisitno Corazón de Maria, y Santas Paula y Macrina^ 
mártires.

Cuarenta Horas ea la iglesia de San Antonio del Prado.

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro y media dé la tar
de.—El molinero de Subiza,

A las nueve de la noche,—Acto 3.- de Láottora.—Acto 3.* de 
El molinero de SuUza,—Concierto casero, ^

T e a t r o  y  J a r d ín  ,d r , l a  A l h a m b r a *̂—Alas nueve,de Ja,pp- 
che.—Función 11 de abono.—Turno 1.® par.—Sancñp Garda.— 
El Maestro de ,

T e a t r o  DE V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la noche.— 
Un inglés.^Marinos en tierra.'^Los pavos reales.

T É A té e  DEL R e c r b o . - ^ A  la s  l í t ie v e ^ d e  l a  n o c h e .— JH o ta f á 
fnórir.-^El amor y el almuerzo.—El juicio final.

T e a t r o  Y C ir c o  d e  Ma d r id .— A  laa cinco de la tarde.— M  
amor y el almuerzo.^ün caballero particular.—El espíritu dél 

mar, baile.
A las nueve de la noche.-^Funcion ̂ Me abono.—Turno «.® 

par,—Las amazonas del tormes,—Él espíritu del mar, baile.
T e a t r o  M a r t i n  (Sdnta Brígida, n̂ ám'. S).—A las ocho y tres 

Cuartos de la nóehe.—  ̂Funcion 11 de abono.—TTurno impar.— 
Lós crepúsculos;^—A las nuévey media; El mundo al revés.— 
A las diez: El querer y d  rascad.—A latí once: Vít ente singular,

Gi l̂̂ s Elíseos. — Empresa Bufos Arderius.—A Ips cinco 
de la tarde. - Grandes funciones fen el féatro Rossifii. — Gran 
fantasía militar , ejecutada en iHlatóborés y un bombo por el 
célebre artista prusiano Juíiús Weífe^bách, único en el mündq,

A las nueve de la nqcbe.r^tia|rbisma de lá tarde.
El Frenesí íEsta sociedad celebrará hoy su rê -

union de baile, de cinco de la tarde al anochecer!
’ E x po sic ió n  a r t ís t íc a  í  iñ d u s t r ia I. d e  E l  F o m ento  d e  l a »  
AR*r£s.—Continúa abierta desde las seis, de la mañana hasta las 
s i e t e  déla tardé.—Billete personal,« ri3. ' ’ /  .

C ir c o  DEJ P r io e  (Paseo de f ie ¿ o íe ío 3 )l- ríA  las pjncp de Ifl.tar- 
dé y hueve de la nocbe.r—Grapdés y ej t̂ráordinftriáq funcio- 
ñeé # en las que tomarán parte lus nuevos, ártistas.

G r a n  c a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (Carrera de San íeró^ 
íidmo i iiúm. «3);—Gran exposición, de guras, de cera, ,^sdc 
el anochecer hasta las onée.--:Entf^da,. 4 rs. ,

IMPRENTA NACIONAL.


